
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

----------NUMERO DOS MIL CINCUENTA Y DOS ----------  
CONSTITUCIÓN DE "FONCAIXA AUTÓNOMOS 1, FONDO DE 

TITULIZACIÓN DE ACTIVOS", EMISIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 
BONOS DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS. ------------------  

En Barcelona, mi residencia, a veintidós de ju-
lio de dos mil once. -------------------------------  

Ante mí, FRANCISCO ARMAS OMEDES, Notario del 
Ilustre Colegio Notarial de Catalunya, constituido 
previo requerimiento en la planta 16, del edifico 

torres de la "Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce-
lona", sito en Barcelona, Avenida Diagonal, números 
621-629, -------------------------------------------  

-------------- COMPARECEN:--------------------  
De una parte, DON IGNACIO REDONDO ANDREU mayor 

de edad, con domicilio profesional en Barcelona-
08028, Avenida Diagonal número 621, provisto de 
D.N.I./N.I.F. 53.095.445-Z. ------------------------  

Y de otra, Y DON XAVIER JAUMANDREU PATXOT, ma-
yor de edad, con domicilio profesional en Barcelona-
08028, Avenida Diagonal número 621-629, provisto de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D.N.I./N.I.F. 37.655.595-H. ------------------------  
INTERVIENEN: ----------------------------------  
a) DON IGNACIO REDONDO ANDREU en nombre y re-

presentación de la entidad CAIXABANK, S.A. domici-
liada en Barcelona, Av. Diagonal, número 621, cons-

tituida por tiempo indefinido y con la denominación 
de GRUPO DE SERVICIOS, S.A., mediante escritura au-
torizada por el Notario de Barcelona, Don Eduardo 
Blat Gimeno, el día 12 de diciembre de 1980, modifi-
cada su denominación en diversas ocasiones, y adop-
tado el nombre de CRITERIA CAIXACORP, S.A., inmedia-
tamente anterior al actual, mediante escritura auto-
rizada por el Notario de Barcelona, Don Tomás Gimé-
nez Duart, el 02 de agosto de 2007, bajo el número 
3.511 de Protocolo, y adoptada su actual denomina-
ción en virtud de fusión por absorción, formalizada 
en escritura autorizada por el mencionado Notario de 

Barcelona, Sr. Giménez Duart, el día 30 de junio de 
2011, bajo el número 2.685 de Protocolo; INSCRITA en 
el Registro Mercantil de Barcelona, al tomo 42.657, 
folio 33, hoja número B-41.232, inscripción 109ª. 
Consta inscrita en el Registro de entidades del Ban-
co de España con el Código 2100. -------------------  

Con N.I.F. A-08.663619. -----------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hace uso del poder que le fue conferido por 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Consejo de Ad-
ministración, en fecha 07 de julio de 2011, elevado 
a público mediante escritura autorizada por el Nota-
rio de Barcelona, Don Miguel Álvarez y Ángel, el día 
13 de julio de 2011, bajo el número 1.059 de Proto-
colo, cuya copia autorizada tengo a la vista y se 
acompañará a la primera copia que de la presente se 
expida, juzgando yo, el Notario, con facultades su-

ficientes y bastantes para el otorgamiento de esta 
escritura de CONSTITUCIÓN DE "FONCAIXA AUTÓNOMOS 1, 
FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS", EMISIÓN Y SUS-
CRIPCIÓN DE BONOS DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la 
Ley 24/2005, de 18 de Noviembre, de reformas para el 
impulso de la productividad. -----------------------  

Asegura la plena vigencia del poder y faculta-
des por los que interviene, así como que no ha va-
riado la capacidad jurídica de su representada ni 
las circunstancias de la misma en relación a las 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

consignadas en la presente. ------------------------  
b) Y DON XAVIER JAUMANDREU PATXOT, en nombre y 

representación de la entidad "GESTICAIXA, S.A. SO-
CIEDAD GESTORA DE FONDOS DE TITULIZACIÓN" (en ade-
lante, la "Sociedad Gestora") con domicilio en Bar-

celona, Avenida Diagonal 621-629, constituida de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto de 
la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de las 
Sociedades y Fondos de Inversión Inmobiliaria y so-
bre Fondos de Titulización Hipotecaria (en adelante, 
la "Ley 19/1992"), y con lo dispuesto en el capítulo 
II del Real Decreto 926/1998, de 14 de mayo, por el 
que se regulan los Fondos de Titulización de Activos 
y las Sociedades Gestoras de Fondos de Titulización 
(en adelante, el "Real Decreto 926/1998") constitui-
da en escritura pública ante el Notario de Barcelona 
D. Wladimiro Gutiérrez Álvarez, el día 6 de noviem-

bre de 1987, con la denominación social de "Caixa 
92, S.A.", cambiando su denominación inicial por la 
de "GestiCaixa, Sociedad Gestora de Fondos de Titu-
lización Hipotecaria, S. A." y transformada en so-
ciedad gestora de fondos de titulización hipotecaria 
con fecha 6 de septiembre de 1993, mediante escritu-
ra autorizada por el Notario de Barcelona D. Roberto 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Follia Camps, bajo el número 2.129 de su protocolo, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
sexto de la Ley 19/1992, en virtud de la autoriza-
ción otorgada mediante Orden Ministerial de 24 de 
agosto de 1994. Se halla inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona, hoja 110.165, folio 141, to-
mo 9.173, libro 8.385, sección 2, inscripción 1 y 
adaptada a la Ley de Sociedades Anónimas en escritu-
ra pública ante el Notario de Barcelona D. Wladimiro 

Gutiérrez Álvarez, y que causó la inscripción 3 de 
la hoja número B-50.432, folio 143, tomo 9.173. Con 
fecha 10 de junio de 2002, se transformó en sociedad 
gestora de fondos de titulización mediante escritura 
autorizada por el Notario de Barcelona D. Joaquín 
Viola Tarragona, bajo el número 424 de su protocolo, 
de acuerdo con la Disposición Transitoria Única del 
Real Decreto 926/1998, de 11 de mayo, y en virtud de 
la autorización del Ministerio de Economía por Orden 
Ministerial de fecha 9 de mayo de 2002, adoptando 
como nueva denominación social la de "GestiCaixa, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Sociedad Gestora de Fondos de Titulización, S.A.". 
Dicha escritura se haya inscrita en el Registro Mer-
cantil de Barcelona, tomo 34187, folio 192, hoja B-
50432, inscripción 14ª. ----------------------------  

Con N.I.F. A-58.481227. -----------------------  

"GestiCaixa, Sociedad Gestora de Fondos de Ti-
tulización, S.A." se halla inscrita en el Registro 
Especial de Sociedades Gestoras de Fondos de Tituli-
zación de la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res (en adelante, "CNMV") con el número 7, según se 
acredita mediante el oportuno escrito, copia del 
cual dejo incorporada a esta matriz. ---------------  

El objeto social de la Sociedad Gestora, esta-
blecido en el artículo segundo de sus Estatutos, se 
transcribe a continuación: "La Sociedad tendrá por 
objeto exclusivo la constitución, administración, y 
representación tanto de fondos de titulización de 

activos como de los fondos de titulización hipoteca-
ria. Asimismo, y de conformidad con la normativa le-
gal aplicable, le corresponderá, en calidad de ges-
tora de negocios ajenos, la representación y defensa 
de los intereses de los titulares de los valores 
emitidos con cargo al fondo o fondos que adminis-
tre.". ---------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hace uso del cargo de CONSEJERO y DIRECTOR GE-
NERAL, nombrado por un periodo de cinco años por 
acuerdo de la Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas de fecha 28 de abril de 2010,  causante de la 
inscripción 3.234ª en el Registro Mercantil; y se 
halla especialmente facultado para este acto en vir-
tud de acuerdos adoptados en reunión de Consejo de 
Administración de la Sociedad Gestora en fecha 05 de 
julio de 2011, según resulta de certificación expe-

dida por Doña María del Camino Montero Saiz como Se-
cretario de dicho Consejo, con el Visto Bueno del 
Presidente, D. Fernando Cánovas Atienza, dejo unida 
a esta matriz, estando sus firmas debidamente legi-
timadas. -------------------------------------------  

Asegura la plena vigencia del cargo, poder y 
facultades por los que interviene, así como que no 
ha variado la capacidad jurídica de su representada 
ni las circunstancias de la misma en relación a las 
consignadas en la presente. ------------------------  

LES IDENTIFICO por sus reseñado documentos de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

identidad y les juzgo, tal como intervienen, con la 
capacidad legal necesaria para formalizar esta es-
critura (en adelante, indistintamente, la "Escritu-
ra" o la "Escritura de Constitución") y, a tal fin,  

------------ E X P O N E N :------------------  

I. Que GESTICAIXA, SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS 
DE TITULIZACIÓN, S.A. está facultada para constituir 
Fondos de Titulización de Activos y, en consecuen-
cia, para ejercer la administración y representación 
legal de los mismos, al amparo de lo previsto por el 
12.1 del Real Decreto 926/1998, y por la Ley 
19/1992, en cuanto a lo no contemplado en el Real 
Decreto 926/1998 y en tanto resulte de aplicación. -  

II. Que la Sociedad Gestora quiere proceder a 
constituir un Fondo de Titulización de Activos bajo 
la denominación "FONCAIXA AUTÓNOMOS 1, FONDO DE TI-
TULIZACIÓN DE ACTIVOS" (el "Fondo"), con domicilio 

en Barcelona, Avenida Diagonal 621-629, de acuerdo 
con el régimen legal previsto por el Real Decreto 
926/1998, el Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviem-
bre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en 
materia de admisión a negociación de valores en mer-
cados secundarios oficiales, de ofertas públicas de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

venta o suscripción y del folleto exigible a tales 
efectos, por la Ley 19/1992, en cuanto a lo no con-
templado en el Real Decreto 926/1998 y en tanto re-
sulte de aplicación, la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores (la "Ley del Mercado de Valo-
res"), en su redacción actual, en lo referente a su 
supervisión, inspección y sanción, la Orden 
EHA/3537/2005, de 10 de noviembre, por la que se de-
sarrolla el artículo 27.4 de la Ley 24/1988, de 28 

de julio, del Mercado de Valores (la "Orden 
EHA/3537/2005") y en las demás disposiciones legales 
y reglamentarias en vigor que resulten de aplicación 
en cada momento. -----------------------------------  

Se adjunta como ANEXO 1 a la presente Escritu-
ra, certificación de los acuerdos adoptados por el 
Consejo de Administración de la Sociedad Gestora en 
sesión celebrada con fecha 5 de julio de 2011, rela-
tivos a la constitución del Fondo. -----------------  

III. Que CaixaBank es una entidad de crédito 
con una extensa cartera de préstamos y créditos que 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

figuran en su activo y desea ceder determinados 
préstamos y créditos para que constituyan los acti-
vos agrupados en el Fondo. -------------------------  

A estos efectos, la Comisión Ejecutiva del Con-
sejo de Administración de CaixaBank en su reunión 

celebrada el 7 de julio de 2011, acordó autorizar la 
cesión al Fondo de derechos de crédito derivados de 
(i) préstamos con garantía de hipoteca inmobiliaria 
(los "Préstamos Hipotecarios"), (ii) de préstamos 
sin garantía de hipoteca inmobiliaria (los "Présta-
mos no Hipotecarios", los Préstamos Hipotecarios y 
los Préstamos no Hipotecarios, conjuntamente, los 
"Préstamos"), (iii) disposiciones iniciales de un 
tipo de crédito hipotecario (en adelante "Crédito 
Hipotecario") en el que el titular tiene la opción 
de poder realizar disposiciones a lo largo de la vi-
da del crédito hasta un límite preestablecido y bajo 

determinadas condiciones (las "Disposiciones Inicia-
les de Crédito Hipotecario"), (iv) segundas y ulte-
riores disposiciones de Crédito Hipotecario (las 
"Segundas Disposiciones de Crédito Hipotecario", y 
conjuntamente con las Disposiciones Iniciales de 
Crédito Hipotecario, las "Disposiciones de Crédito 
Hipotecario"), y (v) disposiciones iniciales de un 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

tipo de crédito no hipotecario (en adelante, el 
"Crédito no Hipotecario") en el que el titular tiene 
la opción de poder realizar disposiciones a lo largo 
de la vida del crédito hasta un límite preestableci-
do y bajo determinadas condiciones (las "Disposicio-
nes Iniciales de Crédito no Hipotecario", y conjun-
tamente con las Disposiciones Iniciales de Crédito 
Hipotecario, las "Disposiciones Iniciales", y con-
juntamente las Disposiciones de Crédito Hipotecario 

y las Disposiciones Iniciales de Crédito no Hipote-
cario, las "Disposiciones") (conjuntamente todos los 
derechos de crédito citados en los apartados (i) a 
(v) anteriores, los "Activos") que d'Estalvis i Pen-
sions de Barcelona, con anterioridad al traspaso del 
negocio bancario a CaixaBank, ha concedido para fi-
nanciar a personas físicas (autónomos) que realicen 
de forma habitual, personal, directa, por cuenta 
propia y fuera del ámbito de dirección y organiza-
ción de otra persona, una actividad económica o pro-
fesional a título lucrativo con independencia de la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

finalidad de la financiación (en adelante, los "Deu-
dores"). -------------------------------------------  

Con motivo de la reorganización del Grupo "la 
Caixa", a partir del 1 de julio de 2011, Caixa d'Es-
talvis i Pensions de Barcelona pasó a ejercer su ac-

tividad financiera de modo indirecto por medio de un 
banco cotizado con la denominación de Caixabank 
S.A., convirtiéndose CaixaBank el 30 de junio de 
2011 en la sucesora universal del patrimonio segre-
gado relacionado con el negocio financiero de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona. Es por ello que 
todas las referencias contenidas en el presente do-
cumento al Cedente se entenderán hechas a Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, S.A., si se re-
fieren a actos anteriores a la cesión del negocio 
financiero referido anteriormente, y a Caixabank, 
S.A. si se refieren a actos realizados con posterio-

ridad a tal cesión. --------------------------------  
Se adjunta como ANEXO 2 a la presente Escritura 

certificación de los acuerdos adoptados por la Comi-
sión Ejecutiva del Consejo de Administración de 
CaixaBank en sesión celebrada el día 7 de julio de 
2011. ----------------------------------------------  

IV. Que la Sociedad Gestora, a efectos de la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

constitución del Fondo, y actuando como representan-
te legal en nombre y representación del mismo, va a 
proceder a llevar a cabo una emisión de Bonos de Ti-
tulización de Activos (la "Emisión de Bonos") que se 
integrarán en el pasivo del Fondo. -----------------  

V. Que se ha llevado a cabo la verificación de 
una serie de atributos de los préstamos y créditos 
de la cartera de CaixaBank que van a ser objeto de 
cesión, mediante una auditoría elaborada según la 

técnica de muestreo. La citada auditoría ha sido 
elaborada por la firma Deloitte, S.L., inscrita en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
(R.O.A.C.) con el número S0692, según se acredita 
por el informe de auditoría de los Activos ( el "In-
forme de Auditoría") copia del cual se adjunta como 
ANEXO 3 a la presente Escritura. -------------------  

VI. Que de acuerdo con el artículo 5.1 del Real 
Decreto 926/1998, la constitución del Fondo y la 
Emisión de Bonos tienen como requisito previo la 
aprobación y registro del Folleto Informativo com-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

puesto por los factores de riesgo, el documento de 
registro, la nota de valores, el módulo adicional y 
el glosario de definiciones (el "Folleto Informati-
vo") y demás documentos acreditativos por la CNMV, 
en los términos previstos en el artículo 26 y si-

guientes de la Ley del Mercado de Valores, el Real 
Decreto 1310/2005, y la Orden EHA/3537/2005. -------  

VII. Que esta preceptiva inscripción previa por 
la CNMV, se ha efectuado con fecha 21 de julio de 
2011, según se acredita mediante el oportuno escrito 
de inscripción, suscrito por el citado Organismo, 
copia del cual se adjunta como ANEXO 4 a la presente 
Escritura. -----------------------------------------  

VIII. Que tal y como prevé el artículo 5.9 de 
la Ley 19/1992, la escritura de constitución del 
Fondo será la escritura por la que los Bonos, emiti-
dos con cargo al Fondo, se representen mediante ano-

taciones en cuenta. --------------------------------  
IX. En consecuencia, los comparecientes, según 

intervienen, convienen el otorgamiento de la presen-
te Escritura de Constitución de Fondo de Tituliza-
ción de Activos y emisión de Bonos de Titulización 
de Activos que se regirá por las siguientes, -------  

------------- ESTIPULACIONES ------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Sección I: CONSTITUCIÓN DEL FONDO FONCAIXA AU-
TÓNOMOS 1, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS. -------  

1. CONSTITUCIÓN DEL FONDO. --------------------  
La Sociedad Gestora en el presente acto consti-

tuye un Fondo de Titulización de Activos con la de-
nominación de "FONCAIXA AUTÓNOMOS 1, FONDO DE TITU-
LIZACIÓN DE ACTIVOS", con domicilio Barcelona, Ave-
nida Diagonal 621-629. Estará sujeto a (i) la pre-
sente Escritura, (ii) el Folleto, redactado de con-

formidad con el Real Decreto 1310/2005 y el Regla-
mento (CE) Nº 809/2004, (iii) el Real Decreto 
926/1998 y disposiciones que lo desarrollen, (iv) la 
Ley 19/1992, en cuanto a lo no contemplado en el Re-
al Decreto 926/1998 y en tanto resulte de aplica-
ción, (v) la Ley del Mercado de Valores, en lo refe-
rente a su supervisión, inspección y sanción, (vi) 
la Orden EHA/3537/2005, y (vii) las demás disposi-
ciones legales y reglamentarias en vigor que resul-
ten de aplicación en cada momento. -----------------  

La constitución del Fondo y la emisión de los 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Bonos, de acuerdo con el artículo 5.1 del Real De-
creto 926/1998, ha sido objeto de inscripción en los 
registros oficiales de la CNMV con las condiciones y 
requisitos recogidos en la Ley del Mercado de Valo-
res, el Real Decreto 1310/2005 y el Reglamento (CE) 

Nº 809/2004 de la Comisión de 29 de abril de 2004, 
cuya notificación del acuerdo se adjunta a la pre-
sente Escritura como ANEXO 4. ----------------------  

2. NATURALEZA DEL FONDO. ----------------------  
El Fondo, de conformidad con el artículo 1 del 

Real Decreto 926/1998, constituirá un patrimonio se-
parado, carente de personalidad jurídica, y tendrá 
el carácter de cerrado por el activo y por el pasi-
vo, de conformidad con el artículo 3 del Real Decre-
to 926/1998, integrado, en cuanto a su activo, por 
los Préstamos no Hipotecarios, las Disposiciones 
Iniciales de Crédito no Hipotecario y por los certi-

ficados de transmisión de hipoteca (los "Certifica-
dos de Transmisión de Hipoteca"), cuya emisión por 
CaixaBank instrumenta la cesión de los Préstamos 
Hipotecarios y Disposiciones de Crédito Hipotecario 
que agrupa en el momento de la constitución y en 
cuanto a su pasivo, por los Bonos que emite y por el 
Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales y el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Préstamo Subordinado para el Fondo de Reserva, de 
conformidad con lo dispuesto en el número 1 del ar-
tículo 1 del Real Decreto 926/1998, de tal forma que 
el valor patrimonial neto del Fondo sea nulo. ------  

La Fecha de Vencimiento Legal del Fondo coinci-
dirá con la Fecha de Pago siguiente en cuanto hubie-
ran transcurrido cuarenta y dos (42) meses desde la 
Fecha de Vencimiento Final, esto es, el 25 de abril 
de 2052 o siguiente Día Hábil, sin perjuicio de la 

opción de Amortización Anticipada de la Emisión por 
la Sociedad Gestora prevista en el apartado 4.4.3 
del documento de registro de valores de tituliza-
ción, cuyo esquema de requisitos mínimos de revela-
ción se recoge en el anexo VII del Reglamento 
809/2004 de la Comisión Europea (el "Documento de 
Registro") y en la Estipulación 4.1 de la presente 
Escritura. -----------------------------------------  

La duración del Fondo será hasta el 25 de abril 
de 2052 o siguiente Día Hábil, salvo que concurrie-
ran los supuestos contemplados en la Estipulación 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

4.9 de la nota de valores, cuyo esquema de requisi-
tos mínimos de revelación se recoge en el anexo XIII 
del Reglamento 809/2004 de la Comisión Europea (la 
"Nota de Valores") y en la Estipulación 12.8 de la 
presente Escritura. --------------------------------  

Los elementos patrimoniales que integran el ac-
tivo y el pasivo del Fondo, y las operaciones de co-
bertura de riesgos y de servicios que se conciertan 
por cuenta del mismo se determinan a continuación en 
esta Estipulación. ---------------------------------  

2.1 Fondo de Reserva. -------------------------  
Como mecanismo de garantía ante posibles pérdi-

das debidas a Activos impagados o Fallidos y con la 
finalidad de permitir los pagos a realizar por el 
Fondo de acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos 
descrito en el apartado 3.4.6 del módulo adicional, 
cuyo esquema de requisitos mínimos de revelación se 

recoge en el Reglamento 809/2004 de la Comisión Eu-
ropea (el "Módulo Adicional") y en la Estipulación 
21 de la presente Escritura, se constituirá un depó-
sito denominado fondo de reserva (el "Fondo de Re-
serva"). -------------------------------------------  

El Fondo de Reserva Inicial se constituirá en 
la Fecha de Desembolso con cargo al desembolso del 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Préstamo Subordinado para Fondo de Reserva, por un 
importe igual a CIENTO SESENTA Y UN MILLONES QUI-
NIENTOS NOVENTA MIL EUROS (161.590.000). Dicho im-
porte representa un 14,30 % sobre el Importe Total 
de la Emisión de Bonos. ----------------------------  

El Fondo de Reserva se aplicará, en cada Fecha 
de Pago, al cumplimiento de las obligaciones de pago 
contenidas en el Orden de Prelación de Pagos o, en 
su caso, el Orden de Prelación de Pagos de Liquida-

ción, establecidos en el apartado 3.4.6 del Módulo 
Adicional y en la Estipulación 21 de la presente Es-
critura. -------------------------------------------  

En cada Fecha de Pago y de acuerdo con el Orden 
de Prelación de Pagos, se dotarán las cantidades ne-
cesarias para que el Fondo de Reserva alcance el ni-
vel mínimo requerido (el "Nivel Mínimo del Fondo de 
Reserva") conforme a las reglas establecidas a con-
tinuación. -----------------------------------------  

El Nivel Mínimo del Fondo de Reserva requerido 
será la menor de las siguientes cantidades: --------  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Un importe igual a CIENTO SESENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA MIL EUROS (161.590.000). --------  

El 28,60% del Saldo de Principal Pendiente de 
Pago de las Clases A y B. --------------------------  

No obstante, no podrá reducirse el Fondo de Re-

serva en el caso de que en una Fecha de Pago concu-
rra alguna de las siguientes circunstancias: -------  

1. No hubieran transcurrido los tres (3) prime-
ros años de vida del Fondo desde la fecha del pre-
sente otorgamiento. --------------------------------  

2. Que en la Fecha de Pago anterior, el Fondo 
de Reserva no hubiera alcanzado el Nivel Mínimo del 
Fondo de Reserva requerido a esa Fecha de Pago. ----  

3. En la Fecha de Determinación anterior a la 
Fecha de Pago correspondiente, el Saldo Vivo Pen-
diente de los Activos no Fallidos con impago igual o 
superior a noventa (90) días y menor a doce (12) me-

ses haya sido mayor al 1% del Saldo Vivo Pendiente 
de los Activos no Fallidos. ------------------------  

En ningún caso el Nivel Mínimo del Fondo de Re-
serva podrá ser inferior a OCHENTA MILLONES SETE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL EUROS (80.795.000). ----  

El importe del Fondo de Reserva permanecerá de-
positado en la Cuenta de Tesorería, remunerada en 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

los términos del Contrato de Apertura de Cuenta a 
Tipo de Interés Garantizado (Cuenta de Tesorería). -  

El Fondo de Reserva se aplicará en cada Fecha 
de Pago al cumplimiento de obligaciones de pago del 
Fondo de acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos 
y el Orden de Prelación de Pagos de Liquidación. ---  

2.2 Operaciones de cobertura de riesgos y de 
servicios. -----------------------------------------  

La Sociedad Gestora, en representación y por 

cuenta del Fondo, procederá en el acto de otorga-
miento de la Escritura, a formalizar los contratos 
de operaciones para la cobertura de riesgos finan-
cieros y la prestación de servicios que se estable-
cen en los apartados siguientes. -------------------  

La Sociedad Gestora podrá prorrogar o modificar 
los contratos que haya suscrito en nombre del Fondo 
y sustituir a cada uno de los prestadores de los 
servicios al Fondo en virtud de los mismos e, inclu-
so, caso de ser necesario, podrá celebrar contratos 
adicionales, siempre que conforme a las disposicio-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

nes legales vigentes en cada momento no concurrieran 
circunstancias que lo impidieran. En cualquier caso, 
tales actuaciones requerirán la comunicación previa 
de la Sociedad Gestora a la CNMV, o su autorización 
previa caso de ser necesaria, u organismo adminis-

trativo competente y a las Agencias de Calificación, 
y que con tales actuaciones no se perjudique la ca-
lificación otorgada a los Bonos por las Agencias de 
Calificación. --------------------------------------  

i. Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de In-
terés Garantizado (Cuenta de Tesorería). -----------  

ii. Contrato de Permuta Financiera de Intere-
ses. -----------------------------------------------  

iii. Contrato de Administración de los Activos. 
iv. Contrato de Dirección y Suscripción de la 

Emisión de Bonos. ----------------------------------  
v. Contrato de Agencia de Pagos. --------------  

vi. Contrato de Préstamo Subordinado para Gas-
tos Iniciales. -------------------------------------  

vii. Contrato de Préstamo Subordinado para el 
Fondo de Reserva. ----------------------------------  

viii. Contrato de Intermediación Financiera. --  
La descripción individualizada de los términos 

más relevantes de cada uno de los citados contratos 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

se realiza en la Sección V de la presente Escritura, 
además de la descripción más exhaustiva del Contrato 
de Administración de los Activos que se realiza en 
la Estipulación 18.6. ------------------------------  

3. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEL FONDO.  
3.1. Gestión, administración y representación 

del Fondo y de los titulares de los valores. -------  
El Fondo será constituido por GestiCaixa, 

S.G.F.T., S.A. como Sociedad Gestora facultada para 

dicho efecto, y en consecuencia, para ejercer la ad-
ministración y representación legal del Fondo, al 
amparo de lo previsto en el Real Decreto 926/1998. -  

La Sociedad Gestora desempeñará para el Fondo 
aquellas funciones que se le atribuyen en el Real 
Decreto 926/1998. ----------------------------------  

A la Sociedad Gestora, en calidad de gestora de 
negocios ajenos, le corresponderán la representación 
y defensa de los intereses de los titulares de los 
Bonos y de los restantes acreedores ordinarios del 
mismo. En consecuencia, la Sociedad Gestora deberá 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

supeditar sus actuaciones a la defensa de los mismos 
en cualquier caso, de conformidad con las disposi-
ciones que se establezcan al efecto en cada momento. 

Los titulares de los Bonos y los restantes 
acreedores ordinarios del Fondo no tendrán acción 

contra la Sociedad Gestora sino por incumplimiento 
de sus funciones o inobservancia de lo dispuesto en 
la Escritura de Constitución y en el Folleto Infor-
mativo. --------------------------------------------  

3.1.1. Administración y representación del Fon-
do. ------------------------------------------------  

Las obligaciones y las actuaciones que realiza-
rá la Sociedad Gestora para el cumplimiento de sus 
funciones de administración y representación legal 
del Fondo son, con carácter meramente enunciativo, y 
sin perjuicio de otras funciones, las siguientes: --  

(i) Gestionar el Fondo con el objetivo de que 

su valor patrimonial sea nulo en todo momento. -----  
(ii) Llevar la contabilidad del Fondo, con la 

debida separación de la propia de la Sociedad Gesto-
ra, efectuar la rendición de cuentas y llevar a cabo 
las obligaciones fiscales o de cualquier otro orden 
legal que correspondiera efectuar al Fondo. --------  

(iii) Comprobar que el importe de los ingresos 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

que efectivamente reciba el Fondo se corresponda con 
los ingresos que debió haber recibido el Fondo, de 
acuerdo con lo previsto en los distintos contratos 
de los que se deriven dichos ingresos. En el supues-
to de que sea necesario, deberá ejercitar las accio-
nes judiciales o extrajudiciales que sean necesarias 
o convenientes para la protección de los derechos 
del Fondo y de los titulares de los Bonos. ---------  

(iv) Aplicar los ingresos del Fondo al pago de 

las obligaciones del Fondo, de acuerdo con lo pre-
visto en la presente Escritura de Constitución del 
Fondo y en el Folleto Informativo. -----------------  

(v) Prorrogar o modificar los contratos que 
haya suscrito en nombre del Fondo para permitir la 
operativa del Fondo en los términos previstos en la 
presente Escritura de Constitución y en el Folleto 
Informativo, siempre que ello esté permitido por la 
normativa vigente en cada momento. En cualquier ca-
so, tales actuaciones requerirán la autorización 
previa de las autoridades competentes, en caso de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ser necesaria, y su notificación a las Agencias de 
Calificación, y siempre que con tales actuaciones no 
se perjudiquen los intereses de los titulares de los 
Bonos. ---------------------------------------------  

(vi) Efectuar los cálculos a que viene obligada 

por el Contrato de Permuta Financiera de Intereses.  
(vii) Sustituir a cada uno de los prestadores 

de servicios al Fondo, en los términos previstos en 
la presente Escritura de Constitución del Fondo y el 
Folleto Informativo, siempre que ello esté permitido 
por la legislación vigente en cada momento, se ob-
tenga la autorización de las autoridades competen-
tes, en caso de ser necesario, se notifique a las 
Agencias de Calificación y no se perjudiquen los in-
tereses de los titulares de los Bonos ni se vea per-
judicada la calificación otorgada a los Bonos por 
las Agencias de Calificación. En particular, en caso 

de incumplimiento por el Cedente de sus obligaciones 
como Administrador de los Activos, la Sociedad Ges-
tora tomará las medidas necesarias para obtener una 
adecuada administración de los Activos. ------------  

(viii) Cursar las instrucciones oportunas al 
Agente de Pagos en relación con la Cuenta de Tesore-
ría y velar por que las cantidades depositadas en 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

las mismas produzcan la rentabilidad acordada en el 
Contrato de Cuenta de Tesorería. -------------------  

(ix) Cursar las instrucciones oportunas al 
Agente de Pagos en relación con los pagos a efectuar 
a los titulares de los Bonos y en su caso a las de-
más entidades a las que corresponda realizar pagos.  

(x) Determinar y efectuar los pagos en concepto 
de principal e intereses del Préstamo Subordinado 
para Gastos Iniciales y del Préstamo Subordinado pa-

ra Fondo de Reserva. -------------------------------  
(xi) Designar y sustituir, en su caso, al audi-

tor del Fondo, con la aprobación previa en caso de 
que sea necesaria de la CNMV. ----------------------  

(xii) Preparar y remitir la información que ra-
zonablemente requieran las Agencias de Calificación, 
la CNMV o cualquier otro organismo supervisor. -----  

(xiii) Preparar y someter a los órganos compe-
tentes todos los documentos e informaciones que de-
ban someterse, según lo establecido en la normativa 
vigente de la CNMV, así como preparar y remitir a 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

los titulares de los Bonos la información que sea 
legalmente requerida. ------------------------------  

(xiv) Adoptar las decisiones oportunas en rela-
ción con la liquidación del Fondo, incluyendo la de-
cisión de Liquidación Anticipada del Fondo y de 

Amortización Anticipada de los Bonos. Asimismo, 
adoptar las decisiones oportunas en caso de resolu-
ción de la constitución del Fondo. -----------------  

(xv) Determinar el tipo de interés aplicable a 
cada Serie de Bonos en cada Periodo de Devengo de 
Intereses y el principal a amortizar de cada Serie 
de Bonos en cada Fecha de Pago. --------------------  

(xvi) Ejercer los derechos inherentes a la ti-
tularidad de los Préstamos no Hipotecarios, las Dis-
posiciones Iniciales de Crédito no Hipotecario y los 
Certificados de Transmisión de Hipoteca adquiridos 
por el Fondo. --------------------------------------  

(xvii) Facilitar a los tenedores de los Bonos, 
la CNMV y las Agencias de Calificación cuantas in-
formaciones y notificaciones prevea la legislación 
vigente. -------------------------------------------  

La Sociedad Gestora deberá tener disponible pa-
ra el público toda la documentación e información 
necesaria de acuerdo con la Escritura de Constitu-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ción y el Folleto Informativo. ---------------------  
3.1.2. Renuncia y sustitución de la Sociedad 

Gestora. -------------------------------------------  
Sustitución de la Sociedad Gestora. -----------  
La Sociedad Gestora será sustituida en la admi-

nistración y representación del Fondo, de conformi-
dad con los artículos 18 y 19 del Real Decreto 
926/1998 que se recogen a continuación. ------------  

Para el supuesto de renuncia, -----------------  

(i) La Sociedad Gestora podrá renunciar a su 
función de administración y representación legal de 
todos o parte de los fondos que gestione cuando así 
lo estime pertinente, solicitando su sustitución, 
mediante escrito dirigido a la CNMV, en el que hará 
constar la designación de la sociedad gestora susti-
tuta. A tal escrito se acompañará el de la nueva so-
ciedad gestora, en el que ésta se declare dispuesta 
a aceptar tal función e interese la correspondiente 
autorización. --------------------------------------  

(ii) La autorización de la sustitución por par-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

te de la CNMV estará condicionada al cumplimiento de 
los requisitos siguientes: -------------------------  

a) La entrega a la nueva sociedad gestora de 
los registros contables e informáticos por la Socie-
dad Gestora sustituida. Sólo se entenderá producida 

tal entrega cuando la nueva sociedad gestora pueda 
asumir plenamente su función y comunique esta cir-
cunstancia a la CNMV. ------------------------------  

b) La calificación otorgada a los Bonos por las 
Agencias de Calificación no deberá disminuir como 
consecuencia de la sustitución propuesta. ----------  

(iii) En ningún caso podrá la Sociedad Gestora 
renunciar al ejercicio de sus funciones mientras no 
se hayan cumplido todos los requisitos y trámites 
para que su sustituta pueda asumir sus funciones. --  

(iv) Los gastos que origine la sustitución se-
rán a costa de la Sociedad Gestora renunciante, y en 

ningún caso podrán imputarse al Fondo. -------------  
(v) La sustitución deberá ser publicada, en el 

plazo de quince (15) días, mediante un anuncio en 
dos (2) diarios de difusión nacional y en el boletín 
del mercado secundario organizado en que coticen los 
Bonos emitidos por el Fondo. Asimismo, la Sociedad 
Gestora deberá notificar dicha sustitución a las 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Agencias de Calificación. --------------------------  
Para el caso de sustitución forzosa, ----------  
(i) Cuando la Sociedad Gestora hubiera sido de-

clarada en situación de concurso, deberá buscar una 
sociedad gestora que la sustituya, según lo previsto 
en el epígrafe anterior. ---------------------------  

(ii) Siempre que en el caso previsto en el 
apartado anterior hubiesen transcurrido cuatro (4) 
meses desde que tuvo lugar el evento determinante de 

la sustitución y no se hubiere encontrado una nueva 
sociedad gestora dispuesta a encargarse de la ges-
tión del Fondo, se procederá a la Liquidación Anti-
cipada del Fondo y a la amortización de los Bonos 
emitidos con cargo al mismo. -----------------------  

La Sociedad Gestora se obliga a otorgar los do-
cumentos públicos y privados que fueran necesarios 
para proceder a su sustitución por otra sociedad 
gestora, de conformidad con el régimen previsto en 
los párrafos anteriores de este apartado. La socie-
dad gestora sustituta deberá quedar subrogada en los 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

derechos y obligaciones que, en relación con la pre-
sente Escritura de Constitución y el Folleto Infor-
mativo, correspondan a la Sociedad Gestora. Asimis-
mo, la Sociedad Gestora deberá entregar a la socie-
dad gestora sustituta cuantos documentos y registros 

contables e informáticos relativos al Fondo obren en 
su poder. ------------------------------------------  

3.1.3. Subcontratación. -----------------------  
La Sociedad Gestora estará facultada para sub-

contratar o delegar en terceras personas de recono-
cida solvencia y capacidad, la prestación de cual-
quiera de los servicios que ha de realizar en su 
función de administración y representación legal del 
Fondo de acuerdo con lo establecido en la presente 
Escritura de Constitución, siempre que el subcontra-
tista o delegado haya renunciado a ejercitar cual-
quier acción de demanda de responsabilidad contra el 

Fondo. En cualquier caso, la subcontratación o dele-
gación de cualquier servicio: (i) no podrá suponer 
ningún coste o gasto adicional para el Fondo (ii) 
habrá de ser legalmente posible (iii) no dará lugar 
a una revisión a la baja de la calificación otorgada 
a cada una de las Clases o Series de Bonos por las 
Agencias de Calificación, y (iv) será notificada a 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

la CNMV, contando, en caso de ser legalmente necesa-
rio, con su autorización previa. No obstante cual-
quier subcontratación o delegación, la Sociedad Ges-
tora no quedará exonerada ni liberada, mediante tal 
subcontratación o delegación, de ninguna de las res-
ponsabilidades asumidas en virtud de la presente Es-
critura de Constitución y del Folleto Informativo 
que legalmente le fueren atribuibles o exigibles. --  

3.2 Remuneración a favor de la Sociedad Gestora 

por el desempeño de sus funciones. -----------------  
La Sociedad Gestora, en concepto de las funcio-

nes a desarrollar, percibirá en cada Fecha de Pago, 
comenzando en la primera Fecha de Pago (incluida), 
una comisión de gestión, que se devengará trimes-
tralmente, igual a un importe variable calculado so-
bre el saldo Principal Pendiente de Pago de los Bo-
nos en la Fecha de Pago inmediatamente anterior. Di-
cha comisión se entenderá bruta, en el sentido de 
incluir cualquier impuesto directo o indirecto, o 
retención que pudiera gravar la misma. -------------  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

En caso de sustitución de la Sociedad Gestora 
conforme a lo establecido en la Estipulación 3.1.2. 
anterior, los pagos mencionados en este apartado 
pueden verse modificados como consecuencia de la se-
lección de la sociedad gestora sustituyente, siempre 

previo acuerdo de las nuevas condiciones con el Ce-
dente. El coste de sustitución será asumido por el 
Fondo. ---------------------------------------------  

4. LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DEL FONDO. ---------  
4.1 Liquidación Anticipada del Fondo. ---------  
La Sociedad Gestora, previa comunicación a la 

CNMV, estará facultada para proceder a la Liquida-
ción Anticipada del Fondo y con ello a la Amortiza-
ción Anticipada y extinción del Fondo en una Fecha 
de Pago de la totalidad de la Emisión de Bonos en 
cualquiera de los siguientes supuestos (en adelante, 
los "Supuestos de Liquidación Anticipada"): --------  

(i) Cuando el importe del Saldo Vivo Pendiente 
de los Activos no Fallidos sea inferior al diez 
(10%) por ciento del Saldo Inicial de los Activos a 
la fecha del presente otorgamiento, conforme a la 
habilitación establecida en el artículo 5.3 de la 
Ley 19/1992, y siempre y cuando la venta de los Ac-
tivos, pendientes de amortización, junto con el sal-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

do que exista en ese momento en la Cuenta de Tesore-
ría permita una total cancelación de las obligacio-
nes pendientes con los titulares de los Bonos y res-
petando los pagos anteriores a éstos cuyo Orden de 
Prelación de Pagos de Liquidación sea preferente y 
se hayan obtenido las autorizaciones necesarias para 
ello de las autoridades competentes. ---------------  

(ii) Cuando, por razón de algún evento o cir-
cunstancia de cualquier índole ajeno o no al desen-

volvimiento propio del Fondo, se produjera una alte-
ración sustancial o se desvirtuase de forma perma-
nente el equilibrio financiero del Fondo requerido 
por el artículo 5.6 de la Ley 19/1992. Se incluyen 
en este supuesto circunstancias tales como la exis-
tencia de una modificación en la normativa o desa-
rrollos legislativos complementarios, el estableci-
miento de obligaciones de retención o demás situa-
ciones que de modo permanente pudieran afectar al 
equilibrio financiero del Fondo. En este caso, la 
Sociedad Gestora, tras informar a la CNMV, procederá 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

a la liquidación ordenada del Fondo conforme a las 
reglas establecidas en la presente Escritura de 
Constitución y en el Documento de Registro. --------  

(iii) Obligatoriamente, en el supuesto de que 
la Sociedad Gestora fuera declarada en concurso y 

habiendo transcurrido el plazo que reglamentariamen-
te estuviera establecido al efecto o, en su defecto, 
cuatro (4) meses, sin haber sido designada una nueva 
sociedad gestora, de acuerdo con lo establecido en 
la Estipulación 3.1 de la presente escritura. ------  

(iv) Cuando se produzca un impago indicativo de 
un desequilibrio grave y permanente en relación con 
alguno de los Bonos emitidos o se prevea que se va a 
producir. ------------------------------------------  

(v) En la Fecha de Pago siguiente en cuanto 
hubieren transcurrido treinta y seis (36) meses des-
de la fecha del último vencimiento de los Activos, 

aunque se encontraran aún débitos vencidos pendien-
tes de cobro. No obstante, la Fecha de Vencimiento 
Legal del Fondo será la Fecha de Pago siguiente en 
cuanto hubieran transcurrido cuarenta y dos (42) me-
ses desde la fecha del último vencimiento de los Ac-
tivos, esto es, el 25 de abril de 2052. ------------  

A los efectos de este apartado, se entenderá, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

en todo caso, como obligaciones de pago derivadas de 
los Bonos en la Fecha de Liquidación Anticipada del 
Fondo, el Saldo de Principal Pendiente de los Bonos 
en esa fecha más los intereses devengados y no paga-
dos hasta esa fecha, deducida, en su caso, la reten-
ción fiscal, cantidades que a todos los efectos le-
gales se reputarán en esa fecha, vencidas y exigi-
bles. ----------------------------------------------  

Serán requisitos necesarios para proceder a di-

cha Liquidación Anticipada del Fondo, los siguien-
tes: -----------------------------------------------  

a) Que se hubieran obtenido, en su caso, las 
autorizaciones necesarias para ello de las autorida-
des u organismos administrativos competentes. ------  

b) Que se proceda a la comunicación a los tene-
dores de los Bonos, en la forma prevista a continua-
ción y con una antelación de quince (15) Días Hábi-
les, el acuerdo de la Sociedad Gestora de proceder a 
la Liquidación Anticipada del Fondo. Dicha comunica-
ción, que habrá sido previamente puesta en conoci-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

miento de la CNMV mediante la publicación del pre-
ceptivo hecho relevante de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 82 de la Ley del Mercado de 
Valores y de las Agencias de Calificación deberá ser 
asimismo publicada a través de cualquier otro medio 

de difusión que sea de general aceptación por el 
mercado y que garantice una difusión adecuada de la 
información, en tiempo y contenido. Esta comunica-
ción deberá contener la descripción (i) del supuesto 
o supuestos por los que se procede a la Liquidación 
Anticipada del Fondo, (ii) del procedimiento para 
llevarla a cabo, y (iii) la forma en que se va a 
proceder para atender y cancelar las obligaciones de 
pago derivadas de los Bonos de acuerdo con el Orden 
de Prelación de Pagos de Liquidación tal y como se 
establece en el apartado 3.4.6 del Módulo Adicional 
y en la Estipulación 21 de la presente Escritura. --  

Con el objeto de que se lleve a cabo la Liqui-
dación Anticipada del Fondo y el vencimiento antici-
pado de la Emisión de Bonos, la Sociedad Gestora, en 
nombre y por cuenta del Fondo, procederá a: --------  

(i) Vender los Activos por un precio que no po-
drá ser inferior a la suma del Saldo Vivo Pendiente 
de los Activos no Fallidos más los intereses deven-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

gados y no cobrados de los Activos no Fallidos. ----  
(ii) Cancelar aquellos contratos que no resul-

ten necesarios para el proceso de liquidación del 
Fondo. ---------------------------------------------  

En caso de que, tanto porque las actuaciones 
anteriores fueran insuficientes como por la existen-
cia de Préstamos o Disposiciones u otros activos re-
manentes en el Fondo, la Sociedad Gestora procederá 
a venderlos para lo que recabará oferta de al menos 

cinco (5) entidades de entre las más activas en la 
compraventa de estos activos que, a su juicio, pue-
dan dar valor de mercado. La Sociedad Gestora estará 
obligada a aceptar la mejor oferta recibida por los 
activos ofertados que, a su juicio, cubran el valor 
de mercado del bien que se trate. Para la fijación 
del valor de mercado, la Sociedad Gestora podrá ob-
tener los informes de valoración que juzgue necesa-
rios. ----------------------------------------------  

El Cedente gozará de un derecho de tanteo de 
tal forma que podrá adquirir con preferencia de ter-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ceros los Activos u otros bienes procedentes de 
ellos que permanezcan en el activo del Fondo. Con 
tal finalidad, la Sociedad Gestora remitirá al Ce-
dente relación de los activos y de las ofertas reci-
bidas de terceros, pudiendo éste hacer uso del men-

cionado derecho, respecto de todos los activos ofer-
tados por la Sociedad Gestora, dentro de los diez 
(10) Días Hábiles siguientes a la recepción de la 
mencionada comunicación y siempre que su oferta 
iguale, al menos, la mejor de las efectuadas por 
terceros. ------------------------------------------  

El anterior derecho de tanteo no implica, en 
ningún caso, un pacto o declaración de recompra de 
los Activos u otros bienes otorgado por el Cedente. 
Para el ejercicio de dicho derecho de tanteo, el Ce-
dente dispondrá de un plazo de diez (10) Días Hábi-
les desde la fecha en que la Sociedad Gestora le co-

munique las condiciones en que se procederá a la 
enajenación de los Activos. ------------------------  

La Sociedad Gestora, una vez efectuada la re-
serva para gastos finales de extinción, aplicará in-
mediatamente todas las cantidades que vaya obtenien-
do por la enajenación de los Activos y otros bienes 
del Fondo al pago de los diferentes conceptos, en la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

forma, cuantía y Orden de Prelación de Pagos de Li-
quidación descrito en el apartado 3.4.6 del Módulo 
Adicional y en la Estipulación 21 de la presente Es-
critura. -------------------------------------------  

4.2 Extinción del Fondo. ----------------------  
El Fondo se extinguirá en todo caso a conse-

cuencia de las siguientes circunstancias: ----------  
(i) Por la amortización íntegra de los Activos 

que agrupa. ----------------------------------------  

(ii) Por la amortización íntegra de los Bonos 
emitidos. ------------------------------------------  

(iii) Por la finalización del procedimiento de 
Liquidación Anticipada. ----------------------------  

(iv) En todo caso, en la siguiente Fecha de Pa-
go en cuanto hubieran transcurrido cuarenta y dos 
(42) meses desde la fecha del último vencimiento de 
los Activos, aunque se encontraran aún débitos ven-
cidos pendientes de cobro, es decir, en la Fecha de 
Vencimiento Legal del Fondo. -----------------------  

(v) También se extinguirá el Fondo en caso de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

que las Agencias de Calificación no confirmaran como 
finales las calificaciones asignadas a los Bonos con 
carácter provisional antes de la Fecha de Suscrip-
ción. ----------------------------------------------  

En este caso, la Sociedad Gestora resolverá la 

constitución del Fondo, la suscripción de los Acti-
vos, la emisión de los Bonos y el resto de Contratos 
del Fondo. La extinción del Fondo se pondrá en cono-
cimiento de la CNMV. En el plazo máximo de un (1) 
mes desde el acaecimiento de la causa de resolución, 
la Sociedad Gestora otorgará acta notarial declaran-
do liquidadas y resueltas las obligaciones del Fondo 
y extinguido éste. ---------------------------------  

En todo caso, la Sociedad Gestora, actuando por 
cuenta y representación del Fondo, no procederá a la 
extinción del Fondo y a la cancelación de su ins-
cripción en los registros administrativos que co-

rresponda hasta que no haya procedido a la liquida-
ción de los activos remanentes del Fondo y a la dis-
tribución de los Fondos Disponibles para Liquidación 
siguiendo el Orden de Prelación de Pagos de Liquida-
ción establecido en el apartado 3.4.6 del Módulo 
Adicional y en la Estipulación 21 de la presente Es-
critura, excepción hecha de la oportuna reserva para 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

hacer frente a los gastos finales de extinción y li-
quidación de orden tributario, administrativo o pu-
blicitario. El remanente que pudiera existir de la 
liquidación de los activos, se repercutirá al Ceden-
te. ------------------------------------------------  

En el supuesto de que se haya producido la re-
solución del Fondo por las causas establecidas en 
los apartados (i) a (iv) anteriores, transcurrido un 
plazo de seis (6) meses desde la liquidación de los 

activos remanentes del Fondo y de la distribución de 
los Fondos Disponibles para Liquidación, la Sociedad 
Gestora otorgará acta notarial declarando (i) extin-
guido el Fondo, así como las causas que motivaron su 
extinción, (ii) el procedimiento de comunicación a 
los tenedores de los Bonos y a la CNMV llevado a ca-
bo y (iii) la distribución de las cantidades dispo-
nibles del Fondo, siguiendo el Orden de Prelación de 
Pagos de Liquidación y dará cumplimiento a los demás 
trámites administrativos que resulten procedentes. 
Dicho documento notarial será remitido por la Socie-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

dad Gestora a la CNMV. -----------------------------  
En el supuesto de que se haya producido la re-

solución del Fondo por la causa establecida en el 
apartado (v) anterior y, por tanto, se hayan resuel-
to todos los Contratos del Fondo, el Cedente deberá 

pagar todos los gastos iniciales que se hayan oca-
sionado con motivo de la constitución del Fondo. ---  

Sección II. ACTIVOS QUE SE AGRUPAN EN EL FONDO. 
5. ACTIVOS QUE AGRUPA EL FONDO. ---------------  
Los derechos de crédito a agrupar en el activo 

del Fondo se derivan de los Préstamos Hipotecarios, 
de los Préstamos no Hipotecarios (conjuntamente, los 
"Préstamos"), de las Disposiciones Iniciales y Se-
gundas Disposiciones de Crédito Hipotecario (conjun-
tamente, las "Disposiciones de Crédito Hipotecario") 
y las Disposiciones Iniciales de Crédito no Hipote-
cario (conjuntamente con las Disposiciones de Crédi-

to Hipotecario, las "Disposiciones") que Caixa d'Es-
talvis i Pensions de Barcelona, con anterioridad al 
traspaso del negocio bancario a CaixaBank ha conce-
dido para financiar a personas físicas (autónomos) 
que realicen de forma habitual, personal, directa, 
por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y 
organización de otra persona, una actividad económi-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ca o profesional a título lucrativo con independen-
cia de la finalidad de la financiación. ------------  

Las Disposiciones Iniciales de Crédito Hipote-
cario y las Segundas Disposiciones de Crédito Hipo-
tecario corresponden a las disposiciones hechas por 
los deudores de los Créditos Hipotecarios, y las 
Disposiciones Iniciales de Crédito no Hipotecario 
corresponden a las disposiciones iniciales hechas 
por los deudores de los Créditos no Hipotecarios. --  

Segundas Disposiciones de Crédito Hipotecario 
serán todas aquellas que no sean Disposición Inicial 
de Crédito Hipotecario, pudiendo ser no expresamente 
la segunda en orden (es decir, segundas y ulteriores 
disposiciones). La cartera de Disposiciones selec-
cionada puede incluir: -----------------------------  

(i) únicamente la Disposición Inicial de un 
Crédito Hipotecario; -------------------------------  

(ii) únicamente las Segundas Disposiciones de 
un Crédito Hipotecario (pero no necesariamente todas 
las Segundas Disposiciones del mismo Crédito Hipote-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

cario); y ------------------------------------------  
iii) Disposición Inicial de Crédito Hipotecario 

y Segundas Disposiciones del mismo Crédito Hipoteca-
rio (pero no necesariamente todas las Segundas Dis-
posiciones del mismo Crédito Hipotecario). ---------  

CaixaBank, de acuerdo con el artículo 348 del 
Código de Comercio y con el artículo 1.529 del Códi-
go Civil, responde ante el Fondo, representado por 
la Sociedad Gestora, de la existencia y legitimidad 
de los Activos. ------------------------------------  

Los activos están constituidos por los Présta-
mos Hipotecarios, los Préstamos no Hipotecarios, las 
Disposiciones Iniciales de Crédito Hipotecario, las 
Segundas Disposiciones de Crédito Hipotecario y las 
Disposiciones Iniciales de Crédito no Hipotecario. 
Los Préstamos Hipotecarios y los Créditos Hipoteca-
rios han sido constituidos mediante otorgamiento de 

la correspondiente escritura pública complementados 
con contrato privado en cuanto a las Segundas Dispo-
siciones de Crédito Hipotecario al amparo de la men-
cionada escritura pública. Los Préstamos no Hipote-
carios y las Disposiciones Iniciales de Crédito no 
Hipotecario han sido formalizados en póliza interve-
nida por fedatario público. ------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

A efectos aclaratorios, se señala que en rela-
ción con la imputación de pagos de las Disposiciones 
Iniciales y Segundas Disposiciones de Crédito Hipo-
tecario, los pagos efectuados por los Deudores rela-
tivos a cuotas vencidas e impagadas, se imputarán a 
prorrata, es decir, de manera proporcional (con in-
dependencia de la antigüedad de las cuotas venci-
das), entre todas las disposiciones que se hayan po-
dido realizar bajo un mismo Crédito Hipotecario o 

Crédito no Hipotecario, según corresponda, incluyen-
do, por tanto, también aquellas disposiciones que se 
hayan podido realizar posteriormente a la constitu-
ción del Fondo. ------------------------------------  

La agrupación en el activo del Balance del Fon-
do de los Préstamos no Hipotecarios y las Disposi-
ciones Iniciales de Crédito no Hipotecario se reali-
zará en méritos de esta Escritura mediante la cesión 
de forma directa, sin la emisión de valor negociable 
alguno por parte del Cedente y su adquisición por el 
Fondo, representado por la Sociedad Gestora, de con-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

formidad con lo dispuesto al respecto en el Código 
Civil y el Código de Comercio, mientras que la agru-
pación de los Préstamos Hipotecarios y las Disposi-
ciones de Crédito Hipotecario se realizará mediante 
la emisión por el Cedente de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca y su suscripción por el Fon-
do, representado por la Sociedad Gestora, conforme, 
según el caso, a lo establecido en la Ley 2/1981, en 
el Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que 
se desarrollan determinados aspectos de la Ley 
2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado 
hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y 
financiero ("Real Decreto 716/2009") y en la Dispo-
sición Adicional Quinta de la Ley 3/1994 en la re-
dacción dada por la Ley 41/2007, todo ello tal y co-
mo se reseña en el apartado 3.3 del Módulo Adicio-
nal. -----------------------------------------------  

En la presente Estipulación y en el resto de la 
Escritura el término "Préstamos" se utilizará para 
hacer referencia conjuntamente a los Préstamos no 
Hipotecarios y a los Préstamos Hipotecarios y el 
término "Activo" para hacer referencia, conjuntamen-
te, a los Préstamos no Hipotecarios, las Disposicio-
nes Iniciales de Crédito no Hipotecario y/o a los 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Certificados de Transmisión de Hipoteca que instru-
mentan la cesión de los Préstamos Hipotecarios, las 
Disposiciones Iniciales de Crédito Hipotecario y las 
Segundas Disposiciones de Crédito Hipotecario. -----  

Los términos y condiciones de la cesión de los 
Activos se recogen en las siguientes Estipulaciones 
de esta Sección II. --------------------------------  

5.1 Auditoría sobre los Activos objeto de titu-
lización a través del Fondo. -----------------------  

Los Activos preseleccionados a 29 de junio de 
2011 han sido objeto de una auditoría realizada por 
la firma Deloitte, S.L. para el Cedente, con domici-
lio social en la plaza Pablo Ruiz Picasso, número 1, 
28020 Madrid, C.I.F. número B79104469 e inscrita en 
el R.O.A.C. con el número S0692, para dar cumpli-
miento a lo establecido en el artículo cinco del Re-
al Decreto 926/1998. -------------------------------  

El citado informe El citado informe de audito-
ría se ha realizado utilizando técnicas de muestreo, 
que constituyen un método generalmente aceptado para 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

verificar los registros que mantiene una entidad en 
relación con un conjunto de partidas ("población"), 
y permiten obtener una conclusión sobre dicha pobla-
ción mediante el análisis de un número de partidas 
inferior ("muestra") al del colectivo total. El ni-

vel de confianza indica la probabilidad de que el 
número real de partidas con desviaciones respecto a 
una pauta existente en una población no exceda de un 
límite previamente determinado ("precisión"). El ta-
maño muestral y el nivel de confianza escogidos, de-
terminan que a la inexistencia de errores en la 
muestra corresponda un máximo de errores inferido 
para la población, siempre distinto de cero. La ve-
rificación versa sobre una serie de atributos tanto 
cuantitativos como cualitativos sobre las operacio-
nes de la muestra y, en concreto, sobre: identifica-
ción del deudor cedido, formalización de la opera-

ción, naturaleza del deudor, transmisión de activos, 
fecha de formalización, fecha de vencimiento, saldo 
actual de la operación, tipo de interés o índice de 
referencia, diferencial del tipo de interés, tipo de 
interés aplicado, importe inicial de la operación, 
retrasos en el pago y situación concursal, promocio-
nes inmobiliarias, titularidad de pleno dominio, ti-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

po de garantía, bilateralidad de las operaciones, 
refinanciaciones y proyectos de financiación. Adi-
cionalmente, para el caso de los Activos con garan-
tía hipotecaria, se han verificado los siguientes 
atributos: garantías reales, dirección de la propie-
dad hipotecada, valor de tasación, ratio de saldo 
actual vivo de la operación crediticia sobre el va-
lor de tasación, tipo de bien que sirve de garantía 
y seguro de daños. ---------------------------------  

Los Activos seleccionados con errores detecta-
dos en la verificación de la muestra, no serán cedi-
dos al Fondo. --------------------------------------  

5.2 Emisión de los Certificados de Transmisión 
de Hipoteca. ---------------------------------------  

La cesión por el Cedente de los Préstamos Hipo-
tecarios y Disposiciones de Crédito Hipotecario se 
llevará a cabo mediante la emisión por el Cedente de 
los Certificados de Transmisión de Hipoteca para que 
los mismos se agrupen en el Fondo, mediante su sus-
cripción por éste, representado por la Sociedad Ges-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

tora, conforme a lo establecido, según el caso, en 
la Ley 2/1981, en el Real Decreto 716/2009 y en la 
Disposición Adicional Quinta de la Ley 3/1994 en la 
redacción dada por la Ley 41/2007. -----------------  

El Cedente emite, en la fecha del presente 

otorgamiento, con efectos a partir de dicha fecha, 
de acuerdo con la Estipulación 7 posterior, tantos 
Certificados de Transmisión de Hipoteca como Présta-
mos Hipotecarios y Disposiciones de Crédito Hipote-
cario se cedan. ------------------------------------  

Cada Certificado de Transmisión de Hipoteca que 
esté al corriente de pago participa, a partir de la 
Fecha de Cesión, sobre el 100% del principal no ven-
cido de cada uno de los Préstamos Hipotecarios y 
Disposiciones de Crédito Hipotecario que a través 
del Certificado de Transmisión de Hipoteca se movi-
lice y devenga un tipo de interés igual al tipo de 

interés nominal que devengue, en cada momento, el 
correspondiente Préstamo Hipotecario o Disposición 
de Crédito Hipotecario. ----------------------------  

Cada Certificado de Transmisión de Hipoteca que 
no esté al corriente de pago, participa, a partir de 
la Fecha de Cesión, sobre el 100% del principal no 
vencido de cada uno de los Préstamos Hipotecarios y 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Disposiciones de Crédito Hipotecario que a través 
del Certificado de Transmisión de Hipoteca se movi-
lice, más el principal vencido e impagado, y devenga 
un tipo de interés igual al tipo de interés nominal 
que devengue, en cada momento, el correspondiente 
Préstamo Hipotecario o Disposición de Crédito Hipo-
tecario, incluidos los intereses ordinarios de la 
cuota impagada. ------------------------------------  

Los Certificados de Transmisión de Hipoteca co-

menzarán a devengar flujos correspondientes a la 
carga financiera a favor del Fondo desde la Fecha de 
Constitución del Fondo en la que se ceden estos. ---  

La cesión de los Préstamos Hipotecarios y Dis-
posiciones de Crédito Hipotecario, instrumentada a 
través de la emisión de los Certificados de Transmi-
sión de Hipoteca por el Cedente y su suscripción por 
parte del Fondo, representado por la Sociedad Gesto-
ra, será plena e incondicional y se realizará por la 
totalidad del plazo remanente desde la fecha del 
presente otorgamiento hasta el total vencimiento de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

los Préstamos Hipotecarios y Disposiciones de Crédi-
to Hipotecario, sin perjuicio de lo establecido en 
la Estipulación 4.1. de la presente Escritura y en 
el apartado 4.4.3 del Documento de Registro, que 
hace referencia al derecho de tanteo del Cedente 

respecto de los Activos remanentes a la liquidación 
del Fondo, no implicando este derecho, en ningún ca-
so, un pacto o declaración de recompra de los Acti-
vos otorgado por el Cedente. -----------------------  

5.2.1 Representación de los Certificados de 
Transmisión de Hipoteca y depósito de los mismos. --  

Los Certificados de Transmisión de Hipoteca se 
representarán mediante Título Múltiple emitido por 
el Cedente, nominativos, representativo de la tota-
lidad de los Certificados de Transmisión de Hipote-
ca. Dicho Título Múltiple contendrá las menciones 
exigidas por el artículo 29 del Real Decreto 

716/2009, junto con los datos registrales de los in-
muebles hipotecados en garantía de los Préstamos 
Hipotecarios y las Disposiciones de Crédito Hipote-
cario. ---------------------------------------------  

La Sociedad Gestora depositará el Título Múlti-
ple en el Agente de Pagos, actuando a estos efectos 
como depositario, de acuerdo con lo establecido en 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

el Contrato de Agencia de Pagos. -------------------  
Se incorpora como documento unido a la presente 

Escritura fotocopia del Título Múltiple de los Cer-
tificados de Transmisión de Hipoteca, figurando como 
ANEXO 5. El Título Múltiple aparece firmado por el 
representante de CaixaBank, cuya firma aparece legi-
timada por mí, y que entrego al propio comparecien-
te. ------------------------------------------------  

5.2.2 Otras consideraciones con relación a los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca. -----------  
Conforme a lo que establece el Real Decreto 

716/2009, los Certificados de Transmisión de Hipote-
ca serán transmisibles mediante declaración escrita 
en el mismo título y, en general, por cualquiera de 
los medios admitidos en Derecho. La transmisión del 
Certificado de Transmisión de Hipoteca y el domici-
lio del nuevo titular deberán notificarse por el ad-
quirente a la entidad emisora de los mismos, estando 
su adquisición o tenencia reservada a inversores 
cualificados a los efectos del artículo 39 del Real 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Decreto 1310/2005, es decir, a título enunciativo y 
no limitativo, personas jurídicas autorizadas o re-
guladas para operar en mercados financieros, inclu-
yendo, entidades de crédito, empresas de servicios 
de inversión, compañías de seguros, instituciones de 

inversión colectiva y sus sociedades gestoras, fon-
dos de pensiones y sus sociedades gestoras, otras 
entidades financieras autorizadas o reguladas, etc., 
sin que puedan ser adquiridos por el público no es-
pecializado. ---------------------------------------  

Tanto para los supuestos de tener que efectuar 
la sustitución de algún Certificado de Transmisión 
de Hipoteca, según lo previsto en la Estipulación 
9.1 de la presente Escritura, como para el caso de 
que se proceda por la Sociedad Gestora, en represen-
tación y por cuenta del Fondo, a la ejecución de un 
Préstamo Hipotecario o Disposición de Crédito Hipo-

tecario, según lo previsto en la Estipulación 9.1, 
como, si procediéndose a la Liquidación Anticipada 
del Fondo, en los supuestos y con las condiciones de 
la Estipulación 4.1, haya de tener lugar la venta de 
los citados Certificados de Transmisión de Hipoteca, 
así como para cualquier otro supuesto que lo requi-
riera, CaixaBank se compromete a fraccionar cual-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

quier título múltiple representativo de Certificados 
de Transmisión de Hipoteca en tantos títulos indivi-
duales o múltiples como fueren necesarios, a susti-
tuirlos o canjearlos para la consecución de las an-
teriores finalidades. ------------------------------  

CaixaBank, Cedente de los Activos adquiridos 
por el Fondo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.b) del Real Decreto 926/1998 y, res-
pecto de los Certificados de Transmisión de Hipote-

ca, en el párrafo segundo del artículo 26.3 del Real 
Decreto 716/2009, conservará, como mandatario de la 
Sociedad Gestora, la administración y gestión de los 
Activos, regulándose por el Contrato de Administra-
ción de los Activos, las relaciones entre CaixaBank 
y el Fondo, representado por la Sociedad Gestora, en 
cuanto a la custodia y administración de los Activos 
y el depósito de los Certificados de Transmisión de 
Hipoteca. ------------------------------------------  

El transmitente no responderá de la solvencia 
de la entidad emisora ni de la del Deudor del Acti-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

vo, como tampoco de la suficiencia de la hipoteca 
que lo garantice. ----------------------------------  

CaixaBank, en cuanto entidad emisora, llevará 
un libro especial en el que anotará los Certificados 
de Transmisión de Hipoteca emitidos haciendo cons-

tar, asimismo, (i) la fecha de formalización y ven-
cimiento de los Préstamos Hipotecarios y Disposicio-
nes de Crédito Hipotecario, el importe de los mismos 
y la forma de liquidación; y (ii) los datos regis-
trales de las hipotecas que garantizan los Préstamos 
Hipotecarios o Disposiciones de Crédito Hipotecario. 

Dado el carácter de inversor cualificado del 
Fondo y la suscripción por él de los Certificados de 
Transmisión de Hipoteca, a los efectos del párrafo 
segundo del artículo 29.1, del Real Decreto 
716/2009, la emisión de los Certificados de Transmi-
sión de Hipoteca no será objeto de nota marginal en 

cada inscripción de la hipoteca correspondiente a 
cada uno de los Préstamos Hipotecarios y Disposicio-
nes de Crédito Hipotecario, en el Registro de la 
Propiedad. -----------------------------------------  

El Fondo no abonará al Cedente importe alguno 
en concepto de intereses devengados por el hecho de 
empezar a recibir flujos correspondientes a los Ac-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

tivos a partir de la Fecha de Constitución, y en 
cambio, efectuará el desembolso de los Activos con 
posterioridad a la fecha de la compra de los mismos 
(Fecha de Constitución).--------------------------- 

6. DECLARACIONES DE CAIXABANK. ----------------  
CaixaBank, como titular de los Activos hasta su 

cesión al Fondo y como entidad emisora de los Certi-
ficados de Transmisión de Hipoteca, formula en el 
presente acto las siguientes declaraciones y garan-

tías sobre las características del Cedente, de los 
Activos y de los Certificados de Transmisión de Hi-
poteca, a la Sociedad Gestora, en representación del 
Fondo: ---------------------------------------------  

En cuanto al Cedente. -------------------------  
1. Que el Cedente es una entidad de crédito de-

bidamente constituida de acuerdo con la legislación 
vigente, se halla inscrita en el Registro Mercantil 
y en el Registro de Entidades de Crédito del Banco 
de España, y se halla facultada para otorgar finan-
ciación a personas físicas, así como a actuar en el 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

mercado hipotecario. -------------------------------  
2. Que ni a la fecha del presente otorgamiento, 

ni en ningún momento desde su constitución, se ha 
encontrado en situación de insolvencia que pudiera 
dar lugar a que se instara el concurso. ------------  

3. Que ha obtenido todas las autorizaciones ne-
cesarias, para efectuar la cesión de los Activos al 
Fondo y la emisión de los Certificados de Transmi-
sión de Hipoteca, y para el válido otorgamiento de 
la Escritura de Constitución, de los compromisos 
asumidos en la misma y de los demás contratos rela-
cionados con la constitución del Fondo. ------------  

4. Que Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelo-
na, en tanto que entidad concedente de los Préstamos 
y Disposiciones que se ceden al Fondo, dispone de 
cuentas anuales auditadas de los últimos ejercicios 
cerrados a 31 de diciembre de 2008, 2009 y 2010. Los 

informes de auditoría de las cuentas anuales corres-
pondientes a los ejercicios 2008, 2009 y 2010 no 
presentan salvedades. Dichas cuentas anuales audita-
das han sido depositadas en la CNMV y en el Registro 
Mercantil. En virtud de la reorganización del Grupo 
"la Caixa", los negocios y actividades desarrollados 
por Criteria CaixaCorp, S.A. con anterioridad a la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

reorganización del Grupo "la Caixa" y a su cambio de 
denominación social por la de Caixabank, S.A., han 
sido modificados sustancialmente. Es por ello que 
CaixaBank, Cedente de los Activos, no dispone en es-
ta fecha de cuentas anuales auditadas que reflejen 
sus negocios y actividades actuales. Por lo tanto 
CaixaBank ha solicitado a CNMV la dispensa de cuen-
tas anuales requerida por el artículo 2.2 a) del Re-
al Decreto 926/1998. -------------------------------  

5. Que, conforme lo dispuesto en el Real Decre-
to 771/2011 de 3 de junio, el Cedente retendrá de 
manera constante, un interés económico neto signifi-
cativo, en los términos requeridos por Banco de Es-
paña. ----------------------------------------------  

En cuanto a los Activos. ----------------------  
1. Que todos los Préstamos Hipotecarios y Dis-

posiciones Iniciales de Crédito Hipotecario se en-
cuentran debidamente documentados y están formaliza-
dos en escritura pública, o en contrato privado en 
cuanto a las Segundas Disposiciones de Crédito Hipo-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

tecario. Todos los Préstamos no Hipotecarios y las 
Disposiciones Iniciales de Crédito no Hipotecario se 
encuentran debidamente documentados y están formali-
zados en póliza intervenida por fedatario público. 
CaixaBank conserva, a disposición de la Sociedad 

Gestora, primera copia inscrita de la escritura, co-
pia simple de la póliza intervenida u original del 
contrato privado, según sea el caso. ---------------  

2. Que todos los Activos existen y son válidos 
y ejecutables de acuerdo con la legislación aplica-
ble. -----------------------------------------------  

3. Que el Cedente es titular pleno de la tota-
lidad de los Activos libres de cargas y reclamacio-
nes, y no existe impedimento alguno para que se pue-
dan ceder los mismos al Fondo. ---------------------  

4. Que todos los Activos están denominados en 
euros, y son pagaderos exclusivamente en euros. ----  

5. Que los datos relativos a los Activos que se 
incluyen en el CD adjunto a la presente Escritura de 
Constitución como ANEXO 6, reflejan correctamente la 
situación actual, tal como está recogida en la es-
critura pública, en las pólizas o en los contratos 
que documentan los Préstamos y Disposiciones y en 
los ficheros informáticos de las operaciones de fi-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

nanciación, y que dichos datos son correctos, com-
pletos y no inducen a error. Asimismo, cualquier 
otra información adicional sobre las características 
de la cartera de Activos del Cedente recogida en es-
ta Escritura es correcta y no induce a error. ------  

6. Que todos los Activos tienen un vencimiento 
final igual o posterior al 1 de agosto de 2011. ----  

7. Que todos los préstamos y disposiciones de 
los que se derivan los Activos están claramente 

identificados, tanto en soporte informático como por 
sus escrituras públicas (en cuanto a los Préstamos 
Hipotecarios y Disposiciones Iniciales de Crédito 
Hipotecario), las pólizas intervenidas por fedatario 
público (en cuanto a los Préstamos no Hipotecarios, 
y las Disposiciones Iniciales de Crédito no Hipote-
cario), y los contratos privados (en cuanto a las 
Segundas Disposiciones de Crédito Hipotecario), en 
poder del Cedente, y son objeto de análisis y segui-
miento por parte del Cedente desde su concesión, de 
acuerdo con los procedimientos habituales que tiene 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

establecidos. --------------------------------------  
8. Que desde el momento de su concesión todos 

los Préstamos y Disposiciones han sido y están sien-
do administrados por el Cedente de acuerdo con los 
procedimientos habitualmente utilizados por éste en 

la administración de las operaciones de financiación 
a personas físicas (autónomos). --------------------  

9. Que en la Fecha de Constitución los Deudores 
de los Activos son personas físicas (autónomos) que 
realizan de forma habitual, personal, directa, por 
cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y or-
ganización de otra persona, una actividad económica 
o profesional a título lucrativo con independencia 
de la finalidad de la financiación. ----------------  

10. Que el Cedente no tiene conocimiento de la 
existencia de litigios de ningún tipo en relación 
con los Préstamos y Disposiciones que puedan perju-

dicar la validez y exigibilidad de los mismos o que 
puedan dar lugar a la aplicación del artículo 1.535 
del Código Civil. Igualmente el Cedente declara que, 
según su conocimiento, ninguno de los Deudores de 
los Préstamos y Disposiciones cuyos derechos de cré-
dito se ceden ha sido declarado en concurso. -------  

11. Que el Cedente no tiene conocimiento de que 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

algún Deudor de los préstamos y disposiciones de los 
que se derivan los Activos, por ser titular de algún 
derecho de crédito frente al Cedente, se encuentre 
en disposición de oponer la compensación. ----------  

12. Que ninguno de los Deudores puede oponer al 
Cedente excepción alguna al pago de cualquier canti-
dad referida a los préstamos y disposiciones de los 
que se derivan los Activos. ------------------------  

13. Que en las respectivas escrituras públicas 

(en cuanto a los Préstamos Hipotecarios y Disposi-
ciones Iniciales de Crédito Hipotecario), y en las 
pólizas intervenidas por fedatario público (en cuan-
to a los Préstamos no Hipotecarios y Disposiciones 
Iniciales de Crédito no Hipotecario) y en los con-
tratos privados (en cuanto a las Segundas Disposi-
ciones de Crédito Hipotecario), que documentan los 
préstamos y disposiciones de los que se derivan los 
Activos no se contienen cláusulas que impidan la ce-
sión de dichos Activos o en las que se exija alguna 
autorización para llevar a cabo dicha cesión. Asi-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

mismo, se han cumplido todos los requisitos respecto 
a la cesión que, en su caso, establecían las escri-
turas públicas (en cuanto a los Préstamos Hipoteca-
rios y Disposiciones Iniciales de Crédito Hipoteca-
rio), y las pólizas intervenidas por fedatario pú-

blico (en cuanto a los Préstamos no Hipotecarios y 
las Disposiciones Iniciales de Crédito no Hipoteca-
rio) y en los contratos privados (en cuanto a las 
Segundas Disposiciones de Crédito Hipotecario), que 
documentan los préstamos y disposiciones de los que 
se derivan los Activos. ----------------------------  

14. Que, en la fecha del presente otorgamiento, 
ninguno de los préstamos y disposiciones de los que 
se derivan los Activos tiene un impago por un plazo 
superior a treinta (30) días. En cualquier caso, en 
la Fecha de Constitución del Fondo, el Saldo Vivo 
Pendiente de los Activos con pagos pendientes a di-

cha fecha no será superior al 10% del Saldo Inicial.  
15. Que, a la fecha del presente otorgamiento, 

el Cedente no ha recibido ninguna notificación de 
amortización anticipada total de ningún Activo. ----  

16. Que ninguno de los Activos tiene fecha de 
vencimiento final posterior al 1 de agosto de 2048.  

17. Que el capital o principal de todos los 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

préstamos y disposiciones de los que se derivan los 
Activos cedidos ha sido totalmente dispuesto. ------  

18. Que el pago de los intereses y principal de 
todos los préstamos y disposiciones de los que se 
derivan los Activos se realiza mediante domicilia-
ción bancaria. -------------------------------------  

19. Que, a la Fecha de Cesión, cada uno de los 
préstamos y disposiciones de los que se derivan los 
Activos ha tenido al menos el vencimiento de una (1) 

cuota de intereses. --------------------------------  
20. Que, conforme a sus registros internos, 

ninguno de los Préstamos o Disposiciones corresponde 
a financiaciones concedidas a promotores inmobilia-
rios para la construcción o rehabilitación de vi-
viendas y/o locales comerciales e industriales, des-
tinados para la venta y/o alquiler, ni para finan-
ciación de suelo destinado a la actividad anterior-
mente descrita. ------------------------------------  

21. Que las garantías de los préstamos y dispo-
siciones de los que se derivan los Activos son váli-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

das y ejecutables de acuerdo con la legislación 
aplicable, y el Cedente no tiene conocimiento de la 
existencia de ninguna circunstancia que impida la 
ejecución de las mismas. ---------------------------  

22. Que tanto la concesión de los préstamos y 

disposiciones de los que se derivan los Activos como 
la cesión de los Activos al Fondo y todos los aspec-
tos con ellos relacionados se han realizado según 
criterios de mercado. ------------------------------  

23. Que los datos y la información relativos a 
los préstamos y disposiciones de los que se derivan 
los Activos seleccionados para su cesión al Fondo 
recogidos en el apartado 2.2.2 del Módulo Adicional 
reflejan fielmente la situación a la fecha a la que 
corresponden y son correctos y completos. ----------  

24. Que no existen contratos de leasing en la 
cartera seleccionada. ------------------------------  

25. Que todos los préstamos y disposiciones de 
los que se derivan los Activos tienen un calendario 
de amortización previamente establecido, sin perjui-
cio de los periodos de carencia de capital o perio-
dos de espera (carencia de capital y de intereses). 
En el caso de los Préstamos y Disposiciones con Sis-
tema de Amortización "Canon francés", "Amortización 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

de capital constante", y "Cuota creciente anual", el 
calendario de amortización es de carácter periódico. 

26. Que ninguno de los Préstamos y Disposicio-
nes son refinanciaciones de préstamos o créditos 
previos en situación de impago. --------------------  

“Se considera refinanciación cualquier nueva 
operación cuya finalidad sea pagar deudas anteriores 
con CaixaBank a las que el deudor no podía hacer 
frente. La refinanciación se puede instrumentar me-

diante un nuevo crédito que reemplace el anterior, o 
mediante la modificación de las condiciones del ac-
tual -importe, plazo o tipo de interés-. Al mismo 
tiempo, también se puede reforzar la operación con 
nuevas garantías”. ---------------------------------  

27. Que ninguno de los Préstamos y Disposicio-
nes son operaciones "project finance" (financiación 
de proyectos). -------------------------------------  

“Se considera project finance aquella operación 
que se basa exclusivamente en los flujos de caja y 
en los activos del propio proyecto de inversión, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

normalmente canalizados a través de una empresa es-
pecífica para ello, y sin garantías complementarias 
de los socios durante la fase de explotación. Caben 
dentro de ello tanto los nuevos proyectos como las 
refinanciaciones de uno ya existente, siempre que el 

importe total del proyecto sea igual o superior a 5 
millones de euros, sea cual sea el importe de la 
operación de financiación. -------------------------  

Este tipo de financiación es normalmente para 
instalaciones grandes, complejas y de elevado impor-
te que pueden incluir, por ejemplo, centrales de 

energía, plantas de procesado químico, minas, in-
fraestructura de transportes, medio ambiente e in-
fraestructura de telecomunicaciones. La financiación 
del proyecto puede adoptar la forma de financiación 
de la construcción de una nueva instalación, o refi-
nanciar una instalación existente, con o sin mejo-
ras. En dichas transacciones, el prestamista es nor-
malmente pagado únicamente o casi exclusivamente por 
los flujos dinerarios generados por los rendimientos 
de las instalaciones, como la electricidad vendida 
por una central de energía. El prestatario normal-
mente no tiene permitido ejecutar ninguna otra fun-

ción que no sea desarrollar, poseer y explotar la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

instalación.”. -------------------------------------  
28. Que no hay ningún Activo que se haya conce-

dido para financiar la compra o rehabilitación de 
una Vivienda de Protección Oficial (VPO).------- 

29. Que ninguno de los Deudores es empleado del 
grupo del Cedente.----------------------------- 

30. Que no existe ningún Activo con diferimien-
tos de principal o principal e intereses distintos 
de los períodos de carencia, o períodos de espera 

contratados. ---------------------------------------  
31. Que ninguna persona tiene un derecho prefe-

rente sobre el derecho del fondo en cuanto titular 
de los Préstamos y Disposiciones, al cobro de las 
cantidades que se deriven de los mismos, salvo los 
derechos preferentes legales. ----------------------  

32. Que todos los activos incluidos en la car-
tera a 29 de junio de 2011 han sido concedidos si-
guiendo los procedimientos habituales de concesión 
de operaciones de financiación a personas físicas 
(autónomos) vigentes en cada momento, siendo los 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

criterios descritos en el “Mètodo de creación de Ac-
tivos” recogido en el apartado 2.2.7 del Módulo Adi-
cional y en el ANEXO 7 de esta Escritura (Memorándum 
interno sobre Operaciones de Financiación de Caixa-
bank), los que rigen en la actualidad y que serían 

de aplicación aproximadamente a un 85,- % del saldo 
pendiente de vencer de la cartera a dicha fecha. ---  

33. Que en las escrituras en las que se forma-
lizaron los Préstamos Hipotecarios y Créditos Hipo-
tecarios, mientras éstos no estén totalmente reem-
bolsados, figura que el deudor queda obligado a te-
ner asegurados los inmuebles hipotecados del riesgo 
de incendio y otros daños durante la vigencia del 
contrato, al menos en las condiciones mínimas exigi-
das por la legislación vigente reguladora del merca-
do hipotecario. ------------------------------------  

34. Que para los Activos no hay ninguna opera-

ción en la que intervenga una entidad financiera di-
ferente a la de la Cedente, es decir, los Activos 
son bilaterales. -----------------------------------  

En cuanto a los Certificados de Transmisión de 
Hipoteca, los Préstamos Hipotecarios y las Disposi-
ciones de Crédito Hipotecario. ---------------------  

1. Que la Comisión Ejecutiva del Consejo de Ad-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ministración del Cedente ha adoptado válidamente to-
dos los acuerdos necesarios para la emisión de los 
Certificados de Transmisión de Hipoteca. -----------  

2. Que los datos relativos a los Préstamos 
Hipotecarios y las Disposiciones de Crédito Hipote-
cario, que se incluyen en el Título Múltiple adjunto 
como ANEXO 5 a la presente Escritura, reflejan co-
rrectamente la situación actual, tal como está reco-
gida en los ficheros informáticos y en los expedien-

tes físicos de dichos Préstamos Hipotecarios y Dis-
posiciones de Crédito Hipotecario y son correctos y 
completos. -----------------------------------------  

3. Que los Certificados de Transmisión de Hipo-
teca se emiten al amparo de la Ley 2/1981, el Real 
Decreto 716/2009, la Disposición Adicional Quinta de 
la Ley 3/1994 en su redacción dada por la Ley 
41/2007 y demás normativa aplicable, y cumplen todos 
los requisitos establecidos en ellas. Los Certifica-
dos de Transmisión de Hipoteca se emiten porque to-
dos los Préstamos Hipotecarios y Disposiciones de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Crédito Hipotecario no cumplen todos los requisitos 
establecidos en el Capítulo II del Real Decreto 
716/2009. Esta información será coherente con el 
contenido establecido en el anexo I del Real Decreto 
716/2009 de registro contable especial de préstamos 

y créditos hipotecarios. ---------------------------  
4. Que todos los Préstamos Hipotecarios y Dis-

posiciones de Crédito Hipotecario están garantizados 
por hipoteca inmobiliaria de primer rango o ulterior 
sobre el pleno dominio de todos y cada uno de los 
inmuebles hipotecados, y sin que los mismos se en-
cuentren sujetos a prohibiciones de disponer, condi-
ciones resolutorias o cualquier otra limitación de 
dominio. -------------------------------------------  

5. Que todos los Préstamos Hipotecarios y Dis-
posiciones Iniciales de Crédito Hipotecario están 
formalizados en escritura pública, o en contrato 

privado en cuanto a las Segundas Disposiciones de 
Crédito Hipotecario, y todas las hipotecas se en-
cuentran debidamente constituidas e inscritas en los 
correspondientes Registros de la Propiedad, cuyos 
datos de inscripción se corresponden con los mencio-
nados en el Título Múltiple. La inscripción de las 
fincas hipotecadas está vigente y sin contradicción 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

alguna. --------------------------------------------  
6. Que todos los bienes inmuebles hipotecados 

han sido tasados por sociedades de tasación debida-
mente inscritas en el Banco de España, estando acre-
ditada dicha tasación mediante la correspondiente 
certificación. -------------------------------------  

7. Que los Préstamos Hipotecarios y Disposicio-
nes de Crédito Hipotecario no reúnen ninguna de las 
características de los créditos excluidos o restrin-

gidos por el artículo 12 del Real Decreto 716/2009 
para servir de cobertura a la emisión de certifica-
dos de transmisión de hipoteca. --------------------  

8. Que los Préstamos Hipotecarios y Disposicio-
nes de Crédito Hipotecario no están instrumentados 
en títulos valores, ya sean nominativos, a la orden 
o al portador, distintos de los Certificados de 
Transmisión de Hipoteca que se emiten para ser sus-
critos por el Fondo. -------------------------------  

9. Que los Préstamos Hipotecarios y Disposicio-
nes de Crédito Hipotecario no están afectos a emi-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

sión alguna de bonos hipotecarios, certificados de 
transmisión de hipoteca, distinta de la emisión de 
los Certificados de Transmisión de Hipoteca, y, a 
partir de la emisión de éstas, los Préstamos Hipote-
carios y Disposiciones de Crédito Hipotecario no es-

tarán afectos a emisión alguna de cédulas hipoteca-
rias, bonos hipotecarios, ni certificados de trans-
misión de hipoteca. --------------------------------  

10. Que los inmuebles que sirven de garantía a 
los Préstamos Hipotecarios y las Disposiciones de 
Crédito Hipotecario son inmuebles terminados y si-
tuados en España. ----------------------------------  

11. Que el Cedente no tiene conocimiento de la 
existencia de ninguna circunstancia que impida la 
ejecución de la garantía hipotecaria. --------------  

12. Que ninguna persona tiene derecho preferen-
te al Fondo sobre los Préstamos Hipotecarios y Dis-

posiciones de Crédito Hipotecario en cuanto titular 
de los Certificados de Transmisión de Hipoteca. ----  

13. Que los Certificados de Transmisión de Hi-
poteca se emiten por el mismo plazo que resta hasta 
el vencimiento y por el mismo tipo de interés de ca-
da uno de los Préstamos Hipotecarios y Disposiciones 
de Crédito Hipotecario a que correspondan. ---------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

14. Que en la Fecha de Constitución, el Saldo 
Vivo Pendiente de cada Préstamo Hipotecario o Dispo-
sición de Crédito Hipotecario es equivalente a la 
cifra de capital del Certificado de Transmisión de 
Hipoteca a que corresponda.------------------ --- 

Las presentes declaraciones se efectúan por 
CaixaBank tras llevar a cabo las oportunas comproba-
ciones sobre una selección de los Préstamos y Dispo-
siciones. Dichas comprobaciones no impiden que du-

rante la vigencia de los Activos, pueda advertirse 
que alguno de ellos o los Certificados de Transmi-
sión de Hipoteca correspondientes, no se ajustaran a 
la fecha del presente otorgamiento a las declaracio-
nes contenidas en la presente Estipulación 6, en cu-
yo caso se estará a lo establecido en la Estipula-
ción 9.1 de la presente Escritura, relativa a la 
sustitución de los activos titulizados. ------------  

En cualquier caso, lo anterior no implica que 
el Cedente conceda garantía alguna ni suscriba pacto 
o acuerdo alguno de recompra, ni asegure el buen fin 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

de la operación. -----------------------------------  
7. CESIÓN DE LOS ACTIVOS AL FONDO. ------------  
7.1 Cesión de los Préstamos y Disposiciones: 

consideraciones generales. -------------------------  
La cesión de los Activos por parte del Cedente 

para su adquisición por el Fondo y su agrupación en 
el activo de ésta, se rige por ley española y está 
sometida al fuero de los juzgados y tribunales espa-
ñoles. ---------------------------------------------  

La cesión de los Préstamos no Hipotecarios y 
las Disposiciones Iniciales de Crédito no Hipoteca-
rio por CaixaBank y su adquisición por el Fondo y la 
emisión de los Certificados de Transmisión de Hipo-
teca por CaixaBank mediante los cuales se instrumen-
ta la cesión de los Préstamos Hipotecarios y Dispo-
siciones de Crédito Hipotecario y su suscripción por 
el Fondo se formaliza mediante el otorgamiento de la 

presente Escritura, con efectividad desde la misma 
fecha. ---------------------------------------------  

La cesión por CaixaBank de los Activos no será 
comunicada a los Deudores. A estos efectos, la noti-
ficación no es requisito para la validez de la ce-
sión de los Activos. ------------------------------  

No obstante, en caso de concurso, o indicios 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

del mismo, de intervención por el Banco de España, 
de liquidación o de sustitución del Administrador o 
porque la Sociedad Gestora lo estime razonablemente 
justificado, requerirá al Administrador que notifi-
que a los Deudores (y, en su caso, a terceros garan-
tes y compañías aseguradoras) la transmisión al Fon-
do de los Activos pendientes de reembolso, así como 
que los pagos derivados de los mismos sólo tendrán 
carácter liberatorio si se efectúan en la Cuenta de 

Tesorería abierta a nombre del Fondo. No obstante, 
tanto en caso de que el Administrador no hubiese 
cumplido la notificación a los Deudores (y, en su 
caso, a terceros garantes y compañías aseguradoras) 
dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la 
recepción del requerimiento, como en caso de concur-
so del Administrador, será la propia Sociedad Gesto-
ra directamente la que efectúe la notificación a los 
Deudores (y a los terceros garantes y compañías ase-
guradoras, en su caso). ----------------------------  

7.2 Cesión de los Préstamos no Hipotecarios y 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Disposiciones Iniciales de Crédito no Hipotecario --  
CaixaBank vende en este acto a la Sociedad Ges-

tora que, en nombre y por cuenta del Fondo, adquiere 
14.758 Préstamos no Hipotecarios por un capital to-
tal de 326.653.916,67 euros que corresponden al 100 

por ciento del saldo vivo pendiente de reembolso de 
cada uno de los Préstamos no Hipotecarios adquiri-
dos, y 513 Disposiciones Iniciales de Crédito no 
Hipotecario por un capital total de 9.555.622,86 eu-
ros que corresponden al 100 por ciento del saldo vi-
vo pendiente de reembolso de cada una de las Dispo-
siciones Iniciales de Crédito no Hipotecario, adqui-
ridos los Préstamos no Hipotecarios y las Disposi-
ciones Iniciales de Crédito no Hipotecario con suje-
ción a los términos y condiciones que se recogen en 
la presente Escritura. La cesión de los Préstamos no 
Hipotecarios y las Disposiciones Iniciales de Crédi-

to no Hipotecario será efectiva desde esta misma fe-
cha. -----------------------------------------------  

A los efectos anteriores, la cesión de los 
Préstamos no Hipotecarios y las Disposiciones Ini-
ciales de Crédito no Hipotecario se realiza directa-
mente sin la emisión de valor negociable alguno. El 
Cedente cede y transmite al Fondo en la fecha del 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

presente otorgamiento, que a estos efectos se consi-
dera la Fecha de Cesión, su total participación en 
los Préstamos no Hipotecarios y las Disposiciones 
Iniciales de Crédito no Hipotecario. ---------------  

Los Préstamos no Hipotecarios y las Disposicio-
nes Iniciales de Crédito no Hipotecario comenzarán a 
devengar flujos correspondientes a la carga finan-
ciera a favor del Fondo desde la fecha del presente 
otorgamiento. --------------------------------------  

Cada Préstamo no Hipotecario y cada Disposición 
Inicial de Crédito no Hipotecario que esté al co-
rriente de pago participa, a partir de la Fecha de 
Cesión, sobre el 100% del principal no vencido de 
cada uno de los Préstamos no Hipotecarios y del 100% 
del principal no vencido de cada una de las Disposi-
ciones Iniciales de Crédito no Hipotecario, respec-
tivamente, y devenga un tipo de interés igual al ti-
po de interés nominal que devengue, en cada momento, 
el correspondiente Préstamo no Hipotecario o Dispo-
sición Inicial de Crédito no Hipotecario, según co-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

rresponda. -----------------------------------------  
Cada Préstamo no Hipotecario y cada Disposición 

Inicial de Crédito no Hipotecario que no esté al co-
rriente de pago, participa, a partir de la Fecha de 
Cesión, sobre el 100% del principal no vencido de 

cada uno de los Préstamos no Hipotecarios y de cada 
una de las Disposiciones Iniciales de Crédito no 
Hipotecario, respectivamente, más el principal ven-
cido e impagado, y devenga un tipo de interés igual 
al tipo de interés nominal que devengue, en cada mo-
mento, el correspondiente Préstamo no Hipotecario, o 
la correspondiente Disposición Inicial de Crédito 
Hipotecario, según corresponda incluidos los intere-
ses ordinarios de la cuota impagada. ---------------  

La cesión será plena e incondicional y se rea-
lizará por la totalidad del plazo remanente desde la 
fecha del presente otorgamiento hasta el total ven-

cimiento de los Préstamos no Hipotecarios y de las 
Disposiciones Iniciales de Crédito no Hipotecario, 
según corresponda, sin perjuicio de lo establecido 
en la Estipulación 4.1. de la presente Escritura y 
en el apartado 4.4.3 del Documento de Registro, que 
hace referencia al derecho de tanteo del Cedente 
respecto de los Activos remanentes a la liquidación 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

del Fondo, no implicando este derecho, en ningún ca-
so, un pacto o declaración de recompra de los Acti-
vos otorgado por el Cedente. -----------------------  

La Sociedad Gestora podrá requerir al Adminis-
trador para llevar a cabo cuantos actos y cumplir 
con cuantas formalidades sean necesarias, incluidas 
notificaciones a terceros e inscripciones en los re-
gistros pertinentes con el fin de garantizar la 
máxima eficacia de la cesión de los Préstamos no 

Hipotecarios y de las Disposiciones Iniciales de 
Crédito no Hipotecario y de las garantías accesorias 
frente a terceros. ---------------------------------  

Se une a la presente matriz como ANEXO 6 un 
disco (CD) o soporte magnético no regrabable com-
prensivo de la relación de los Préstamos no Hipote-
carios y Disposiciones Iniciales de Crédito no Hipo-
tecario, en el que se recogen las características 
concretas más relevantes de los mismos a que corres-
ponden, así como una relación de los Préstamos Hipo-
tecarios y Disposiciones de Crédito Hipotecario que 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

se ceden y transmiten en este acto, en el que se re-
cogen las características concretas más relevantes 
de los mismos que permiten su identificación. ------  

7.3 Cesión de los Préstamos Hipotecarios y Dis-
posiciones de Crédito Hipotecario. -----------------  

La Sociedad Gestora, en representación y por 
cuenta del Fondo, suscribe íntegramente, en este ac-
to, los 16.051 Certificados de Transmisión de Hipo-
teca a que se refiere la Estipulación 5 anterior, 
con sujeción a los términos y condiciones que se re-
cogen en esta Escritura. ---------------------------  

Tal y como se establece en la Estipulación 7.2 
anterior, se une a la presente matriz como ANEXO 6 
un disco (CD) o soporte magnético no regrabable com-
prensivo de la relación de los Préstamos Hipoteca-
rios y Disposiciones de Crédito Hipotecario, en el 
que se recogen las características concretas más re-

levantes de los mismos a que corresponden así como 
una relación de los Préstamos no Hipotecarios y Dis-
posiciones Iniciales de Crédito no Hipotecario que 
se ceden y transmiten en este acto, en el que se re-
cogen las características concretas más relevantes 
de los mismos que permiten su identificación. ------  

Las características de los Certificados de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Transmisión de Hipoteca se describen más ampliamente 
en la Estipulación 5 anterior. ---------------------  

7.4 Eficacia de la cesión. --------------------  
La cesión de los Préstamos y Disposiciones y la 

emisión de los Certificados de Transmisión de Hipo-
teca surtirán plenos efectos a partir de la fecha 
del presente otorgamiento. -------------------------  

7.5 Precio de la cesión. ----------------------  
El precio de cesión, esto es, el importe total 

que el Fondo paga por la cesión de los Activos, es 
el equivalente del valor nominal del capital o prin-
cipal vivo pendiente de reembolso de cada uno de los 
Préstamos y Disposiciones, cantidad que en la fecha 
del presente otorgamiento supone un importe igual a 
MIL CIENTO VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS con 
VEINTE CÉNTIMOS (1.129.999.998,20 euros), que será 
abonado por la Sociedad Gestora, en nombre y por 
cuenta del Fondo, al Cedente, en la Fecha de Desem-
bolso, valor ese mismo día, una vez que el Fondo 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

haya recibido el precio de suscripción de los Bonos. 
7.6 Pago del precio de la cesión. -------------  
El pago del importe total por la cesión de los 

Activos lo abonará la Sociedad Gestora, por cuenta 
del Fondo, de la siguiente forma: el pago del valor 

nominal de los Préstamos y Disposiciones será ínte-
gramente satisfecho en la Fecha de Desembolso, valor 
ese mismo día, una vez quede efectuado el desembolso 
por la suscripción de la Emisión de Bonos. ---------  

El Fondo no pagará al Cedente intereses por el 
desfase temporal entre la Fecha de Constitución y la 
Fecha de Desembolso. -------------------------------  

El pago de los intereses corridos correspon-
dientes a cada uno de los Activos (que serán igual a 
los intereses ordinarios devengados por cada uno de 
los Activos desde la última fecha de liquidación de 
intereses de cada uno de ellos hasta la fecha del 

presente otorgamiento) se efectuará en las fechas de 
liquidación de intereses de cada uno de ellos, pos-
terior a la fecha del presente otorgamiento, y serán 
devueltos al Cedente únicamente si han sido previa-
mente ingresados en la Cuenta de Tesorería, sin su-
jeción al Orden de Prelación de Pagos previsto en el 
apartado 3.4.6 del Módulo Adicional del Folleto y en 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

la Estipulación 21 de la presente Escritura. -------  
En caso de que fuera resuelta la constitución 

del Fondo y, consecuentemente, la venta de los Acti-
vos, (i) se extinguirá la obligación de pago del 
precio total por parte del Fondo por la adquisición 
de los Activos, (ii) la Sociedad Gestora estará 
obligada a restituir a CaixaBank en cualesquiera de-
rechos que se hubieran devengado a favor del Fondo 
por la adquisición de los Activos, y (iii) CaixaBank 

dará de alta los Préstamos y Disposiciones en el ac-
tivo de su balance y cancelará los Certificados de 
Transmisión de Hipoteca. ---------------------------  

8. TÉRMINOS DE CESIÓN DE LOS ACTIVOS Y DESCRIP-
CIÓN DE LOS DERECHOS QUE CONFIEREN A FAVOR DEL FON-
DO. ------------------------------------------------  

La cesión de los Activos será plena e incondi-
cional y por la totalidad del plazo remanente hasta 
su vencimiento. ------------------------------------  

El Cedente, de acuerdo con el artículo 348 del 
Código de Comercio, responderá ante el Fondo de la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

existencia y legitimidad de los Activos, así como de 
la personalidad con la que efectúa la cesión, pero 
no responderá de la solvencia del Deudor. ----------  

El Fondo, en cuanto titular de los Activos, os-
tentará los derechos reconocidos al cesionario en el 

artículo 1.528 del Código Civil. En concreto, tendrá 
derecho a recibir todos los pagos que, a partir de 
la fecha del presente otorgamiento, realicen los 
Deudores, así como cualquier otro pago que se derive 
de los Activos. ------------------------------------  

En concreto y sin que ello tenga carácter limi-
tativo sino meramente enunciativo, la cesión confe-
rirá al Fondo los siguientes derechos en relación 
con cada uno de los Activos: -----------------------  

a) A percibir la totalidad de las cantidades 
que se devenguen por el reembolso del capital o 
principal de los Activos. --------------------------  

b) A percibir la totalidad de las cantidades 
devengadas de intereses ordinarios e intereses de 
demora sobre el capital o principal de los Activos.  

c) A percibir la totalidad de las cantidades 
devengadas por comisiones de reclamación de recibos 
impagados, comisiones de subrogación, comisiones de 
amortización/cancelación anticipada, así como cual-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

quier otra comisión o suplido que corresponda a 
CaixaBank. -----------------------------------------  

d) A percibir cualesquiera otras cantidades, 
bienes o derechos que sean percibidos por CaixaBank 
en pago de principal e intereses ordinarios, tanto 
por el precio de remate o importe determinado por 
resolución judicial o procedimiento notarial en la 
ejecución de las garantías hipotecarias o no hipote-
carias, como por la enajenación o explotación de los 

inmuebles o bienes adjudicados o, como consecuencia 
de las citadas ejecuciones, en administración y po-
sesión interina de los inmuebles en proceso de eje-
cución hasta el importe cedido y asegurado. --------  

e) A percibir cualquier otro pago que reciba 
CaixaBank por los Activos u otros derechos de crédi-
to, tales como los derechos derivados de cualquier 
derecho accesorio a los mismos, como los derechos o 
indemnizaciones que le correspondan de cualquier 
contrato de seguro en relación a los bienes que, en 
su caso, estuvieran hipotecados en garantía de los 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Préstamos Hipotecarios o las Disposiciones de Crédi-
to Hipotecario, hasta el importe de lo asegurado y 
cedido. --------------------------------------------  

No existe la obligación de retener ni de ingre-
sar a cuenta respecto de los rendimientos de los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca y de los 
Préstamos no Hipotecarios y Disposiciones Iniciales 
de Crédito no Hipotecario, Activos que constituyan 
ingresos del Fondo, en virtud de lo establecido en 
el artículo 59 k) del Real Decreto 1777/2004, de 30 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades. -------------------------  

En el supuesto de amortización anticipada de 
los Activos por reembolso anticipado total o parcial 
del capital, no tendrá lugar la sustitución de los 
Activos afectados. ---------------------------------  

Los derechos del Fondo resultantes de los Acti-

vos están vinculados a los pagos realizados por los 
Deudores, y por tanto quedan directamente afectados 
por la evolución, retrasos, anticipos o cualquier 
otra incidencia de los Activos. --------------------  

Serán de cuenta del Fondo todos los posibles 
gastos o costas que pudieran resultar por cuenta del 
Cedente, derivados de las actuaciones recuperatorias 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

en caso de incumplimiento de las obligaciones por 
parte de los Deudores, incluido el ejercicio de la 
acción ejecutiva contra éstos, según corresponda de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.7.2 
del Módulo Adicional y en la presente Escritura. ---  

9. OTROS TÉRMINOS RELATIVOS A LA CESIÓN DE LOS 
ACTIVOS AL FONDO. ----------------------------------  

9.1 Reglas previstas para la sustitución de los 
Préstamos no Hipotecarios, las Disposiciones Inicia-

les de Crédito no Hipotecario o de los Certificados 
de Transmisión de Hipoteca, o, en su defecto, reem-
bolso al Fondo. ------------------------------------  

En el supuesto de que durante toda la vigencia 
de los Activos se advirtiera que alguno de los mis-
mos no se ajustase a las declaraciones formuladas en 
la Estipulación 6 de la presente Escritura, el Ce-
dente se obliga, previa conformidad con la Sociedad 
Gestora: -------------------------------------------  

a) A subsanar el vicio en el plazo de 30 días a 
partir del momento en que tenga conocimiento del vi-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

cio o a partir de la notificación correspondiente de 
la Sociedad Gestora al Cedente comunicándole la 
existencia del referido vicio. ---------------------  

b) En caso de no ser posible la subsanación 
conforme a lo descrito en el apartado a), la Socie-

dad Gestora instará al Cedente a sustituir el co-
rrespondiente Préstamo o Disposición por otro de ca-
racterísticas financieras similares (respecto a sal-
do vivo pendiente, plazo, garantía, rango de la ga-
rantía hipotecaria, tipo de interés, frecuencia de 
pago y rating interno del Deudor correspondiente), 
que sea aceptado por la Sociedad Gestora en un plazo 
máximo de 30 días, y siempre que no se perjudique la 
calificación de los Bonos otorgada por las Agencias 
de Calificación. En el caso de que existiera dife-
rencia positiva entre el saldo del Préstamo o Dispo-
sición sustituido y el saldo del Préstamo o Disposi-

ción incorporado, dicha diferencia será ingresada en 
la Cuenta de Tesorería. ----------------------------  

En el supuesto de Préstamos Hipotecarios o Dis-
posiciones de Crédito Hipotecario, el Cedente se 
obliga a sustituir el correspondiente Certificado de 
Transmisión de Hipoteca conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior por otro Certificado de Transmisión 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

de Hipoteca. En ese caso, el Cedente procederá a 
emitir uno o varios nuevos Títulos Múltiples que se-
rán canjeados por el que se entrega en virtud de lo 
dispuesto en esta Escritura. -----------------------  

El Cedente, tan pronto como tenga conocimiento 
de que algún Préstamo o Disposición por él cedido no 
se ajuste a las declaraciones descritas en la Esti-
pulación 6 de la presente Escritura, deberá ponerlo 
en conocimiento de la Sociedad Gestora, e indicarle 

los Préstamos o Disposiciones que propone ceder para 
sustituir los Préstamos o Disposiciones afectados.  

En todo caso, al sustituir algún Préstamo o 
Disposición, el Cedente deberá acreditar que el 
Préstamo o Disposición sustituyente se ajusta a las 
declaraciones contenidas en la Estipulación 6 de la 
presente Escritura. --------------------------------  

El Cedente se compromete a formalizar la cesión 
de los Préstamos o Disposiciones que sustituya en 
acta notarial y en la forma y plazo que establezca 
la Sociedad Gestora, y a proporcionar la información 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

sobre los mismos que considere necesaria la Sociedad 
Gestora. -------------------------------------------  

c) Subsidiariamente a las obligaciones asumidas 
en los apartados a) y b) anteriores y para aquellos 
supuestos en los que procediera la subsanación y no 

fuera susceptible de subsanación o proceda la susti-
tución y no fuera posible, en opinión fundada de la 
Sociedad Gestora, comunicada al Cedente y a la CNMV, 
el Cedente se compromete a la devolución, en efecti-
vo, del principal de los correspondientes Préstamos 
o Disposiciones y los intereses de los Préstamos o 
Disposiciones devengados y no pagados hasta la fecha 
y cualquier otra cuantía que le pudiese corresponder 
al Fondo, cantidad que será depositada en la Cuenta 
de Tesorería. --------------------------------------  

En cualquiera de los casos anteriores, la men-
cionada sustitución de Préstamos o Disposiciones se-

rá comunicada a la CNMV y a las Agencias de Califi-
cación. --------------------------------------------  

Sección III: ADMINISTRACIÓN Y CUSTODIA DE LOS 
ACTIVOS CEDIDOS. -----------------------------------  

10. ADMINISTRACIÓN Y CUSTODIA DE LOS ACTIVOS Y 
DEPÓSITO DE LOS CERTIFICADOS DE TRANSMISIÓN DE HIPO-
TECA. ----------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

CaixaBank, Cedente de los Activos a ser adqui-
ridos por el Fondo, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 2.2.b) del Real Decreto 926/1998 
y, respecto de los Certificados de Transmisión de 
Hipoteca, en el párrafo segundo del artículo 26.3 
del Real Decreto 716/2009, conservará, como mandata-
rio del Fondo, representado por la Sociedad Gestora, 
la administración y gestión de los Activos, regulán-
dose en el Contrato de Administración las relaciones 

entre CaixaBank y el Fondo, representado por la So-
ciedad Gestora, en cuanto a la custodia y adminis-
tración de los Activos y el depósito de los Certifi-
cados de Transmisión de Hipoteca. ------------------  

CaixaBank aceptará en el Contrato de Adminis-
tración el mandato recibido de la Sociedad Gestora. 
CaixaBank, en el marco de este mandato, podrá llevar 
a cabo cualquier actuación que considere razonable-
mente necesaria o conveniente aplicando, en cual-
quier caso, igual diligencia y procedimientos de re-
clamación de las cantidades debidas y no satisfechas 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

de los Activos como si de derechos de crédito de su 
cartera se tratase, desarrollando a tal efecto las 
actuaciones habituales para estas situaciones. -----  

En todo caso y en el supuesto de incumplimiento 
de pago de principal o intereses de un Certificado 

de Transmisión de Hipoteca por razón del impago del 
Deudor de un Préstamo Hipotecario o Disposición de 
Crédito Hipotecario, corresponderá a la Sociedad 
Gestora, en representación del Fondo, como titular 
este último de los Certificados de Transmisión de 
Hipoteca, el ejercicio de la totalidad de las facul-
tades previstas en el artículo 31 Real Decreto 
716/2009. ------------------------------------------  

En el supuesto de situaciones de concurrencia 
que regula el apartado b) del artículo 31 del Real 
Decreto 716/2009, el reparto del producto del rema-
nente se efectuará en la forma descrita en el refe-

rido artículo. -------------------------------------  
En el supuesto de que se produzca cualquiera de 

las situaciones descritas en los apartados c) y d) 
del artículo 31 del Real Decreto 716/2009, la Socie-
dad Gestora, en representación del Fondo, podrá ins-
tar del Juez o Notario competente la incoación o 
continuación del correspondiente procedimiento de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ejecución hipotecaria, acompañando a su demanda el 
título original del Certificado de Transmisión de 
Hipoteca desglosado, el requerimiento notarial pre-
visto en el apartado c) precedente y certificación 
registral de inscripción y subsistencia de la hipo-
teca. CaixaBank quedará obligada a emitir una certi-
ficación del saldo existente del Préstamo Hipoteca-
rio o Disposición de Crédito Hipotecario, según co-
rresponda. -----------------------------------------  

Asimismo, en estos supuestos en los que la So-
ciedad Gestora, en representación del Fondo, se sub-
rogase en la posición de CaixaBank en el procedi-
miento iniciado por éste o iniciase un procedimiento 
de ejecución hipotecaria, la Sociedad Gestora proce-
derá a la venta de los inmuebles adjudicados en el 
plazo más breve posible en condiciones de mercado. -  

El Cedente dispondrá de un derecho de tanteo 
para la adquisición de aquellos inmuebles que se 
hubieren hipotecado en garantía de los Activos que 
administre, y que se adjudiquen al Fondo, durante un 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

plazo de diez (10) Días Hábiles desde la fecha en 
que por la Sociedad Gestora se le comunique la in-
tención de transmitir el inmueble. El derecho de 
tanteo implicará que el Cedente podrá adquirir los 
inmuebles en las mejores condiciones que se le hayan 

ofrecido a la Sociedad Gestora. --------------------  
Todas las actuaciones señaladas en el presente 

apartado en relación con los Certificados de Trans-
misión de Hipoteca se realizarán en los términos 
previstos en el Título IV del Libro III de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. ------------------------------  

En el supuesto de incumplimiento de las obliga-
ciones de pago derivadas de los Préstamos no Hipote-
carios o de las Disposiciones Iniciales de Crédito 
no Hipotecario por el Deudor, la Sociedad Gestora, 
actuando en representación del Fondo, dispondrá de 
acción ejecutiva contra dichos Deudores, de confor-

midad con los trámites previstos para dicho proceso 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, que será ejercida 
por la Sociedad Gestora, en representación del Fon-
do, únicamente en los supuestos de que el Adminis-
trador no ejerza sus funciones debidamente conforme 
a los usos habituales que existan a tal efecto. ----  

Ni los titulares de los Bonos ni cualquier otro 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

acreedor del Fondo dispondrán de acción alguna co-
ntra los Deudores que hayan incumplido sus obliga-
ciones de pago, siendo la Sociedad Gestora, como re-
presentante del Fondo, quien ostentará dicha acción 
en los términos descritos en el presente apartado. -  

El Administrador, por razón a dicho mandato, se 
compromete a lo siguiente: -------------------------  

(i) A ejercer la administración y gestión de 
los Activos adquiridos por el Fondo en los términos 

del régimen y procedimientos ordinarios de adminis-
tración y gestión establecidos en el apartado 2.2.7 
del Módulo Adicional (Método de creación de los ac-
tivos) y en el ANEXO 7 a esta Escritura (Memorándum 
interno sobre Operaciones de Financiación de Caixa-
Bank). ---------------------------------------------  

(ii) A seguir administrando los Activos, dedi-
cando el mismo tiempo y atención a los mismos y el 
mismo nivel de pericia, cuidado y diligencia en la 
administración de los mismos que el que dedicaría y 
ejercería en la administración de sus propios Acti-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

vos y, en cualquier caso, ejercitará un nivel ade-
cuado de pericia, cuidado y diligencia en la presta-
ción de los servicios dentro del ámbito de este man-
dato. ----------------------------------------------  

(iii) A que los procedimientos que aplica y 

aplicará para la administración y gestión de los Ac-
tivos son y seguirán siendo conformes a las leyes y 
normas legales en vigor que sean aplicables. -------  

(iv) A cumplir las instrucciones que le imparta 
la Sociedad Gestora con la debida lealtad. ---------  

(v) A indemnizar al Fondo por los daños y per-
juicios que puedan derivarse del incumplimiento de 
las obligaciones contraídas. -----------------------  

Los términos más relevantes del mandato de ad-
ministración y gestión se recogen a continuación en 
los epígrafes siguientes de la presente Estipula-
ción. ----------------------------------------------  

El Administrador renuncia en cualquier caso a 
los privilegios y facultades que la ley le confiere 
en su condición de gestor de cobros del Fondo, Admi-
nistrador de los Activos y depositario de los co-
rrespondientes contratos y en particular a lo dis-
puesto en los artículos 1.730 y 1.780 del Código Ci-
vil y 276 del Código de Comercio. ------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

10.1 Régimen y procedimientos ordinarios de ad-
ministración y gestión de los Activos. -------------  

La descripción sucinta y resumida del régimen y 
procedimientos ordinarios de administración y ges-
tión de los Activos, regulados por el Contrato de 
Administración es la siguiente: --------------------  

1. Custodia de escrituras, documentos y archi-
vos. -----------------------------------------------  

El Administrador mantendrá todas las escritu-

ras, contratos, documentos y registros informáticos 
relativos a los Activos y no abandonará la posesión, 
custodia o control de los mismos si no media el pre-
vio consentimiento escrito de la Sociedad Gestora al 
efecto, salvo cuando un documento le fuere requerido 
para iniciar procedimientos para la reclamación de 
un Préstamo o Disposición, o le fuere exigido por 
cualquier otra autoridad competente, informando a la 
Sociedad Gestora. ----------------------------------  

El Administrador facilitará razonablemente el 
acceso, en todo momento, a dichas escrituras, con-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

tratos, documentos y registros, a la Sociedad Gesto-
ra o a los auditores del Fondo, debidamente autori-
zados por ésta. Asimismo, si así lo solicita la So-
ciedad Gestora, facilitará, dentro de los quince 
(15) Días Hábiles siguientes a dicha solicitud y li-

bre de gastos, copia o fotocopia de cualquiera de 
dichas escrituras, contratos y documentos. ---------  

2. Gestión de cobros. -------------------------  
El Administrador continuará con la gestión de 

cobro de todas las cantidades que correspondan sa-
tisfacer a los Deudores derivadas de los Activos, 
así como cualquier otro concepto, incluyendo los co-
rrespondientes a las indemnizaciones derivadas de 
los contratos de seguro de daños sobre los inmuebles 
hipotecados en garantía de los correspondientes 
Préstamos Hipotecarios o Disposiciones de Crédito 
Hipotecario. El Administrador pondrá la debida dili-

gencia para que los pagos que deban realizar los 
Deudores, sean cobrados de acuerdo con los términos 
y condiciones contractuales de los Activos. --------  

Cobro por el Fondo de los pagos relativos a los 
Activos. -------------------------------------------  

El Administrador realizará la gestión de cobro 
de todas las cantidades que corresponda satisfacer 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

por parte de los Deudores derivadas de los Activos, 
así como cualquier otro concepto, incluyendo los co-
rrespondientes a los contratos de seguro de daños 
sobre los inmuebles hipotecados en garantía de los 
Préstamos Hipotecarios y Disposiciones de Crédito 
Hipotecario. ---------------------------------------  

El Administrador pondrá la debida diligencia 
para que los pagos que deban realizar los Deudores 
sean cobrados de acuerdo con los términos y condi-

ciones contractuales de los Activos. ---------------  
El Administrador transferirá a la Cuenta de Te-

sorería del Fondo todas las cantidades recibidas por 
cualquiera de los conceptos a que el Fondo tenga de-
recho a percibir por los Activos que administre. Di-
cha transferencia se realizará en cada Fecha de Co-
bro, con fecha valor de ese día. -------------------  

Las Fechas de Cobro del Fondo serán todos los 
días de cada Periodo de Cobro. ---------------------  

El Administrador en ningún caso abonará canti-
dad alguna al Fondo que no hubiere recibido previa-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

mente de los Deudores en pago de los Activos. ------  
3. Fijación del tipo de interés. --------------  
Para aquellos Activos con tipo de interés va-

riable, el Administrador continuará fijando los ti-
pos de interés conforme a lo establecido en los co-

rrespondientes contratos de préstamo o crédito, for-
mulando las comunicaciones y notificaciones que és-
tos establezcan al efecto. -------------------------  

4. Información. -------------------------------  
El Administrador deberá comunicar periódicamen-

te a la Sociedad Gestora la información relacionada 
con las características individuales de cada uno de 
los Activos, con el cumplimiento por los Deudores de 
las obligaciones derivadas para los mismos de los 
Activos, con la situación de morosidad, con las mo-
dificaciones habidas en las características de los 
Activos, y con las actuaciones de requerimiento de 

pago en caso de demora y de acciones judiciales, to-
do ello por los procedimientos y periodicidad esta-
blecidos en el Contrato de Administración. Entre 
otras, mensualmente el Cedente enviará a la Sociedad 
Gestora información al cierre del mes anterior sobre 
la cartera, los movimientos y el cuadro de amortiza-
ción. ----------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Asimismo, el Administrador deberá preparar y 
entregar a la Sociedad Gestora, en supuestos de im-
pago, la información adicional que, en relación con 
los Activos o los derechos derivados de los mismos, 
la Sociedad Gestora solicite. ----------------------  

5. Subrogación de los Activos. ----------------  
El Administrador estará autorizado para permi-

tir sustituciones de la posición del Deudor en los 
contratos de los Préstamos y de los Créditos Hipote-

carios y Créditos no Hipotecarios de los que derivan 
las Disposiciones, exclusivamente en los supuestos 
en que las características del nuevo Deudor sean si-
milares a las del antiguo y las mismas se ajusten a 
los criterios de concesión de préstamos, descritos 
en el apartado 2.2.7 del Módulo Adicional (Método de 
creación de los activos) y en el ANEXO 7 a esta Es-
critura (Memorándum interno sobre los criterios de 
concesión de créditos y préstamos a autónomos de 
CaixaBank), y siempre que los gastos derivados de 
esta modificación sean en su integridad por cuenta 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

de los Deudores. El Fondo no se hará cargo de los 
costes derivados del proceso de sustitución. -------  

La Sociedad Gestora podrá limitar total o par-
cialmente esta potestad del Administrador o estable-
cer condiciones a la misma, cuando dichas sustitu-

ciones pudieran afectar negativamente las califica-
ciones otorgadas a los Bonos por las Agencias de Ca-
lificación. ----------------------------------------  

Por otro lado, en relación con los Préstamos 
Hipotecarios y las Disposiciones de Crédito Hipote-
cario, el Deudor podrá instar la subrogación al Ad-
ministrador en los Préstamos Hipotecarios y en las 
Disposiciones de Crédito Hipotecario al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 2/1994. La subrogación de un 
nuevo acreedor en el Préstamo Hipotecario o Disposi-
ción de Crédito Hipotecario y el consiguiente abono 
de la cantidad adeudada producirán la amortización 

anticipada del Préstamo Hipotecario o Disposición de 
Crédito Hipotecario y del Certificado de Transmisión 
de Hipoteca correspondiente. -----------------------  

6. Facultades y actuaciones en relación con 
procesos de renegociación de los Activos. ----------  

El Administrador no podrá cancelar voluntaria-
mente los Activos o sus garantías por causa distinta 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

del pago del Préstamo o Disposición, renunciar o 
transigir sobre éstos, condonarlos en todo o en par-
te o prorrogarlos, ni en general realizar cualquier 
acto que disminuya la eficacia jurídica o el valor 
económico de los Activos o de las garantías, sin 
perjuicio de que proceda a atender a las peticiones 
de los Deudores con igual diligencia y procedimiento 
que si de préstamos y créditos propios se tratase.  

No obstante lo anterior, la Sociedad Gestora 

podrá, en su condición de gestor de negocios ajenos 
y atendiendo las solicitudes de los Deudores al Ad-
ministrador directamente o en el ejercicio de la Ley 
2/1994, podrá dar instrucciones al Administrador o 
autorizarle con carácter previo para que acuerde con 
el Deudor, en los términos y condiciones que estime 
oportunos conforme a los requisitos establecidos en 
este apartado, la novación modificativa del Préstamo 
o Disposición en cuestión, bien sea por la renego-
ciación del tipo de interés bien por el alargamiento 
del plazo de vencimiento, pero nunca más allá de la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fecha de Vencimiento Final. ------------------------  
En particular, en relación con: ---------------  
a) Renegociación del tipo de interés. ---------  
En ningún caso, el Administrador podrá entablar 

por su propia iniciativa, sin que medie solicitud 

del Deudor cedido, renegociaciones del tipo de inte-
rés que puedan resultar en una disminución del tipo 
de interés aplicable a un Préstamo o Disposición. --  

Sin perjuicio de lo que seguidamente se deter-
mina, toda renegociación del tipo de interés suscri-
ta por el Administrador, se producirá exclusivamente 
con el consentimiento previo de la Sociedad Gestora, 
en representación del Fondo, conviniendo el Adminis-
trador en solicitar dicho consentimiento de la So-
ciedad Gestora tan pronto como tenga conocimiento de 
que un Deudor solicite una renegociación. No obstan-
te, la Sociedad Gestora autorizará inicialmente al 

Administrador a entablar y a aceptar renegociaciones 
del tipo de interés aplicable a los Activos, solici-
tadas por los Deudores, sin necesidad de consenti-
miento previo de la Sociedad Gestora, sujeto a los 
siguientes requisitos de habilitación genérica: ----  

(i) El Administrador, sin perjuicio de lo que 
se determina en el apartado (ii) siguiente, podrá 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

renegociar la cláusula del tipo de interés de los 
Activos en unas condiciones que sean consideradas de 
mercado y que no sean distintas a las que el propio 
Administrador estuviera aplicando en la renegocia-
ción o en la concesión de sus créditos y préstamos. 
A estos efectos, se considerará tipo de interés de 
mercado el tipo de interés ofrecido por entidades de 
crédito en el mercado español para préstamos o cré-
ditos de importe y demás condiciones sustancialmente 

similares al correspondiente Préstamo o Disposición.  
(ii) No obstante lo establecido en el párrafo 

anterior, el Administrador ya no podrá realizar fu-
turas renegociaciones de tipo de interés de los Ac-
tivos que administra si en una Fecha de Determina-
ción el tipo de interés medio ponderado de los Acti-
vos resultara inferior al Tipo de Interés de Refe-
rencia de los Bonos (Euribor a tres (3) meses) para 
el período de devengo correspondiente, más un 0,50%. 

(iii) En ningún caso la renegociación del tipo 
de interés aplicable a un Préstamo o Disposición 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

tendrá como resultado su modificación a un tipo de 
interés variable con un índice de referencia para su 
determinación distinto de los tipos o índice de re-
ferencia que el Administrador estuviere utilizando 
en los préstamos o créditos por él concedidos. -----  

b) Alargamiento del plazo de vencimiento. -----  
La fecha de vencimiento final o de última amor-

tización de los Activos podrá ser postergada con su-
jeción a las siguientes reglas y limitaciones: -----  

(i) En ningún caso el Administrador podrá enta-
blar por su propia iniciativa, es decir, sin que me-
die solicitud del Deudor, la modificación de la fe-
cha del vencimiento final del Préstamo o Disposi-
ción, de la que pueda resultar un alargamiento del 
mismo. El Administrador, sin incentivar el alarga-
miento del plazo, deberá actuar en relación con di-
cho alargamiento teniendo siempre presentes los in-

tereses del Fondo. ---------------------------------  
(ii) El importe a que ascienda la suma del ca-

pital o principal inicial cedido al Fondo de los Ac-
tivos sobre los que se produzca el alargamiento del 
plazo de vencimiento no podrá superar el 10% del 
Saldo Inicial cedido al Fondo de todos los Activos.  

(iii) El alargamiento del plazo de un Préstamo 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

o Disposición concreto se podrá llevar a cabo siem-
pre que se cumplan los siguientes requisitos: ------  

a) Que, en todo caso, se mantenga o aumente la 
frecuencia de las cuotas de intereses y de amortiza-
ción del capital o principal del Préstamo o Disposi-
ción, pero manteniendo el mismo sistema de amortiza-
ción. ----------------------------------------------  

b) Que la nueva fecha de vencimiento final o 
última amortización, sea como máximo el 1 de agosto 

de 2048. -------------------------------------------  
La Sociedad Gestora, en representación del Fon-

do, podrá, en cualquier momento, cancelar, dejar en 
suspenso o modificar la habilitación y los requisi-
tos para la renegociación por parte del Administra-
dor que se establecen en este apartado o, en caso de 
modificación, le hubiere previamente autorizado. En 
cualquier caso, toda renegociación del tipo de inte-
rés o del vencimiento de los Activos, esté o no 
habilitada genéricamente, deberá acometerse y resol-
verse teniendo en cuenta los intereses del Fondo. --  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

En caso de llegar a producirse cualquier rene-
gociación de un Préstamo o Disposición, se procederá 
por parte del Administrador a la comunicación inme-
diata a la Sociedad Gestora de las condiciones re-
sultantes de cada renegociación. Dicha comunicación 

se efectuará a través del fichero lógico o informá-
tico previsto para la actualización de las condicio-
nes de los Activos. --------------------------------  

Asimismo, el Administrador podrá transigir so-
bre los Activos en el sentido de poder aceptar por 
cuenta del Fondo daciones en pago de inmuebles que 
constituyen la garantía de los Préstamos Hipoteca-
rios y las Disposiciones de Crédito Hipotecario, con 
la limitación de que el perjuicio económico causado 
al Fondo sea inferior a 50.000 euros. En caso que 
dicho perjuicio fuera superior a 50.000 euros, la 
aceptación por cuenta del Fondo de las daciones en 

pago referidas requerirá previo acuerdo con la So-
ciedad Gestora. A efectos aclaratorios, se indica 
que desde el 22 de febrero de 2001 (fecha de consti-
tución del primer Fondo que permanece vivo a día de 
hoy cuyo Cedente es Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona antes de la transformación del Grupo "la 
Caixa") el número de daciones en pago de inmuebles 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

que constituyen la garantía de derechos de crédito 
hipotecarios cedidos a Fondos de Titulización por el 
Cedente indicado anteriormente, ha sido de dieciséis 
(16). ----------------------------------------------  

En los supuestos de dación en pago de inmuebles 
el producto de la dación corresponderá íntegramente 
al Fondo hasta el total pago de la deuda del Présta-
mo Hipotecario o Disposición de Crédito Hipotecario 
afecto. --------------------------------------------  

Los documentos contractuales que documenten la 
novación de los Activos renegociados serán custodia-
dos por el Administrador conforme a lo establecido 
en el epígrafe 1 de la presente Estipulación. ------  

7. Ampliación de la hipoteca. -----------------  
Si en cualquier momento, el Administrador tu-

viera conocimiento efectivo de que, por cualquier 
motivo, el valor de un inmueble hipotecado que estu-
viera garantizando un Préstamo Hipotecario o una 
Disposición de Crédito Hipotecario hubiera disminui-
do en una cantidad superior a los porcentajes legal-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

mente permitidos, deberá, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
716/2009, solicitar al Deudor hipotecario en cues-
tión, en la medida que legalmente sea exigible: ----  

a) La ampliación de la hipoteca a otros bienes 

suficientes para cubrir la relación exigible entre 
el valor del bien y el préstamo o crédito que garan-
tiza; o --------------------------------------------  

b) La devolución de la totalidad del Préstamo 
Hipotecario o Disposición de Crédito Hipotecario o 
de la parte de éste que exceda del importe resultan-
te de aplicar a la tasación actual el porcentaje 
utilizado para determinar inicialmente la cuantía de 
los mismos. ----------------------------------------  

Si dentro del plazo de los dos (2) meses desde 
que fuera requerido para la ampliación, el Deudor no 
la hubiese realizado ni hubiese devuelto la parte 

del Préstamo Hipotecario o Disposición de Crédito 
Hipotecario a que se refiere el párrafo anterior, se 
entenderá que ha optado por la devolución de la to-
talidad del Préstamo Hipotecario o Disposición de 
Crédito Hipotecario, que le deberá ser inmediatamen-
te exigida por el Administrador. -------------------  

8. Acción contra los Deudores en caso de impago 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

de los Activos. ------------------------------------  
Actuaciones en caso de demora. ----------------  
El Administrador aplicará igual diligencia y 

procedimiento de reclamación de las cantidades debi-
das y no satisfechas de los Activos que al resto de 
los préstamos y créditos de su cartera. ------------  

En caso de incumplimiento de las obligaciones 
de pago por el Deudor, el Administrador llevará a 
cabo las actuaciones descritas en el Contrato de Ad-

ministración, adoptando al efecto las medidas que 
ordinariamente tomaría como si de préstamos o crédi-
tos de su cartera se tratara y de conformidad con 
los buenos usos y prácticas bancarias para el cobro 
de las cantidades adeudadas, viniendo obligado a an-
ticipar aquellos gastos que sean necesarios para 
llevar a cabo dichas actuaciones, sin perjuicio de 
su derecho a ser reembolsado por el Fondo. Quedan 
incluidas, desde luego, en dichas actuaciones, todas 
las judiciales y extrajudiciales que el Administra-
dor considere necesarias para la reclamación y cobro 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

de las cantidades adeudadas por los Deudores. ------  
Actuaciones judiciales. -----------------------  
El Administrador, en virtud de la titularidad 

fiduciaria de los Activos o en virtud del poder que 
se cita en el párrafo siguiente, ejercitará las ac-

ciones correspondientes contra los Deudores que in-
cumplan sus obligaciones de pago derivadas de los 
Activos. Dicha acción deberá ejercitarse por los 
trámites del procedimiento judicial de ejecución que 
corresponda conforme a lo previsto en los artículos 
517 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  

A los efectos anteriores y a los efectos de lo 
previsto en los artículos 581.2 y 686.2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, así como para el supuesto que 
fuese necesario, la Sociedad Gestora en la presente 
Escritura de Constitución otorga un poder tan amplio 
y bastante como sea requerido en Derecho a favor de 

CaixaBank para que ésta, actuando a través de cua-
lesquiera de sus apoderados con facultades bastantes 
a tales fines, pueda, de acuerdo con las instruccio-
nes de la Sociedad Gestora, en nombre y por cuenta 
del Fondo, o bien en nombre propio pero por cuenta 
de la Sociedad Gestora como representante legal del 
Fondo, requerir por cualquier medio judicial o ex-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

trajudicial al Deudor de cualquiera de los Activos 
el pago de su deuda y ejercitar la acción judicial 
contra los mismos, además de otras facultades reque-
ridas para el ejercicio de sus funciones como Admi-
nistrador. -----------------------------------------  

En particular, el Administrador se obliga a: --  
(i) Ejercitar cualesquiera acciones judiciales 

y extrajudiciales que correspondan al Fondo frente 
al Deudor; y ---------------------------------------  

(ii) Realizar cuantos actos sean necesarios o 
convenientes para la eficacia del ejercicio de tales 
acciones. ------------------------------------------  

En relación con los Activos, el Administrador 
deberá, con carácter general, presentar la demanda 
ejecutiva si, durante un período de tiempo de seis 
(6) meses, el Deudor de un Préstamo o Disposición 
que hubiera incumplido sus obligaciones de pago no 
reanudase los pagos al Administrador y éste, con el 
consentimiento de la Sociedad Gestora, no lograra un 
compromiso de pago satisfactorio para los intereses 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

del Fondo. El Administrador, en todo caso, deberá 
proceder de modo inmediato a la presentación de la 
demanda ejecutiva si la Sociedad Gestora, en repre-
sentación del Fondo, y previo análisis de las cir-
cunstancias concretas del caso, lo estimare perti-

nente. ---------------------------------------------  
Si hubieran transcurrido seis (6) meses desde 

el impago más antiguo, sin que el Deudor reanudase 
los pagos o sin reestructuración, y el Administrador 
no hubiera presentado la demanda ejecutiva sin moti-
vo suficiente que lo justificara, la Sociedad Gesto-
ra, en representación del Fondo, procederá directa-
mente al inicio del procedimiento judicial corres-
pondiente para la reclamación total de la deuda. ---  

En caso de paralización del procedimiento se-
guido por el Administrador sin motivo suficiente que 
lo justificara, la Sociedad Gestora, en representa-

ción del Fondo, podrá, en su caso, subrogarse en la 
posición de aquél y continuar con el procedimiento 
judicial. ------------------------------------------  

El Administrador se obliga a informar puntual-
mente de los requerimientos de pago, acciones judi-
ciales y cualesquiera otras circunstancias que afec-
ten al cobro de las cantidades vencidas pendientes 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

de pago de los Activos. Asimismo, el Administrador 
facilitará a la Sociedad Gestora toda la documenta-
ción que ésta le pueda solicitar en relación con di-
chos Activos y, en especial, la documentación preci-
sa para el inicio, en su caso, por la Sociedad Ges-
tora, de acciones judiciales. ----------------------  

9. Seguros de daños e incendios de los inmue-
bles hipotecados. ----------------------------------  

El Administrador no deberá tomar ni omitir la 

adopción de ninguna medida cuyo resultado sea la 
anulación de cualquier póliza de seguro de daños e 
incendios de los inmuebles hipotecados, o que reduz-
ca el importe a pagar en cualquier reclamación sobre 
la misma. El Administrador deberá poner la debida 
diligencia y, en cualquier caso, ejercitar los dere-
chos que las pólizas de seguro o los Préstamos Hipo-
tecarios y las Disposiciones de Crédito Hipotecario 
le confieran al objeto de mantener en vigor y con 
plenos efectos dichas pólizas (o cualquier otra pó-
liza que otorgue una cobertura equivalente) en rela-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ción con cada Préstamo Hipotecario o Disposición de 
Crédito Hipotecario y el inmueble respectivo. ------  

El Administrador, en caso de siniestro, deberá 
coordinar las actuaciones para el cobro de las in-
demnizaciones derivadas de las pólizas de seguro de 

daños de los inmuebles de acuerdo con los términos y 
condiciones de los Activos y de las propias pólizas, 
abonando al Fondo, en su caso, las cantidades co-
rrespondientes al principal e intereses que se 
hubieran cedido al Fondo. CaixaBank asumirá el pago 
del quebranto producido debido a (i) la no existen-
cia de una póliza de seguro de daños o (ii) la falta 
de pago de alguna de las pólizas existentes, sobre 
cualquiera de los inmuebles hipotecados.  

10. Compensación. -----------------------------  
En el supuesto de que alguno de los Deudores 

por los Activos mantuviera un derecho de crédito lí-

quido, vencido y exigible frente al Administrador y, 
por tanto, resultara que alguno de los Activos fuera 
compensado, total o parcialmente, contra tal derecho 
de crédito, el Administrador remediará tal circuns-
tancia o, si no fuera posible remediarla, el Admi-
nistrador procederá a ingresar al Fondo el importe 
que hubiera sido compensado más los intereses deven-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

gados que le hubieren correspondido al Fondo hasta 
el día en que se produzca el ingreso calculados de 
acuerdo con las condiciones aplicables al Préstamo o 
Disposición correspondiente. -----------------------  

11. Subcontratación. --------------------------  
El Administrador podrá subcontratar o delegar 

cualquiera de los servicios que se haya comprometido 
a prestar en virtud de lo dispuesto anteriormente 
así como en la presente Escritura de Constitución, 

salvo aquéllos que fueran indelegables de acuerdo 
con la legislación vigente. Dicha subcontratación no 
podrá en ningún caso suponer ningún coste o gasto 
adicional para el Fondo o la Sociedad Gestora, y no 
podrá dar lugar a una revisión a la baja de la cali-
ficación otorgada a cada una de las Series de los 
Bonos por las Agencias de Calificación. No obstante 
cualquier subcontratación o delegación, el Adminis-
trador no quedará exonerado ni liberado, mediante 
tal subcontrato o delegación, de ninguna de las res-
ponsabilidades asumidas en la presente Escritura, en 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

el Folleto y en el Contrato de Administración o que 
legalmente le fueren atribuibles o exigibles. ------  

12. Notificaciones. ---------------------------  
La Sociedad Gestora y el Cedente han acordado 

no notificar la cesión a los respectivos Deudores. A 

estos efectos, la notificación no es requisito para 
la validez de la cesión de los Activos ni para la 
emisión de los Certificados de Transmisión de Hipo-
teca. ----------------------------------------------  

No obstante, el Cedente otorgará las más am-
plias facultades que en derecho sean necesarias a la 
Sociedad Gestora para que ésta pueda, en nombre del 
Fondo, notificar la cesión a los Deudores en el mo-
mento que lo estime oportuno. ----------------------  

Asimismo, en caso de concurso, o indicios del 
mismo, de intervención por el Banco de España, de 
liquidación o de sustitución del Administrador o 

porque la Sociedad Gestora lo estime razonablemente 
justificado, ésta requerirá al Administrador para 
que notifique a los Deudores (y, en su caso, a los 
terceros garantes y a las compañías aseguradoras con 
las que los deudores pudieran haber suscrito, en su 
caso, los contratos de seguro de daños aparejados a 
los Préstamos y Disposiciones) la transmisión al 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fondo de los Activos pendientes de reembolso, así 
como que los pagos derivados de los mismos sólo ten-
drán carácter liberatorio si se efectúan en la Cuen-
ta de Tesorería abierta a nombre del Fondo. No obs-
tante, tanto en caso de que el Administrador no 
hubiese cumplido la notificación a los deudores y, 
en su caso, a los terceros garantes y a las compañí-
as aseguradoras, dentro de los cinco (5) Días Hábi-
les siguientes a la recepción del requerimiento, co-

mo en caso de concurso o liquidación del Administra-
dor, será la propia Sociedad Gestora, directamente 
la que efectúe la notificación a los deudores, y en 
su caso, a los terceros garantes y a las compañías 
aseguradoras. La Sociedad Gestora realizará dicha 
notificación en el plazo de tiempo más breve posi-
ble. -----------------------------------------------  

El Cedente asumirá los gastos de notificación a 
los Deudores aun en el caso de que la misma sea rea-
lizada por la Sociedad Gestora. --------------------  

10.2 Duración y sustitución. ------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Los servicios serán prestados por el Adminis-
trador hasta que, una vez amortizada la totalidad de 
los Activos de los adquiridos por el Fondo, se ex-
tingan todas las obligaciones asumidas por el Admi-
nistrador en cuanto Cedente de aquéllos, o cuando 

concluya la liquidación del Fondo una vez extinguido 
éste, sin perjuicio de la posible revocación antici-
pada de su mandato de conformidad con los términos 
que se reseñan a continuación. ---------------------  

Sustitución Forzosa. --------------------------  
En caso de concurso del Administrador o de in-

tervención por el Banco de España, o en caso de que 
la Sociedad Gestora constate el incumplimiento, por 
parte del Cedente, como Administrador de los Acti-
vos, de las obligaciones asumidas en la condición de 
tal o de las obligaciones que el Contrato de Admi-
nistración le impone al mismo, o cambio en su situa-

ción financiera muy relevante, o el acaecimiento de 
hechos que, a juicio de la Sociedad Gestora, supon-
gan un perjuicio o riesgo para la estructura finan-
ciera del Fondo o para los derechos e intereses de 
los titulares de los Bonos, la Sociedad Gestora ade-
más de exigir del Administrador el cumplimiento de 
sus obligaciones por el Contrato de Administración, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

procederá a realizar, si fuera legalmente posible, 
entre otras y previa comunicación a las Agencias de 
Calificación alguna de las siguientes actuaciones: -  

(i) sustituir al Cedente como Administrador de 
los Activos y asumir sus funciones; ----------------  

(ii) requerir al Cedente para que subcontrate o 
delegue en otra entidad la realización de las obli-
gaciones y compromisos asumidos en el Contrato de 
Administración a la entidad que, a juicio de la So-

ciedad Gestora, tenga la capacidad técnica adecuada 
para la realización de dichas funciones; -----------  

(iii) garantizar por una tercera entidad con 
una calificación y calidad crediticia suficiente, la 
totalidad de las obligaciones del Administrador; ---  

(iv) resolver el Contrato de Administración, en 
cuyo caso, la Sociedad Gestora deberá designar pre-
viamente un nuevo Administrador que cuente con una 
calidad crediticia suficiente y que acepte las obli-
gaciones recogidas en el Contrato de Administración 
o, en su caso, en un nuevo contrato de administra-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ción. ----------------------------------------------  
Asimismo, si se adoptara una decisión corpora-

tiva, normativa o judicial para la liquidación, di-
solución o intervención del Cedente por parte del 
Banco de España o éste solicitara ser declarado en 

situación de concurso, o se admitiera a trámite la 
solicitud presentada por un tercero, la Sociedad 
Gestora, siempre que esté permitido por la legisla-
ción vigente, podrá sustituir al Cedente por un ter-
cero como Administrador de los Activos. ------------  

El nuevo administrador de los Activos será, en 
su caso, designado por la Sociedad Gestora, una vez 
consultadas las autoridades administrativas compe-
tentes, de forma que no se perjudique la califica-
ción otorgada a los Bonos por las Agencias de Cali-
ficación, siendo dicha designación comunicada a és-
tas. La Sociedad Gestora podrá acordar con el nuevo 

administrador la cuantía a percibir, con cargo al 
Fondo, que estime oportuna. ------------------------  

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en 
caso de que la calificación crediticia del Cedente 
descendiese por debajo de Baa3 según la escala de 
calificación de Moody's, o BBB (low) según la escala 
de DBRS, de conformidad con lo dispuesto en el Con-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

trato de Administración, el Cedente se compromete a 
llevar a cabo las actuaciones previstas en dicho 
contrato. ------------------------------------------  

Sustitución Voluntaria. -----------------------  
En caso de que la legislación aplicable así lo 

permita, el Cedente podrá solicitar la sustitución 
en la administración de los Activos. La Sociedad 
Gestora autorizará dicha sustitución siempre y cuan-
do el Cedente haya encontrado una entidad que la 

sustituya en la función de administración y no se 
vea perjudicada la calificación otorgada a los Bonos 
por las Agencias de Calificación, siendo dicha sus-
titución comunicada a éstas. -----------------------  

En caso de sustitución, ya sea forzosa o volun-
taria, el Cedente vendrá obligado a poner a disposi-
ción del nuevo administrador los documentos y regis-
tros informáticos necesarios para que éste desarro-
lle las actividades que le correspondan. -----------  

El mandato otorgado por la Sociedad Gestora, en 
representación del Fondo, al Administrador, quedará 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

resuelto de pleno derecho en el caso de que las 
Agencias de Calificación no confirmaran antes de la 
Fecha de Suscripción, como finales, las calificacio-
nes asignadas con carácter provisional a cada una de 
las Series. ----------------------------------------  

Cualquier gasto o coste adicional derivado de 
tales supuestos será cubierto por el Administrador y 
en ningún caso por el Fondo o la Sociedad Gestora. -  

10.3 Responsabilidad del Administrador e indem-
nización. ------------------------------------------  

En ningún caso el Administrador tendrá respon-
sabilidad alguna en relación con las obligaciones de 
la Sociedad Gestora en su condición de administrador 
del Fondo y gestor de los intereses de los titulares 
de los Bonos, ni en relación con las obligaciones de 
los Deudores derivadas de los Activos, y ello sin 
perjuicio de las responsabilidades por él asumidas 

en la presente Escritura en cuanto Cedente de los 
Activos adquiridos por el Fondo. -------------------  

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
926/1998 y en la Ley 19/1992, el riesgo de impago de 
los Activos correrá a cargo de los titulares de los 
Bonos. Por tanto, el Cedente no asumirá responsabi-
lidad alguna por el impago de los Deudores, ya sea 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

del principal o de los intereses que los mismos pu-
dieran adeudar en virtud de los Activos. -----------  

El Administrador asume la obligación de indem-
nizar al Fondo o a su Sociedad Gestora de cualquier 
daño, pérdida o gasto en el que éstos hubieran incu-
rrido por razón del incumplimiento por parte del Ad-
ministrador de sus obligaciones de administración, 
gestión e información de los Activos y custodia de 
los Certificados de Transmisión de Hipoteca. -------  

La Sociedad Gestora, en representación y por 
cuenta del Fondo como titular de los Certificados de 
Transmisión de Hipoteca, tendrá acción ejecutiva co-
ntra CaixaBank como emisor de los Certificados de 
Transmisión de Hipoteca para la efectividad de los 
vencimientos de los Certificados de Transmisión de 
Hipoteca por principal e intereses, cuando el incum-
plimiento de la obligación de pago por dichos con-
ceptos no sea consecuencia de la falta de pago de 
los Deudores de los Préstamos Hipotecarios o las 
Disposiciones de Crédito Hipotecario. Asimismo, la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Sociedad Gestora tendrá las acciones correspondien-
tes para la efectividad de los vencimientos de los 
Préstamos no Hipotecarios y de las Disposiciones 
Iniciales de Crédito no Hipotecario, cuando el in-
cumplimiento no sea consecuencia de la falta de pago 

de los Deudores de dichos Préstamos no Hipotecarios 
o Disposiciones Iniciales de Crédito no Hipotecario, 
según corresponda. ---------------------------------  

Ni los titulares de los Bonos ni cualquier otro 
acreedor del Fondo dispondrán de acción alguna co-
ntra el Cedente, siendo la Sociedad Gestora, como 
representante del Fondo titular de los Activos, 
quien ostentará dicha acción. ----------------------  

10.4. Remuneración del Administrador. ---------  
Como contraprestación por la custodia, adminis-

tración y gestión de cobro de los Activos, el Admi-
nistrador percibirá una remuneración que se devenga-

rá en cada Fecha de Pago, igual al 0,01% trimestral 
del Saldo Vivo Pendiente de los Activos en la Fecha 
de Pago del Fondo inmediatamente anterior. Dicha co-
misión se entenderá bruta, en el sentido de incluir 
cualquier impuesto directo o indirecto o retención 
que pudiera gravar la misma.  

Si el Cedente fuera sustituido en sus labores 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

de administración, la Comisión de Administración co-
rrespondiente, que podrá ser superior, pasará a si-
tuarse en el orden (i) del Orden de Prelación de Pa-
gos del Fondo descrito en la Estipulación 21 si-
guiente. -------------------------------------------  

11. ENTREGA Y DEPÓSITO DE LOS CERTIFICADOS DE 
TRANSMISIÓN DE HIPOTECA. ---------------------------  

El Título Múltiple comprensivo de los 16.051 
Certificados de Transmisión de Hipoteca suscritos 

por el Fondo, queda depositado en CaixaBank, regu-
lándose las relaciones entre la Sociedad Gestora, en 
nombre y representación del Fondo, y CaixaBank por 
el Contrato de Agencia de Pagos. Dicho depósito se 
constituye en beneficio del Fondo, de forma que 
CaixaBank custodiará los títulos de los Certificados 
de Transmisión de Hipoteca depositados, siguiendo 
instrucciones de la Sociedad Gestora. --------------  

Sección IV: EMISIÓN DE LOS BONOS DE TITULIZA-
CIÓN DE ACTIVOS. -----------------------------------  

La Sociedad Gestora, actuando como representan-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

te legal del Fondo constituido en esta escritura pú-
blica, acuerda realizar con cargo al mismo la pre-
sente Emisión de Bonos de conformidad con lo previs-
to en el artículo 1.1 del Real Decreto 926/1998 y 
sujeto a los términos y condiciones que se determi-

nan en las Estipulaciones y apartados de esta Sec-
ción IV. -------------------------------------------  

12. CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN DE LOS BONOS. 
12.1 Importe de la emisión. -------------------  
El importe total de la Emisión de Bonos de ti-

tulización ascenderá a una cantidad de MIL CIENTO 
TREINTA MILLONES DE EUROS (1.130.000.000 €) repre-
sentados mediante ONCE MIL TRSECIENTOS (11.300) Bo-
nos de cien mil (100.000) euros nominales cada uno. 
Se emitirán los Bonos distribuidos en 2 Series: ----  

· Clase A, integrada por una sola Serie de nue-
ve mil seiscientos cinco Bonos, por un importe total 

de NOVECIENTOS SESENTA MILLONES QUINIENTOS MIL 
(960.500.000) EUROS. -------------------------------  

· Clase B: integrada por una sola serie de mil 
seiscientos noventa y cinco (1.695) Bonos, por un 
importe total de CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS MIL (169.500.000) EUROS. ----------------  

Cualquier mención en la presente Escritura a 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

las Clases A y B es equivalente a las Series A y B.  
La tenencia o suscripción de una de las Clases 

o Series no implica la tenencia o suscripción de Bo-
nos de las otras Clases o Series. ------------------  

Los Bonos se emitirán al amparo del Real Decre-
to 926/1998, gozando de la naturaleza jurídica de 
valores de renta fija, homogéneos, estandarizados y, 
por consiguiente, susceptibles de negociación en 
mercados de valores organizados. -------------------  

En la Estipulación 12.5 de la presente Escritu-
ra se detallan los números de orden que en el Orden 
de Prelación de Pagos del Fondo ocupan los pagos de 
intereses y de reembolso del principal de los Bonos 
de cada una de las Clases. -------------------------  

12.2. Puesta en circulación de los Bonos. -----  
Los Bonos se pondrán en circulación en la Fecha 

de Desembolso, una vez concluida la Fecha de Sus-
cripción y efectuado el desembolso. En acta notarial 
se hará constar expresamente el cierre de la emisión 
y la suscripción y desembolso de los Bonos cuyo pre-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

cio se aplicará al pago de la cesión de los Activos 
y a la dotación del Fondo de Reserva inicial, entre-
gándose copia de dicha acta notarial de cierre de la 
emisión a la CNMV. ---------------------------------  

12.3 Forma de representación. -----------------  

Los Bonos estarán representados mediante anota-
ciones en cuenta, conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 926/1998, y se constituirán como tales en 
virtud de su inscripción en el correspondiente re-
gistro contable. La presente Escritura de Constitu-
ción surtirá los efectos previstos en el artículo 6 
de la Ley 24/1988, del Mercado de Valores. ---------  

Los titulares de los Bonos serán identificados 
como tales (por cuenta propia o de terceros) según 
resulte del registro contable llevado por IBERCLEAR, 
domiciliado en Plaza de la Lealtad 1, Madrid, que 
será designada como entidad encargada del registro 

contable de los Bonos en la presente Escritura de 
Constitución del Fondo de forma que se efectúe la 
compensación y liquidación de los Bonos de acuerdo 
con las normas de funcionamiento que respecto de va-
lores admitidos a cotización en Mercado AIAF Renta 
Fija, y representados mediante anotaciones en cuenta 
tenga establecidas o que puedan ser aprobadas en un 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

futuro por IBERCLEAR. ------------------------------  
12.4 Tipo de interés nominal y disposiciones 

relativas al pago de los intereses. ----------------  
12.4.1. Interés nominal. ----------------------  
Todos los Bonos emitidos devengarán, desde la 

Fecha de Desembolso, hasta el total vencimiento de 
los mismos, un interés nominal anual variable tri-
mestralmente y con pago trimestral calculado como se 
recoge a continuación. Dicho interés se pagará por 

trimestres vencidos en cada Fecha de Pago sobre el 
Saldo de Principal Pendiente de los Bonos de cada 
Serie en la Fecha de Determinación anterior a la Fe-
cha de Determinación en curso. La Fecha de Determi-
nación coincide con el cuarto Día Hábil anterior a 
la Fecha de Pago en curso. -------------------------  

Los pagos de intereses de los Bonos se realiza-
rán, con relación al resto de pagos del Fondo, según 
el Orden de Prelación de Pagos descrito en la Esti-
pulación 21 de la presente Escritura. A efectos del 
devengo de los intereses de todas las Series, la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Emisión de Bonos se entenderá dividida en Periodos 
de Devengo de Intereses cuya duración será la exis-
tente entre dos Fechas de Pago (incluyendo la Fecha 
de Pago inicial y excluyendo la final). El Primer 
Período de Devengo de Intereses comenzará en la Fe-

cha de Desembolso (incluyendo ésta) y finalizará en 
la primera Fecha de Pago, esto es, el 25 de octubre 
de 2011 (excluyendo ésta). -------------------------  

12.4.2. Tipo de Interés Nominal. --------------  
El Tipo de Interés Nominal que devengará cada 

una de las Series de Bonos durante cada Período de 
Devengo de Intereses será el tipo de interés anual 
resultante de sumar: (i) el Tipo de Interés de Refe-
rencia, determinado éste según se establece más ade-
lante, y que resulta común a todas las Series de Bo-
nos, y redondeado a la diezmilésima del entero más 
próximo, teniendo en cuenta que, en el supuesto de 

que la proximidad para el redondeo al alza o a la 
baja sea idéntica, tal redondeo se efectuará en todo 
caso al alza, más (ii) el margen aplicable a cada 
Serie de Bonos, tal y como se indica más adelante, 
en la Estipulación 12.4.6 posterior. ---------------  

12.4.3. Tipo de Interés de Referencia. --------  
El Tipo de Interés de Referencia para la deter-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

minación del tipo de interés aplicable a los Bonos 
de todas las Series será el Euro Interbank Offered 
Rate para el Euro ("EURIBOR") a tres (3) meses, de-
terminado según se expone a continuación. ----------  

12.4.4. Fijación del Tipo de Interés de Refe-
rencia de los Bonos. -------------------------------  

La fijación del EURIBOR se ajustará a las re-
glas descritas en este apartado. -------------------  

En cada una de las Fechas de Fijación del Tipo 

de Interés de Referencia, la Sociedad Gestora fijará 
el Tipo de Interés de Referencia, que será igual al 
EURIBOR, entendido como: ---------------------------  

(i) El tipo EURIBOR a tres meses que resulte de 
la pantalla de REUTERS página EURIBOR01 a las 11:00 
horas de la mañana C.E.T. de la Fecha de Fijación de 
Tipo de Interés. Pantalla REUTERS, página "EURI-
BOR01" es aquélla que refleja el contenido de la pá-
gina "EURIBOR01" en el REUTERS MONITOR MONEY RATES 
SERVICE (o cualquier otra página que pueda reempla-
zarla en este servicio). ---------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

(ii) En ausencia de tipos según lo señalado en 
el número (i) anterior, el Tipo de Interés de Refe-
rencia sustitutivo será el tipo de interés que re-
sulte de la media simple de los tipos de interés in-
terbancarios para las operaciones de depósito no 

transferibles en euros a tres (3) meses de venci-
miento y por importe equivalente al Saldo de Princi-
pal Pendiente de los Bonos ofertados en la Fecha de 
Fijación de Tipo de Interés por las entidades seña-
ladas a continuación con posterioridad y proximidad 
a las 11:00 horas de la mañana (hora C.E.T.), siendo 
dicho tipo de interés solicitado a las siguientes 
entidades de manera simultánea: --------------------  

i. Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA); ----  
ii. Banco Santander, S.A.; --------------------  
iii. Confederación Española de Cajas de Ahorro; 

y --------------------------------------------------  

iv. Deutsche Bank, S.A.E. ---------------------  
La plaza de referencia será la de Madrid. -----  
En el supuesto de que alguna(s) de las citadas 

entidades no suministrara declaración de cotizacio-
nes, será de aplicación el tipo que resulte de apli-
car la media aritmética simple de los tipos declara-
dos por al menos dos de las entidades restantes. ---  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

(iii) En ausencia de tipos según lo señalado en 
los apartados (i) y (ii), será de aplicación el Tipo 
de Interés de Referencia del Período de Devengo de 
Intereses inmediatamente anterior y así sucesivamen-
te en tanto se mantenga dicha situación. -----------  

La Sociedad Gestora conservará los listados del 
contenido de las pantallas de REUTERS, o en su caso, 
las declaraciones de cotizaciones de las entidades 
mencionadas en el apartado (ii) anterior, como docu-

mentos acreditativos del tipo EURIBOR determinado. -  
12.4.5. Fecha de Fijación del Tipo de Interés 

de Referencia y del Tipo de Interés de los Bonos. --  
La Fecha de Fijación del Tipo de Interés de Re-

ferencia para cada Período de Devengo de Intereses 
será el segundo (2º) Día Hábil anterior a la Fecha 
de Pago que marca el comienzo del correspondiente 
Periodo de Devengo de Intereses. Para el primer Pe-
riodo de Devengo de Intereses el Tipo de Interés de 
Referencia será fijado el segundo (2º) Día Hábil an-
terior a la Fecha de Desembolso. -------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Una vez determinado el Tipo de Interés de Refe-
rencia de los Bonos, y en la misma Fecha de Fijación 
de Tipo de Interés, la Sociedad Gestora calculará y 
determinará para cada una de las Series de Bonos el 
tipo de interés aplicable al siguiente Período de 

Devengo de Intereses. ------------------------------  
El tipo de interés resultante se anunciará por 

la Sociedad Gestora utilizando canales de general 
aceptación por el mercado que garanticen una difu-
sión adecuada de la información en tiempo y conteni-
do y será comunicado a los tenedores de los Bonos. -  

12.4.6. Margen a aplicar al Tipo de Interés de 
Referencia para cada una de las Series de Bonos. ---  

Los márgenes que se aplicarán al Tipo de Inte-
rés de Referencia, determinado como se especifica 
anteriormente, para calcular el tipo de interés que 
devengarán en cada Período de Devengo de Intereses 

los Bonos de cada una de las Series se determinarán 
conforme a los siguientes valores: -----------------  

• Serie A: margen del 1%. ---------------------  
• Serie B: margen del 2%. ---------------------  
Asimismo el Tipo de Interés Nominal aplicable a 

los Bonos de cada una de las series para el primer 
Periodo de Devengo de Intereses se hará público an-
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tes de la Fecha de Desembolso mediante anuncio pre-
visto en el apartado 4 del Módulo Adicional y en la 
Estipulación 20 de la presente Escritura, y comuni-
cación a la CNMV por la Sociedad Gestora. ----------  

Los márgenes arriba indicados no constituyen 
una estimación de los precios a los que estos ins-
trumentos podrían venderse en el mercado secundario 
ni de las valoraciones que, eventualmente, pueda 
realizar el Eurosistema a efectos de su utilización 

como instrumentos de garantía en sus operaciones de 
préstamo al sistema bancario. ----------------------  

12.4.7. Fórmula para el cálculo de los intere-
ses de los Bonos. ----------------------------------  

El cálculo de los intereses devengados por los 
Bonos de todas las Series, durante cada Período de 
Devengo de Intereses, se realizará por la Sociedad 
Gestora de acuerdo con la siguiente fórmula: -------  

 

 

     Donde: ------------------------------------------------- 
    N =  Saldo de Principal Pendiente del Bono al 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

comienzo del Período de Devengo de Intereses. ------  
I = Importe total de intereses devengados por 

el Bono en el Período de Devengo de Intereses. -----  
r = es el tipo de interés del Bono en base 

anual expresado en tanto por uno, calculado como la 

suma del Tipo de Referencia EURIBOR del correspon-
diente Período de Devengo de Intereses más el dife-
rencial establecido para cada Serie de Bonos. ------  

n = es el número de días del Período de Devengo 
de Intereses. --------------------------------------  

12.5 Mención simple al número de orden que en 
la prelación de pagos del Fondo ocupan los pagos de 
intereses de los valores emitidos con cargo al mis-
mo, e indicación precisa del apartado del Folleto 
Informativo donde se describen las reglas de prela-
ción establecidas en los pagos del Fondo, y en con-
creto las que afectan a los pagos de intereses de 

dichos valores. ------------------------------------  
El Orden de Prelación de Pagos y el Orden de 

Prelación de Pagos de Liquidación se recogen en el 
apartado 3.4.6 del Módulo Adicional y en la Estipu-
lación 21 de la presente Escritura. ----------------  

El pago de intereses devengados por los Bonos 
de la Serie A desde la Fecha de Pago anterior a la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fecha de Pago en curso ocupa el (iii) (tercer) lugar 
en el Orden de Prelación de Pagos establecido en el 
apartado 3.4.6 del Módulo Adicional, y el (iv) 
(cuarto) lugar del Orden de Prelación de Pagos de 
Liquidación establecido en el mismo apartado. ------  

El pago de intereses devengados por los Bonos 
de la Serie B ocupa el (iv) (cuarto) lugar del Orden 
de Prelación de Pagos establecido en el citado apar-
tado 3.4.6 del Módulo Adicional, salvo que tuviera 

lugar la situación prevista en el mismo apartado pa-
ra su postergación, en cuyo caso ocupará el (vi) 
(sexto) lugar, y el (vi) (sexto) lugar del Orden de 
Prelación de Pagos de Liquidación establecido en el 
mismo apartado. ------------------------------------  

12.6 Fechas, lugar, entidades y procedimiento 
para el pago de los intereses. ---------------------  

Los intereses de los Bonos, cualquiera que sea 
la Serie a la que pertenezcan, se pagarán por tri-
mestres vencidos, los días 25 de enero, abril, ju-
lio, y octubre, de cada año hasta el total venci-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

miento de los Bonos. En caso de que alguno de dichos 
días no fuese Día Hábil, los intereses correspon-
dientes al trimestre serán pagados el siguiente Día 
Hábil. La primera Fecha de Pago será el día 25 de 
octubre de 2011. -----------------------------------  

En caso de que en una Fecha de Pago, y a pesar 
de los mecanismos establecidos para la protección de 
los derechos de los titulares de los Bonos, los Fon-
dos Disponibles, no fuesen suficientes para atender 
a las obligaciones de pago de intereses del Fondo 
según lo especificado en la Estipulación 21 de la 
presente Escritura, la cantidad disponible para el 
pago de intereses se repartirá según el Orden de 
Prelación de Pagos establecido en dicha Estipulación 
y en el supuesto de que los Fondos Disponibles sólo 
fueran suficientes para atender parcialmente obliga-
ciones que tengan el mismo orden de prelación, de 

manera independiente para cada uno de ellos, la can-
tidad disponible se repartirá entre los Bonos afec-
tados, proporcionalmente al Saldo de Principal Pen-
diente de los mismos, y las cantidades que los titu-
lares de los Bonos hubiesen dejado de percibir se 
considerarán pendientes de pago y se abonarán en la 
siguiente Fecha de Pago en que sea posible, con su-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

jeción al Orden de Prelación de Pagos especificado 
en el apartado 3.4.6 del Módulo Adicional y en la 
Estipulación 21 de la presente Escritura de Consti-
tución, sin devengar intereses adicionales. Los pa-
gos pendientes a los titulares de los Bonos se harán 
efectivos en la Fecha de Pago siguiente, de existir 
Fondos Disponibles para ello, con prelación inmedia-
tamente anterior a los pagos a los titulares de los 
Bonos de esa misma Serie correspondientes a dicho 

período. El Fondo, a través de su Sociedad Gestora, 
no podrá aplazar el pago de interés o principal de 
los Bonos con posterioridad a la Fecha de Vencimien-
to Legal, esto es, el 25 de abril de 2052 o Día 
Hábil siguiente. -----------------------------------  

Las retenciones, pagos a cuenta e impuestos es-
tablecidos o que se establezcan en el futuro sobre 
el capital, intereses o rendimientos de estos Bonos 
correrán a cargo exclusivo de los titulares de los 
Bonos y su importe será deducido, en su caso, por la 
entidad que corresponda en la forma legalmente esta-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

blecida. -------------------------------------------  
El pago se realizará a través del Agente de Pa-

gos, utilizando para la distribución de los importes 
al IBERCLEAR. --------------------------------------  

Calendario. -----------------------------------  

En caso que el día de pago de un cupón periódi-
co no fuese Día Hábil a efectos del calendario, el 
pago del mismo se trasladará al día hábil inmediata-
mente posterior. A estos efectos y durante toda la 
vida de los Bonos, se considerarán Días Hábiles to-
dos los que no sean: -------------------------------  

Festivo en Barcelona, o -----------------------  
Festivo en Madrid, o --------------------------  
Inhábil del calendario TARGET 2. --------------  
Agente de Cálculo -----------------------------  
GESTICAIXA, SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE TITU-

LIZACIÓN, S.A. con domicilio en Barcelona, Avenida 

Diagonal 621-629 y C.I.F. A58481227 actúa como Agen-
te de Cálculo. -------------------------------------  

12.7 Precio de emisión. -----------------------  
Los Bonos se emiten al 100 por ciento de su va-

lor nominal. El precio de la emisión de los Bonos de 
cada una de las Clases es de CIEN MIL (100.000) EU-
ROS por Bono, libre de impuestos y gastos de sus-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

cripción para el suscriptor por parte del Fondo. ---  
Los gastos e impuestos inherentes a la emisión 

de los Bonos serán por cuenta del Fondo. -----------  
12.8 Amortización de los Bonos. ---------------  
12.8.1 Precio de reembolso. -------------------  
El precio de reembolso para los Bonos de cada 

una de las Clases será de CIEN MIL (100.000) EUROS 
por Bono, equivalentes a su valor nominal, libre de 
gastos e impuestos para el titular del Bono, pagade-

ro progresivamente en cada Fecha de Pago de princi-
pal, tal y como se establece en los apartados si-
guientes. ------------------------------------------  

Todos y cada uno de los Bonos de una misma Cla-
se serán amortizados en igual cuantía mediante la 
reducción del nominal de cada uno de ellos. --------  

12.8.2 Vencimiento de los Bonos emitidos. -----  
El vencimiento final de los Bonos de todas las 

Series se producirá en la fecha en que estén total-
mente amortizados o en la Fecha de Vencimiento Legal 
del Fondo, esto es, el día 25 de abril de 2052 o Día 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hábil siguiente, sin perjuicio de que la Sociedad, 
de conformidad con la Estipulación 4.1 de la presen-
te Escritura, proceda a amortizar la Emisión de Bo-
nos con anterioridad a la Fecha de Vencimiento Legal 
del Fondo. -----------------------------------------  

La última fecha de amortización regular de los 
Activos agrupados en la cartera titulizada es el 1 
de agosto de 2048. ---------------------------------  

La amortización de los Bonos se realizará en 
cada Fecha de Pago, esto es, los días 25 de enero, 
abril, julio y octubre de cada año (o, en caso de no 
ser éstos Días Hábiles, el siguiente Día Hábil), de 
acuerdo con lo aquí establecido y con sujeción al 
Orden de Prelación de Pagos recogido en la Estipula-
ción 21 de la presente Escritura. ------------------  

12.8.2.1. Características comunes al Vencimien-
to y Amortización de los Bonos de todas las Series.  

Saldo de Principal Pendiente. -----------------  
Se entenderá por Saldo de Principal Pendiente 

de los Bonos de una Serie en una Fecha de Pago, el 
Saldo de Principal Pendiente de reembolso de dicha 
Serie de Bonos -------------------------------------  

Por agregación, el Saldo de Principal Pendiente 
de los Bonos será la suma de Saldo de Principal Pen-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

diente de cada una de las Series que integran la 
Emisión de Bonos. ----------------------------------  

Saldo Vivo Pendiente de los Activos. ----------  
El Saldo Vivo Pendiente de los Activos a una 

fecha determinada será la suma del capital o princi-
pal pendiente de vencer de los Activos concretos en 
esa fecha y el capital o principal vencido y no in-
gresado al Fondo. ----------------------------------  

Saldo Vivo Pendiente de los Activos no Falli-

dos. -----------------------------------------------  
El Saldo Vivo Pendiente de los Activos no Fa-

llidos a una fecha determinada será la suma del ca-
pital o principal pendiente de vencer y el capital o 
principal vencido y no ingresado al Fondo de cada 
uno de los Activos no Fallidos a una determinada fe-
cha. -----------------------------------------------  

Activos Fallidos. -----------------------------  
Los Activos fallidos son las cantidades venci-

das e impagadas de principal más el saldo vivo pen-
diente de amortización de aquellos activos en los 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

que: -----------------------------------------------  
- El Deudor haya sido declarado en situación de 

insolvencia, o -------------------------------------  
- Se clasifique como fallido por el Cedente, o  
- La Sociedad Gestora considere, de acuerdo con 

la información facilitada por el acreditante, que no 
existe expectativa razonable de recuperación, o en 
cualquier caso, cuando, ----------------------------  

- El impago de cualquiera de los débitos venci-
dos se mantenga durante un periodo de doce (12) me-
ses ininterrumpido. --------------------------------  

Cantidad Disponible para Amortizar e Importe 
Teórico de Amortización. ---------------------------  

En cada Fecha de Pago, con cargo a los Fondos 
Disponibles y en el (v) (quinto) lugar en el Orden 
de Prelación de Pagos previsto en la Estipulación 21 
de la presente Escritura y en el apartado 3.4.6 del 

Módulo Adicional, se procederá a la retención del 
importe destinado a la amortización de los Bonos de 
las Clases A y B en su conjunto y sin distinción en-
tre Clases (la Cantidad Disponible para Amortizar), 
siendo ésta la cantidad igual a la menor de las si-
guientes cantidades: -------------------------------  

(a) la diferencia positiva en esa Fecha de Pago 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

entre (A) el Saldo de Principal Pendiente de los Bo-
nos de las Clases A y B, y (B) la suma del Saldo Vi-
vo Pendiente de los Activos no Fallidos correspon-
diente al último día del mes anterior al de la Fecha 
de Pago (el "Importe Teórico de Amortización") y, --  

(b) Los Fondos Disponibles en esa Fecha de Pa-
go, deducidos los importes correspondientes a los 
conceptos indicados en los apartados (i) (primero) a 
(iv) (cuarto) del Orden de Prelación de Pagos que se 

recoge en el apartado 3.4.6 del Módulo Adicional y 
en la Estipulación 21 de la presente Escritura. ----  

Déficit de Amortización. ----------------------  
El Déficit de Amortización en una Fecha de Pago 

será la diferencia positiva, si existiera, entre:  
(i)El Importe Teórico de Amortización; y ------  
(ii)La Cantidad Disponible para Amortizar. ----  
Fondos Disponibles para Amortización en cada 

Fecha de Pago. -------------------------------------  
Los Fondos Disponibles para Amortización en ca-

da Fecha de Pago (los "Fondos Disponibles para Amor-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

tización") serán la Cantidad Disponible para Amorti-
zar retenida en el orden (v) (quinto) del Orden de 
Prelación de Pagos en la Fecha de Pago correspon-
diente. --------------------------------------------  

12.8.2.2. Características específicas de la 

Amortización de cada una de las Clases o Series de 
Bonos. ---------------------------------------------  

La Distribución de los Fondos Disponibles para 
Amortización se realizará en cada Fecha de Pago de 
conformidad con las siguientes reglas (la "Distribu-
ción de los Fondos Disponibles para Amortización")  

(a) REGLA DE AMORTIZACIÓN SECUENCIAL: ---------  
Los Fondos Disponibles para Amortización se 

aplicarán secuencialmente, en primer lugar, a la 
amortización de la Clase A; y en segundo lugar, a la 
amortización de la Clase B. La amortización de los 
Bonos de la Serie A comenzará en la primera Fecha de 

Pago. ----------------------------------------------  
Una vez amortizados en su totalidad los Bonos 

de la Clase A, se procederá a la amortización de los 
Bonos de la Clase B, salvo que fuere de aplicación 
la regla de amortización a prorrata en el apartado 
(b) siguiente. -------------------------------------  

(b) REGLA DE AMORTIZACIÓN A PRORRATA DE LOS BO-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

NOS DE LA CLASE B CON LOS BONOS DE LA CLASE A ------  
No obstante, incluso aunque no hubiese sido 

amortizada la Clase A en su totalidad, los Fondos 
Disponibles para Amortización se aplicarán también a 
la amortización de la Serie B en la Fecha de Pago 
que no sea la última Fecha de Pago ni la Fecha de 
Liquidación del Fondo y en la que se cumplan las si-
guientes circunstancias comunes para ambas Series: -  

(a) Para proceder a la amortización a prorrata 

de los Bonos de la Clase B con los de la Clase A:  
(i) Que en la Fecha de Pago actual, el Fondo de 

Reserva esté dotado en el Nivel Mínimo del Fondo de 
Reserva. -------------------------------------------  

(ii) Que en la Fecha de Determinación anterior 
a la Fecha de Pago correspondiente, el importe del 
Saldo Vivo Pendiente de los Activos no Fallidos sea 
igual o superior al 10 por 100 del Saldo Inicial a 
la constitución del Fondo. -------------------------  

Adicionalmente, -------------------------------  
(b) Para proceder a la amortización de la Serie 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

B, que en la Fecha de Determinación anterior a la 
Fecha de Pago correspondiente:  

(i) El Saldo de Principal Pendiente de la Serie 
B sea igual o mayor al 30% del Saldo de Principal 
Pendiente de los Bonos de las Clases A y B. --------  

(ii) La suma del Saldo Vivo Pendiente de los 
Activos no Fallidos que se encontraran en morosidad 
con más de noventa (90) días de retraso en el pago 
de importes concedidos no exceda del 1,25% del Saldo 
Vivo Pendiente de los Activos no Fallidos. ---------  

En caso de ser de aplicación en una Fecha de 
Pago la amortización de la Serie B, según lo previs-
to en la regla (b).2 anterior, los Fondos Disponi-
bles para Amortización se aplicarán también a la 
amortización de la Serie B de modo tal que el Saldo 
de Principal Pendiente de los Bonos de las Clases A 
y B se mantenga en el 30% o porcentaje superior a 

éste lo más próximo posible. -----------------------  
En la Fecha de Liquidación del Fondo, la amor-

tización de las distintas Series de Bonos se produ-
cirá por la distribución de los Fondos Disponibles 
para Liquidación a través del Orden de Prelación de 
Pagos de Liquidación previsto en la Estipulación 21 
de la presente Escritura. --------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

La Sociedad Gestora procederá a notificar a los 
titulares de los Bonos de cada Serie, el Saldo de 
Principal Pendiente de Pago de cada Serie, así como 
las tasas de amortización anticipada reales de los 
Activos y la vida residual media estimada para los 
Bonos de cada Serie. -------------------------------  

12.8.2.3. Amortización Anticipada de la Emisión 
de Bonos. ------------------------------------------  

La Amortización Anticipada de la Emisión de los 

Bonos se recoge en la Estipulación 4.1 de la presen-
te Escritura. --------------------------------------  

12.8.2.4. Fecha de Vencimiento Final. ---------  
La Fecha de Vencimiento Final coincidirá con el 

día del último vencimiento, ordinario o anticipado, 
de los activos del Fondo, esto es, el 1 de agosto de 
2048. ----------------------------------------------  

12.8.2.5 Fecha de Vencimiento Legal. ----------  
La Fecha de Vencimiento Legal del Fondo y, con-

secuentemente, la amortización definitiva de los Bo-
nos coincidirá con la Fecha de Pago siguiente en 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

cuanto hubieran transcurrido cuarenta y dos (42) me-
ses después del vencimiento del activo del Fondo con 
vencimiento más largo, esto es, el 25 de abril de 
2052 o siguiente Día Hábil, sin perjuicio de la op-
ción de Amortización Anticipada de la emisión por la 

Sociedad Gestora prevista en la Estipulación 4.1 de 
la presente Escritura. -----------------------------  

12.8.3 Número de orden que el pago de la amor-
tización de los Bonos ocupa en el Orden de Prelación 
de Pagos. ------------------------------------------  

La retención de los Fondos Disponibles para 
Amortización de los Bonos de las Series A y B ocupa 
el (v) (quinto) lugar del Orden de Prelación de Pa-
gos. -----------------------------------------------  

La amortización del principal de los Bonos de 
la Serie A ocupa el (v) (quinto) lugar en el Orden 
de Prelación de Pagos de Liquidación. --------------  

La amortización del principal de los Bonos de 
la Serie B ocupa el (vii) (séptimo) lugar en el Or-
den de Prelación de Pagos de Liquidación. ----------  

12.9 Publicidad de la amortización y pago de 
intereses; servicio financiero de la emisión. ------  

El servicio financiero de la emisión de Bonos 
se atenderá a través de CaixaBank, entidad que es 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

designada Agente de Pagos conforme a lo previsto en 
el Contrato de Agencia de Pagos suscrito entre 
CaixaBank y la Sociedad Gestora por cuenta del Fon-
do, en virtud del cual todos los pagos a realizar 
por el Fondo a los titulares de los Bonos se reali-
zarán a través del Agente de Pagos. El pago tanto de 
intereses como de principal se comunicará a los ti-
tulares de los Bonos en los supuestos y con los días 
de antelación previstos en la Estipulación 20 de la 

presente Escritura. --------------------------------  
12.10 Obligación de información de la Sociedad 

Gestora. -------------------------------------------  
La Sociedad Gestora, en su labor de gestión y 

administración del Fondo, se compromete a suminis-
trar, con la mayor diligencia posible, cuanta infor-
mación adicional le sea razonablemente requerida, de 
conformidad con lo previsto en la Estipulación 20 de 
la presente Escritura. -----------------------------  

12.11 Legislación nacional bajo la cual se 
crean los valores e indicación de los Tribunales 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

competentes en caso de litigio. --------------------  
El Fondo estará sujeto a la Ley española, y en 

concreto a (i) la presente Escritura, (ii) el Folle-
to, redactado de conformidad con el Real Decreto 
1310/2005 y el Reglamento (CE) Nº 809/2004, (iii) el 

Real Decreto 926/1998 y disposiciones que lo des-
arrollen, (iv) la Ley 19/1992, en cuanto a lo no 
contemplado en el Real Decreto 926/1998 y en tanto 
resulte de aplicación, (v) la Ley del Mercado de Va-
lores, en su redacción actual, en lo referente a su 
supervisión, inspección y sanción, (vi) la Orden 
EHA/3537/2005, y (vii) las demás disposiciones lega-
les y reglamentarias en vigor que resulten e aplica-
ción en cada momento. ------------------------------  

Todas las cuestiones, discrepancias, litigios y 
reclamaciones que pudieran derivarse de la constitu-
ción, administración y representación legal por la 

Sociedad Gestora del Fondo y de la Emisión de Bonos 
con cargo al mismo, serán conocidos y fallados por 
los Juzgados y Tribunales españoles competentes. ---  

Los titulares de los Bonos y los restantes 
acreedores del Fondo no dispondrán de acción alguna 
contra los Deudores de los Activos que hayan incum-
plido sus obligaciones de pago, siendo la Sociedad 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Gestora, como representante del Fondo, quien osten-
tará dicha acción. ---------------------------------  

Descripción de los derechos vinculados a los 
valores. -------------------------------------------  

Conforme con la legislación vigente, los Bonos 
objeto de la Nota de Valores carecerán para el in-
versor que los adquiera de cualquier derecho políti-
co presente y/o futuro sobre el Fondo. -------------  

Los derechos económicos y financieros para el 

inversor asociados a la adquisición y tenencia de 
los Bonos, serán los derivados de las condiciones de 
tipo de interés, rendimientos y precios de amortiza-
ción con que se emitan y que se encuentran recogidas 
en la Estipulación relativa al tipo de interés. ----  

En caso de impago de cualquier cantidad debida 
a los titulares de los Bonos, éstos sólo podrán re-
currir contra la Sociedad Gestora y sólo cuando ésta 
haya incumplido las obligaciones que para ella se 
recogen en la Escritura de Constitución y en el Fo-
lleto. La Sociedad Gestora es el único representante 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

autorizado del Fondo ante terceras partes y en cual-
quier procedimiento legal, de acuerdo con la legis-
lación aplicable. ----------------------------------  

Los titulares de los Bonos y los restantes 
acreedores del Fondo no dispondrán de acción alguna 

contra los Deudores de los Activos que hayan incum-
plido sus obligaciones de pago, siendo la Sociedad 
Gestora, como representante del Fondo, quien osten-
tará dicha acción. ---------------------------------  

Las obligaciones del Cedente y del resto de las 
entidades que de uno u otro modo participen en la 
operación se limitan a aquéllas que se recogen en 
los contratos correspondientes relativos al Fondo, 
de las cuales las relevantes están descritas en el 
Folleto Informativo y en la presente Escritura de 
Constitución. --------------------------------------  

Cualquier cuestión, discrepancia o disputa re-

lativa al Fondo o a los Bonos que se emitan con car-
go al mismo que pueda surgir durante su operativa o 
su liquidación, ya sea entre los titulares de los 
Bonos o entre éstos y la Sociedad Gestora, se some-
terá a los Tribunales españoles, con renuncia a 
cualquier otro fuero que pudiera corresponder a las 
partes. --------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

12.12 Existencia o no de garantías especiales 
sobre los Activos que se agrupan en el Fondo o sobre 
los Bonos que se emiten a su cargo. ----------------  

12.12.1 Ausencia de garantías del Cedente. ----  
No existen garantías especiales otorgadas por 

CaixaBank, como Cedente, sobre los Bonos que se emi-
ten con cargo al Fondo o sobre los Activos que se 
agrupan en el mismo, excepto los compromisos de 
CaixaBank relativos a la sustitución de los Activos 

que no se ajusten a las declaraciones contenidas en 
la Estipulación 6 de la presente Escritura o a las 
características concretas de los Activos comunicadas 
por CaixaBank a la Sociedad Gestora. ---------------  

13. SUSCRIPCIÓN DE LOS BONOS. -----------------  
13.1 Fecha de Suscripción. --------------------  
La Fecha de Suscripción es el 26 de julio de 

2011, Día Hábil anterior a la Fecha de Desembolso. -  
13.2 Forma y Fecha de Desembolso. -------------  
La Entidad Suscriptora suscribirá por cuenta 

propia la totalidad de la Emisión de Bonos sin pre-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

juicio de que puedan ser transferidos a otros inver-
sores en cualquier momento con posterioridad, de 
conformidad con la legislación vigente y en las con-
diciones habituales de transmisibilidad de Bonos 
descritas en las estipulaciones 12.3 y 15 de la pre-

sente Escritura y los apartados 4.4 y 5.1 de la Nota 
de Valores. ----------------------------------------  

En la Fecha de Desembolso la Entidad Suscripto-
ra deberá abonar al Fondo, en la Cuenta de Tesorería 
abierta a nombre del Fondo en el Agente de Pagos, el 
precio de emisión (100% del valor nominal) valor ese 
mismo día antes de las 12:00 horas de la mañana 
(hora C.E.T.). -------------------------------------  

La Fecha de Desembolso será el 27 de julio de 
2011. ----------------------------------------------  

13.3 Dirección y Suscripción de la Emisión. ---  
La suscripción de la Emisión de Bonos y la di-

rección de la misma se llevará a cabo por CaixaBank, 
en su calidad de Entidad Suscriptora de la Emisión 
de Bonos, de conformidad con el Contrato de Direc-
ción y Suscripción de la Emisión de Bonos que la So-
ciedad Gestora celebrará en representación del Fon-
do, por el cual la Entidad Suscriptora se comprome-
terá a suscribir el 100% de la Emisión de Bonos, sin 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

perjuicio de que puedan ser transferidos a otros in-
versores en cualquier momento con posterioridad y en 
las condiciones habituales de transmisibilidad de 
Bonos descritas en los apartados 4.4 y 5.1 de la No-
ta de Valores y las estipulaciones 12.3 y 15 de la 
presente Escritura, de conformidad con la legisla-
ción vigente. --------------------------------------  

La no confirmación antes de la Fecha de Sus-
cripción de las calificaciones provisionales otorga-

das a los Bonos por las Agencias de Calificación 
constituirá el único supuesto de resolución del Con-
trato de Dirección y Suscripción de la Emisión de 
Bonos. ---------------------------------------------  

En contraprestación al compromiso asumido en su 
calidad de Entidad Directora y Entidad Suscriptora 
de la Emisión de, CaixaBank no recibirá ninguna co-
misión. CaixaBank actúa como Entidad Directora a los 
efectos del artículo 35.1 del Real Decreto 
1310/2005, de 4 de noviembre, en los términos del 
apartado 5.2 del Documento de Registro. ------------  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

14. CALIFICACIÓN DEL RIESGO CREDITICIO DE LOS 
BONOS (RATING). ------------------------------------  

14.1 Entidades calificadoras. -----------------  
La Sociedad Gestora, actuando como fundadora y 

representante legal del Fondo, y el Cedente, actuan-

do como cedente de los Activos, han acordado solici-
tar a las Agencias de Calificación, calificaciones 
para cada una de las Clases de Bonos de acuerdo con 
lo establecido en el artículo cinco del Real Decreto 
926/1998, de 14 de mayo. ---------------------------  

14.2 Calificación otorgada a la emisión de los 
Bonos. ---------------------------------------------  

Con anterioridad al día de hoy las Agencias de 
Calificación han otorgado las siguientes califica-
ciones preliminares para los Bonos: ----------------  

Series Moody's --------------------------------  
Serie A: Aaa(sf) ------------------------------  

Serie B: Baa3(sf) -----------------------------  
Series DBRS -----------------------------------  
Serie A: AAA(sf) ------------------------------  
Serie B: BBB (Low) (sf) -----------------------  
El encargo efectuado a las Agencias de Califi-

cación consiste en la valoración de los Bonos y en 
la calificación de los mismos. ---------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Se adjunta como ANEXO 8 a esta Escritura una 
copia de la carta de comunicación de las califica-
ciones provisionales asignadas por parte de Moody's 
y de DBRS. -----------------------------------------  

14.3 Consideraciones sobre las calificaciones.  
En el supuesto de que no se confirmen, antes de 

la Fecha de Suscripción de los Bonos, alguna de las 
calificaciones provisionales anteriores otorgadas 
por las Agencias de Calificación, se considerará re-

suelta la constitución del Fondo y la Emisión de Bo-
nos. -----------------------------------------------  

Las calificaciones asignadas, así como toda re-
visión o suspensión de las mismas: -----------------  

(i) son formuladas por las Agencias de Califi-
cación sobre la base de numerosas informaciones que 
reciben y de las que no garantiza su exactitud ni 
que sean completas, de forma que no podría en forma 
alguna ser considerada responsable de las mismas; y 

(ii) no constituyen y no podrían en modo alguno 
interpretarse como una invitación, recomendación o 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

incitación dirigida a los inversores para que proce-
dan a llevar a cabo cualquier tipo de operación so-
bre los Bonos y, en particular, a adquirir, conser-
var, gravar o vender dichos Bonos. -----------------  

En opinión de Moody's, la estructura permite el 

pago puntual de los intereses y el pago del princi-
pal durante la vida de la operación, y en cualquier 
caso antes de la Fecha de Vencimiento Legal de la 
operación. Las calificaciones de Moody's sólo miden 
los riesgos de crédito inherentes a la operación. 
Las calificaciones de Moody's no miden otro tipo de 
riesgos, que pueden tener un efecto significativo en 
el rendimiento de los inversores. ------------------  

Las calificaciones de Moody's tienen en cuenta 
la estructura de la Emisión de Bonos, sus aspectos 
legales y los del Fondo que los emite, las caracte-
rísticas de los Activos y la regularidad y continui-

dad de flujos de la operación. ---------------------  
Las calificaciones asignadas por DBRS son una 

opinión acerca del pago puntual de los intereses, y 
el pago del principal de los Bonos antes o en la Fe-
cha de Vencimiento Legal, de conformidad con los do-
cumentos de la operación. --------------------------  

Las calificaciones finales pueden ser revisa-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

das, suspendidas o retiradas en cualquier momento 
por las Agencias de Calificación en función de cual-
quier información que llegue a su conocimiento. Di-
chas situaciones, que no constituirán supuestos de 
liquidación anticipada del Fondo, serán puestas de 
inmediato en conocimiento tanto de la CNMV como de 
los bonistas. --------------------------------------  

Para realizar el proceso de calificación y se-
guimiento, las Agencias de Calificación confían en 

la exactitud y lo completo de la información que le 
proporciona la Sociedad Gestora, los auditores, los 
asesores legales y otros expertos. -----------------  

La Sociedad Gestora, en representación del Fon-
do, se compromete a suministrar a las Agencias de 
Calificación información periódica sobre la situa-
ción del Fondo y de los Activos. Igualmente, facili-
tará dicha información cuando de forma razonable 
fuera requerida a ello y, en cualquier caso, cuando 
existiera un cambio en las condiciones del Fondo, en 
los contratos concertados por el mismo a través de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

su Sociedad Gestora o en las partes interesadas. ---  
La Sociedad Gestora hará sus mejores esfuerzos 

para mantener la calificación de los Bonos en su ni-
vel inicial y, en el caso de que dicha calificación 
descendiera, para recuperarla. ---------------------  

Moody's y DBRS viene desarrollando su actividad 
en la Unión Europea con anterioridad al 7 de junio 
de 2010 y han solicitado su registro de acuerdo con 
lo previsto en el Reglamento (CE) nº 1060/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiem-
bre de 2009, sobre Agencias de Calificación Crediti-
cia. -----------------------------------------------  

15. ADMISIÓN A COTIZACIÓN DE LOS BONOS. -------  
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 

quinto, número 9 de la Ley 19/1992, la Sociedad Ges-
tora solicitará, con carácter inmediato a la Fecha 
de Desembolso, la admisión a negociación de la emi-

sión en Mercado AIAF de Renta Fija, mercado secunda-
rio oficial organizado de valores, creado por la 
Asociación de Intermediarios de Activos Financieros. 

La Sociedad Gestora se compromete a que la ins-
cripción de la emisión en el Mercado AIAF esté con-
cluida en el plazo de treinta (30) días desde la Fe-
cha de Desembolso, una vez obtenidas las autoriza-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ciones correspondientes. ---------------------------  
La Sociedad Gestora hace constar expresamente 

que conoce los requisitos y condiciones exigidos pa-
ra la admisión, permanencia y exclusión de los valo-
res en el Mercado AIAF según la legislación vigente 
y los requerimientos de los organismos rectores, 
aceptando la Sociedad Gestora por cuenta del Fondo, 
cumplirlos. ----------------------------------------  

En caso de producirse un incumplimiento en el 

mencionado plazo de la admisión a cotización de los 
Bonos, la Sociedad Gestora se compromete a publicar 
el oportuno Hecho Relevante en la CNMV y anuncio en 
el Boletín Oficial Diario de Mercado AIAF o en cual-
quier otro medio de general aceptación por el merca-
do que garanticen una difusión adecuada de la infor-
mación, en tiempo y contenido, tanto las causas de 
dicho incumplimiento como la nueva fecha prevista 
para la admisión a cotización de los valores emiti-
dos, sin perjuicio de la eventual responsabilidad de 
la Sociedad Gestora si el incumplimiento es por cau-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

sas imputables a la misma. -------------------------  
Asimismo, la Sociedad Gestora solicitará la in-

clusión en IBERCLEAR de los Bonos emitidos de forma 
que se efectúe la compensación y liquidación de los 
mismos de acuerdo con las normas de funcionamiento 

que respecto de los valores admitidos a cotización 
en el Mercado AIAF Barcelona y representados median-
te anotaciones en cuenta tenga establecidas o puedan 
ser aprobadas en un futuro por IBERCLEAR. ----------  

Una vez admitida a negociación la Emisión de 
Bonos, los Bonos podrán ser adquiridos tanto por in-
versores cualificados como por inversores minoris-
tas. -----------------------------------------------  

No está previsto contratar una entidad que se 
comprometa a facilitar la liquidez de los Bonos du-
rante la vida de la Emisión de Bonos.------------ 

16. REPRESENTACIÓN MEDIANTE ANOTACIONES EN 

CUENTA DE LOS BONOS. -------------------------------  
16.1 Representación y otorgamiento de escritura 

pública. -------------------------------------------  
Los Bonos estarán representados mediante anota-

ciones en cuenta, conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 926/1998, y se constituirán como tales en 
virtud de su inscripción en el correspondiente re-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

gistro contable. La presente Escritura de Constitu-
ción surtirá los efectos previstos en el artículo 6 
de la Ley del Mercado de Valores. ------------------  

Los titulares de los Bonos serán identificados 
como tales según resulte del registro contable lle-
vado por IBERCLEAR, que será designado como entidad 
encargada del registro contable de los Bonos, junto 
con las entidades participantes, en la Escritura de 
Constitución del Fondo de forma que se efectúe la 

compensación y liquidación de los Bonos de acuerdo 
con las normas de funcionamiento que respecto de va-
lores admitidos a cotización en Mercado AIAF Renta 
Fija, y representados mediante anotaciones en cuen-
ta, tenga establecidas o que puedan ser aprobadas en 
un futuro por IBERCLEAR. ---------------------------  

16.2 Designación de la entidad encargada del 
registro contable. ---------------------------------  

La Sociedad Gestora, por cuenta y representa-
ción del Fondo, designa en IBERCLEAR como entidad 
encargada del registro contable de la emisión de los 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Bonos, designación que se efectúa a los efectos del 
artículo 45 del Real Decreto 116/1992. -------------  

Dicha designación será objeto de inscripción en 
los Registros Oficiales de la CNMV. ----------------  

IBERCLEAR tiene su domicilio en Plaza de la 

Lealtad 1, Madrid. ---------------------------------  
16.3 Características de los valores que se re-

presentarán mediante anotaciones en cuenta. --------  
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

6 del Real Decreto 116/1992, la denominación, número 
de unidades, valor nominal y demás características y 
condiciones de la emisión de Bonos que se represen-
tan por medio de anotaciones en cuenta son las que 
se hacen constar en esta Sección IV de la presente 
Escritura. -----------------------------------------  

16.4 Depósito de copias de la Escritura de 
Constitución. --------------------------------------  

La Sociedad Gestora, en representación y por 
cuenta del Fondo y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 7 del Real Decreto 116/1992, una vez otor-
gada la presente Escritura de Constitución, y antes 
de la Fecha de Suscripción de los Bonos, depositará 
una copia de la misma en la CNMV, y no más tarde del 
segundo Día Hábil anterior a la Fecha de Desembolso, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

depositará otra copia en IBERCLEAR a efectos de su 
incorporación en los registros previstos en los ar-
tículos 7 y 92 de la Ley del Mercado de Valores. La 
Sociedad Gestora en nombre del Fondo, IBERCLEAR o la 
entidad aplicada en la que delegue sus funciones, y 
el organismo rector del Mercado AIAF Renta Fija, de-
berán tener en todo momento a disposición de los ti-
tulares y del público en general copia de la presen-
te Escritura pública, en cumplimiento de lo dispues-

to en el artículo 8 del Real Decreto 116/1992. -----  
17. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS BONOS DERIVADOS DE 

SU REPRESENTACIÓN POR MEDIO DE ANOTACIONES EN CUEN-
TA. ------------------------------------------------  

La emisión de Bonos con cargo al Fondo y su ex-
clusiva representación por medio de anotaciones en 
cuenta, se realiza al amparo del artículo quinto, 
apartado 9 de la Ley 19/1992, de lo dispuesto en el 
Capítulo II del Título Primero de la Ley del Mercado 
de Valores, del Real Decreto 116/1992 y demás dispo-
siciones que resulten aplicables. ------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

17.1 Práctica de la primera inscripción. ------  
Los Bonos, valores representados mediante ano-

taciones en cuenta, se constituirán como tales en 
virtud de su inscripción en el correspondiente re-
gistro contable, de conformidad con lo previsto en 

el Real Decreto 116/1992, y, asimismo, con los pla-
zos y procedimientos habituales de la entidad encar-
gada del mismo, IBERCLEAR. -------------------------  

17.2 Legitimación registral y certificados de 
legitimación. --------------------------------------  

De conformidad con el artículo 15 del Real De-
creto 116/1992, la persona o entidad que aparezca 
legitimada en los asientos del registro contable se 
presumirá titular legítimo y, en consecuencia, podrá 
exigir de la Sociedad Gestora, que actuará en repre-
sentación y por cuenta del Fondo, que realice en su 
favor las prestaciones a que den derecho los Bonos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 18 del Real 
Decreto 116/1992, la legitimación para la transmi-
sión y el ejercicio de los derechos derivados de los 
valores representados mediante anotaciones en cuenta 
podrá acreditarse mediante la exhibición de certifi-
cados de legitimación en el que constarán las men-
ciones legalmente exigidas. ------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Dichos certificados no conferirán más derechos 
que los relativos a la legitimación. ---------------  

17.3 Transmisión de los Bonos. ----------------  
Los Bonos podrán ser libremente transmitidos 

por cualquier medio admitido en Derecho y de acuerdo 
con las normas del Mercado AIAF Renta Fija. La titu-
laridad de cada Bono se transmitirá por transferen-
cia contable. La inscripción de la transmisión en 
favor del adquirente en el registro contable produ-

cirá los mismos efectos que la tradición de los tí-
tulos y desde este momento la transmisión será opo-
nible a terceros. En este sentido, el tercero que 
adquiera a título oneroso los Bonos representados 
por anotaciones en cuenta de persona que, según los 
asientos del registro contable, aparezca legitimada 
para transmitirlos no estará sujeto a reivindica-
ción, a no ser que en el momento de la adquisición 
haya obrado de mala fe o con culpa grave de confor-
midad con el artículo 12 del Real Decreto 116/1992.  

17.4 Constitución de derechos y gravámenes so-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

bre los Bonos. -------------------------------------  
La constitución de derechos reales limitados u 

otra clase de gravámenes sobre los Bonos deberá ins-
cribirse en la cuenta correspondiente. La inscrip-
ción de la prenda equivale al desplazamiento poseso-

rio del título. La constitución del gravamen será 
oponible a terceros desde el momento en que se haya 
practicado la correspondiente inscripción. ---------  

Sección V: CONTRATOS COMPLEMENTARIOS. ---------  
18. CONTRATOS FINANCIEROS Y DE SERVICIOS COM-

PLEMENTARIOS. --------------------------------------  
Con el fin de consolidar la estructura finan-

ciera del Fondo, de aumentar la seguridad o regula-
ridad en el pago de los Bonos, de cubrir los desfa-
ses temporales entre el calendario de los flujos de 
principal e intereses de los Activos y los Bonos, o, 
en general, transformar las características finan-

cieras de los Bonos emitidos, así como complementar 
la administración del Fondo, la Sociedad Gestora, en 
representación del Fondo, procederá en el presente 
acto de otorgamiento de la Escritura de Constitu-
ción, a formalizar los contratos y operaciones que 
se reseñan a continuación, de conformidad con la 
normativa aplicable. -------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

La Sociedad Gestora y CaixaBank manifiestan que 
las descripciones resumidas de los contratos conte-
nidas en esta Estipulación recogen la información 
más sustancial y relevante de cada uno de ellos y 
reflejan fielmente el contenido de los mismos. -----  

La Sociedad Gestora podrá prorrogar o modificar 
los contratos que haya suscrito en nombre del Fondo 
y sustituir a cada uno de los prestadores de los 
servicios al Fondo en virtud de los mismos e, inclu-

so, caso de ser necesario, podrá celebrar contratos 
adicionales, siempre que conforme a las disposicio-
nes legales vigentes en cada momento no concurrieran 
circunstancias que lo impidieran. En cualquier caso, 
tales actuaciones requerirán la comunicación previa 
de la Sociedad Gestora a la CNMV, o su autorización 
previa caso de ser necesaria, u organismo adminis-
trativo competente y su notificación a las Agencias 
de Calificación, y siempre que con tales actuaciones 
no se perjudique la calificación otorgada a los Bo-
nos por las Agencias de Calificación. --------------  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Todos los contratos que se describen a conti-
nuación se resolverán en el supuesto de que no se 
confirmen las calificaciones provisionales otorgadas 
por las Agencias de Calificación. ------------------  

Un ejemplar de todos y cada uno de los Contra-

tos a que se refiere la presente Estipulación se 
protocoliza en acta separada. ----------------------  

18.1 Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de 
Interés Garantizado (Cuenta de Tesorería). ---------  

La Sociedad Gestora, en nombre del Fondo, dis-
pondrá en el Agente de Pagos, de acuerdo con lo pre-
visto en el Contrato de Agencia de Pagos, de una 
cuenta bancaria abierta a nombre del Fondo por la 
Sociedad Gestora denominada "Cuenta de Tesorería" a 
través de la cual se realizarán, en cada Fecha de 
Cobro, todos los ingresos que el Fondo deba recibir 
del Cedente procedente de los Activos y en virtud de 

la cual el Agente de Pagos garantizará una rentabi-
lidad variable a las cantidades depositadas en la 
misma. ---------------------------------------------  

Serán depositadas en la Cuenta de Tesorería to-
das las cantidades líquidas que perciba el Fondo, 
que en su mayor parte procederán de los siguientes 
conceptos: -----------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

(i) Importe efectivo por el desembolso de la 
suscripción de la Emisión de Bonos. ----------------  

(ii) Disposición del principal del Préstamo Su-
bordinado para Gastos Iniciales y del Préstamo Su-
bordinado para Fondo de Reserva. -------------------  

(iii) Las cantidades que sean abonadas al Fondo 
derivadas del Contrato de Permuta Financiera de In-
tereses. -------------------------------------------  

(iv) Las cantidades a que asciendan los rendi-

mientos obtenidos por los saldos habidos en la pro-
pia Cuenta de Tesorería. ---------------------------  

(v) Las cantidades a que asciendan las reten-
ciones a cuenta de los rendimientos de capital mobi-
liario que en cada Fecha de Pago corresponda efec-
tuar por los intereses de los Bonos satisfechos por 
el Fondo, hasta que corresponda efectuar su ingreso 
a la Administración Tributaria. --------------------  

(vi) Principal reembolsado e intereses cobrados 
de los Activos, más cualquier otra cantidad que co-
rresponda a los Activos. ---------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Asimismo, a través de la Cuenta de Tesorería se 
realizarán todos los pagos del Fondo, siguiendo las 
instrucciones de la Sociedad Gestora. --------------  

La Cuenta de Tesorería no podrá tener saldo ne-
gativo en contra del Fondo. Los saldos de la Cuenta 

de Tesorería se mantendrán en efectivo. ------------  
CaixaBank garantiza un tipo de interés nominal 

anual, variable trimestralmente, con devengo y li-
quidación mensual excepto para el primer periodo de 
devengo de intereses, que tendrá una duración infe-
rior (entre la fecha del presente otorgamiento y el 
último día del mes natural en que ésta caiga), apli-
cable para cada periodo de devengo de intereses (me-
ses naturales, diferentes a los Periodos de Devengo 
de Intereses establecidos para los Bonos) por los 
saldos positivos diarios que resulten en la Cuenta 
de Tesorería, igual al Tipo de Interés de Referencia 

de los Bonos determinado para cada Periodo de Deven-
go de Intereses, y aplicable desde el primer día del 
mes natural siguiente a cada Fecha de Pago (excepto 
para el primer periodo de devengo de intereses que 
se aplicará desde la fecha del presente otorgamien-
to). Los intereses devengados que deberán liquidarse 
como máximo el quinto (5º) día hábil de cada mes, se 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

calcularán tomando como base: (i) los días efectivos 
existentes en cada periodo de devengo de intereses, 
y (ii) un año con divisor de trescientos sesenta y 
cinco (365) días. La primera fecha de liquidación de 
intereses será entre el 1 y el 5 de agosto de 2011, 
devengándose los intereses desde la fecha del pre-
sente otorgamiento hasta el 31 de julio de 2011, in-
clusive. -------------------------------------------  

Actuaciones en caso de modificación de la cali-

ficación de CaixaBank. -----------------------------  
En el supuesto de que la deuda no subordinada y 

no garantizada a largo plazo y/o la deuda no subor-
dinada y no garantizada a corto plazo de CaixaBank 
experimentara, en cualquier momento de la vida de 
los Bonos, un descenso en su calificación, según la 
Agencia de Calificación correspondiente, se deberán 
realizar las actuaciones descritas en el Contrato de 
Cuenta de Tesorería. -------------------------------  

18.2 Contratos de Préstamo Subordinado para 
Gastos Iniciales y Préstamo Subordinado para el Fon-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

do de Reserva. -------------------------------------  
18.2.1 Préstamo Subordinado para Gastos Inicia-

les. -----------------------------------------------  
La Sociedad Gestora celebrará, en representa-

ción y por cuenta del Fondo, con CaixaBank un con-

trato de préstamo subordinado de carácter mercantil 
por un importe total de QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
(550.000) EUROS (esto es, el "Préstamo Subordinado 
para Gastos Iniciales"). ---------------------------  

La entrega del importe del Préstamo Subordinado 
para Gastos Iniciales se realizará en la Fecha de 
Desembolso mediante su ingreso en la Cuenta de Teso-
rería abierta en el Agente de Pagos. ---------------  

El importe del Préstamo Subordinado para Gastos 
Iniciales se destinará por la Sociedad Gestora al 
pago de los gastos de constitución del Fondo y Emi-
sión de Bonos. En el apartado 6 de la Nota de Valo-

res aparece una estimación de dichos Gastos Inicia-
les y que se detallan a continuación: --------------  

 

Gastos Iniciales Euros 
Tasas CNMV
 
(Registro Folleto) 

42.254,71 

Tasas CNMV (Supervisión AIAF) 9.742,84 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Tasa Mercado AIAF Renta Fija 64.900,00 

Tasas IBERCLEAR 2.360,00 

Auditoría, Agencias de Calificación, 
Asesoramiento Legal y otros 

430.742,45 

TOTAL GENERAL 550.000,00 

Los gastos que se ocasionen con motivo de la 
liquidación del Fondo serán a cargo de éste. -------  

Adicionalmente a los Gastos Iniciales detalla-
dos anteriormente, el Fondo, con cargo a los Fondos 
Disponibles y de acuerdo con el Orden de Prelación 
de Pagos, hará frente a los Gastos Ordinarios y Ex-
traordinarios del Fondo. Se estima que los gastos 

ordinarios del Fondo, incluyendo la comisión a favor 
de la Sociedad Gestora y los derivados del contrato 
de Agente de Pagos, a cierre del primer año de vida 
del Fondo, ascenderán a DOSCIENTOS CINCO MIL 
(205.000) EUROS. Dado que la mayor parte de dichos 
gastos están directamente relacionados con el Saldo 
de Principal Pendiente de los Bonos y del Saldo Vivo 
Pendiente de los Activos y dichos saldos descenderán 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

a lo largo de la vida del Fondo, los gastos ordina-
rios del Fondo también disminuirán con el paso del 
tiempo. --------------------------------------------  

La remuneración del Préstamo Subordinado para 
Gastos Iniciales se realizará sobre la base de un 

tipo de interés anual variable trimestralmente igual 
al Tipo de Interés de Referencia de los Bonos vigen-
te en cada momento más un margen del 1%. El pago de 
dichos intereses estará sujeto al Orden de Prelación 
de Pagos. ------------------------------------------  

Las Fechas de Pago de intereses del Préstamo 
Subordinado para Gastos Iniciales coincidirán con 
las Fechas de Pago de los Bonos de acuerdo con lo 
previsto en la presente Escritura de Constitución y 
en el Folleto Informativo. -------------------------  

Los intereses devengados que deberán abonarse 
en una Fecha de Pago determinada se calcularán en 

base a un año natural compuesto por trescientos se-
senta (360) días y tomando en consideración los días 
efectivos existentes en cada Periodo de Devengo de 
Intereses. -----------------------------------------  

Los intereses del Préstamo Subordinado para 
Gastos Iniciales se liquidarán y serán exigibles al 
vencimiento de cada Periodo de Devengo de Intereses, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

en cada una de las Fechas de Pago y hasta la total 
amortización del Préstamo Subordinado para Gastos 
Iniciales. La primera fecha de liquidación coincidi-
rá con la primera Fecha de Pago. -------------------  

La amortización se efectuará en doce (12) amor-
tizaciones de principal consecutivas del mismo im-
porte y en cada Fecha de Pago desde la Fecha de 
Constitución. La primera amortización tendrá lugar 
en la primera Fecha de Pago el 25 de octubre de 2011 

y las restantes en las siguientes Fechas de Pago, 
todo ello de conformidad con el Orden de Prelación 
de Pagos y, si se diese el caso, sujeto al Orden de 
Prelación de Pagos de Liquidación. -----------------  

La totalidad de las cantidades que deban abo-
narse a CaixaBank, tanto en concepto de intereses 
devengados como en concepto de amortización de prin-
cipal, devengados por el Préstamo Subordinado para 
Gastos Iniciales, estarán sujetas al Orden de Prela-
ción de Pagos y, en consecuencia, sólo serán abona-
das a CaixaBank en una concreta Fecha de Pago, en el 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

supuesto de que los Fondos Disponibles del Fondo en 
dicha Fecha de Pago sean suficientes para atender 
las obligaciones del Fondo enumeradas en los aparta-
dos (i) a (x) del mencionado Orden de Prelación de 
Pagos para el caso de los intereses y (i) a (xi) pa-

ra el caso del principal. --------------------------  
Todas las cantidades que, en virtud de lo pre-

visto en los párrafos anteriores, no hubieran sido 
entregadas a CaixaBank se harán efectivas en las si-
guientes Fechas de Pago en que los Fondos Disponi-
bles permitan dicho pago de acuerdo con el Orden de 
Prelación de Pagos. --------------------------------  

Las cantidades debidas a CaixaBank y no entre-
gadas en virtud de lo previsto en los párrafos ante-
riores no devengarán intereses de demora a favor de 
ésta. ----------------------------------------------  

18.2.2 Préstamo Subordinado para Fondo de Re-

serva----------------------------------------- 
CaixaBank otorgará, un préstamo subordinado pa-

ra fondo de reserva al Fondo destinado por la Socie-
dad Gestora a la dotación inicial del Fondo de Re-
serva (el "Préstamo Subordinado para Fondo de Reser-
va").----------------------------------------- 

El importe total del Préstamo Subordinado para 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fondo de Reserva será de CIENTO SESENTA Y UN MILLO-
NES QUINIENTOS NOVENTA MIL EUROS (161.590.000). La 
entrega del importe del Préstamo Subordinado para 
Fondo de Reserva se realizará en la Fecha de Desem-
bolso mediante su ingreso en la Cuenta de Tesorería. 

La remuneración del Préstamo Subordinado para 
Fondo de Reserva se realizará sobre la base de un 
tipo de interés anual variable trimestralmente igual 
al Tipo de Interés de Referencia de los Bonos vigen-

te en cada momento más un margen del 2%. -----------  
Para el cálculo de los intereses se utilizará 

como base el año de trescientos sesenta (360) días, 
calculándose tales intereses sobre el número exacto 
de días naturales transcurridos. -------------------  

El pago de dichos intereses estará sujeto al 
Orden de Prelación de Pagos descrito en el apartado 
3.4.6 del Módulo Adicional.----------------------- 

La amortización del Préstamo Subordinado para 
Fondo de Reserva se realizará en cada Fecha de Pago 
por un importe igual al importe en que en cada Fecha 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

de Pago se reduzca el Nivel Mínimo del Fondo de Re-
serva con sujeción al Orden de Prelación de Pagos 
previsto en el apartado 3.4.6 del Módulo Adicional.  

La totalidad de las cantidades que deban abo-
narse al Cedente, tanto en concepto de intereses de-

vengados como en concepto de amortización de princi-
pal, por el Préstamo Subordinado para Fondo de Re-
serva, estarán sujetas al Orden de Prelación de Pa-
gos establecido en el apartado 3.4.6 del Módulo Adi-
cional, y en consecuencia, sólo serán abonadas al 
Cedente en una Fecha de Pago, en el supuesto de que 
los Fondos Disponibles en dicha Fecha de Pago sean 
suficientes para atender las obligaciones del Fondo 
enumeradas en los apartados (i) a (viii) del mencio-
nado apartado para el caso de los intereses y (i) a 
(ix) para el caso del principal.-------------------- 

Todas las cantidades que, en virtud de lo pre-

visto en los párrafos anteriores, no hubieran sido 
entregadas a CaixaBank se harán efectivas en las si-
guientes Fechas de Pago en que los Fondos Disponi-
bles permitan dicho pago de acuerdo con el Orden de 
Prelación de Pagos y en el Orden de Prelación de Pa-
gos de Liquidación establecidos en el apartado 3.4.6 
del Módulo Adicional. ------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Las cantidades debidas a CaixaBank y no entre-
gadas en virtud de lo previsto en los párrafos ante-
riores no devengarán intereses de demora a favor de 
éste. ----------------------------------------------  

El Contrato de Préstamo Subordinado para Fondo 
de Reserva quedará resuelto de pleno derecho en el 
caso de que las Agencias de Calificación no confir-
maran antes de la Fecha de Suscripción, como fina-
les, las calificaciones asignadas con carácter pro-

visional a cada una de las Series de Bonos. --------  
18.3 Contrato de Permuta Financiera de Intere-

ses ------------------------------------------------  
La Sociedad Gestora celebrará, en representa-

ción y por cuenta del Fondo, con CaixaBank un Con-
trato de Permuta Financiera de Intereses o Swap, cu-
yos términos más relevantes se describen a continua-
ción. ----------------------------------------------  

En virtud del Contrato de Permuta Financiera de 
Intereses, el Fondo realizará pagos a CaixaBank cal-
culados sobre el tipo de interés de los Activos, y 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

como contrapartida CaixaBank realizará pagos al Fon-
do calculados sobre el tipo de interés de los Bonos 
más un margen, todo ello según las siguientes re-
glas: ----------------------------------------------  

Parte A: El Fondo, representado por la Sociedad 

Gestora. -------------------------------------------  
Parte B: Caixabank, S.A. ----------------------  
- Fechas de Liquidación: las fechas de liquida-

ción coincidirán con las Fechas de Pago de los Bo-
nos. -----------------------------------------------  

- Nocional de la Permuta: en cada Fecha de Li-
quidación, será la media diaria del Saldo Vivo Pen-
diente de los Activos al corriente de pago y de los 
que tengan un impago igual o inferior a 90 días, du-
rante el Periodo de Liquidación de la Parte A inme-
diatamente anterior. -------------------------------  

- Periodo de Liquidación de la Parte A: serán 

los días efectivamente transcurridos durante los 
tres (3) meses naturales anteriores a la Fecha de 
Liquidación en curso. Excepcionalmente, el primer 
periodo de liquidación tendrá una duración equiva-
lente a los días efectivamente transcurridos entre 
la fecha del presente otorgamiento (incluida) y el 
último día del mes anterior a la primera Fecha de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Pago (incluido). -----------------------------------  
- Cantidad a pagar por la Parte A: será el re-

sultado de multiplicar el tipo de interés medio pon-
derado de la Parte A por el Nocional de la Permuta.  

- Tipo de interés medio ponderado de la Parte 
A: se calculará dividiendo (i) la suma de los inte-
reses ordinarios cobrados de los Activos durante el 
Periodo de Liquidación de la Parte A, entre (ii) el 
Nocional de la Permuta, en la Fecha de Determinación 

anterior a la Fecha de Liquidación en curso (denomi-
nador). --------------------------------------------  

- Periodo de Liquidación de la Parte B: serán 
los días efectivamente transcurridos entre dos Fe-
chas de Liquidación consecutivas, incluyendo la pri-
mera y excluyendo la última. Excepcionalmente, el 
primer periodo de liquidación tendrá una duración 
equivalente a los días efectivamente transcurridos 
entre la Fecha de Desembolso (incluida) y la primera 
Fecha de Liquidación (excluida). -------------------  

- Cantidad a pagar por la Parte B: será el re-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

sultado de aplicar el Tipo de Interés de la Parte B 
al Nocional de la Permuta Financiera de Intereses en 
función del número de días del Periodo de Liquida-
ción de la Parte B. --------------------------------  

- Tipo de Interés de la Parte B: será para cada 

Periodo de Liquidación de la Parte B el Tipo de In-
terés Nominal Medio Ponderado de los Bonos, más un 
margen de 0,75%. Este margen se incrementará en el 
coste actual del nuevo Administrador, en caso de 
sustitución. ---------------------------------------  

- La Base de Liquidación: Act/360. ------------  
Las cantidades a pagar de acuerdo con el Con-

trato de Permuta Financiera de Intereses se liquida-
rán de forma que, si las dos partes deben hacerse 
recíprocamente pagos, aquella parte cuyo importe sea 
mayor, quedará obligada a realizar un pago por la 
cantidad en exceso. --------------------------------  

Supuestos de incumplimiento del Contrato de 
Permuta Financiera de Intereses. -------------------  

Si en una Fecha de Pago el Fondo (Parte A) no 
dispusiera de liquidez suficiente para efectuar el 
pago de la totalidad de la cantidad neta que le co-
rrespondiera satisfacer a la Parte B, la parte no 
satisfecha de esa cantidad será liquidada en la si-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

guiente Fecha de Pago siempre que el Fondo disponga 
de liquidez suficiente de acuerdo con el Orden de 
Prelación de Pagos. Si esta circunstancia de impago 
se produjera en dos Fechas de Pago consecutivas, el 
Contrato de Permuta Financiera de Intereses podrá 
quedar resuelto a instancias de la Parte B. En caso 
de resolución, el Fondo asumirá, si procede, la 
obligación del pago de la Cantidad a Pagar corres-
pondiente prevista en los términos del Contrato de 

Permuta Financiera de Intereses, y todo ello de con-
formidad con el Orden de Prelación de Pagos.-------- 

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, si en una Fecha de Pago la cantidad a liquidar 
correspondiente bajo el Contrato de Permuta Finan-
ciera de Intereses fuera de obligación de pago de la 
Parte B y no del Fondo (Parte A), la Parte B asumi-
rá, en cualquier caso y sin que quepa posibilidad de 
compensación por cualquier impago anterior de la 
Parte A, la obligación del pago de la cantidad a li-
quidar correspondiente bajo el Contrato de Permuta 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Financiera de Intereses. ---------------------------  
Sin perjuicio de lo anterior, salvo en una si-

tuación permanente de alteración del equilibrio fi-
nanciero del Fondo, la Sociedad Gestora, en repre-
sentación y por cuenta del Fondo, tratará de forma-

lizar un nuevo contrato de permuta financiera de in-
tereses en condiciones sustancialmente idénticas al 
anterior. ------------------------------------------  

Por otra parte, si en una Fecha de Pago la Par-
te B no hiciera frente a sus obligaciones de pago 
por la totalidad de la cantidad neta que le corres-
pondiera satisfacer al Fondo, la Sociedad Gestora 
podrá optar por resolver el Contrato de Permuta Fi-
nanciera de Intereses. En este caso, la Parte B asu-
mirá, si procede, la obligación del pago de la Can-
tidad a Pagar correspondiente en los términos pre-
vistos en el Contrato. Si la Sociedad Gestora ejer-

ciera esa facultad de vencer anticipadamente la Per-
muta Financiera de Intereses, deberá buscar una en-
tidad financiera alternativa que sustituya a la Par-
te B, lo más rápidamente posible. ------------------  

La Cantidad a Pagar será calculada por la So-
ciedad Gestora, como agente de cálculo, en función 
del valor de mercado del Contrato de Permuta Finan-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ciera de Intereses. --------------------------------  
Actuaciones en caso de modificación de la cali-

ficación de la Parte B. ----------------------------  
En el supuesto de que la deuda no subordinada y 

no garantizada a largo plazo y/o la deuda no subor-
dinada y no garantizada a corto plazo de la Parte B 
experimentara, en cualquier momento de la vida de 
los Bonos, un descenso en su calificación, según la 
Agencia de Calificación correspondiente, se deberán 

realizar las actuaciones descritas en el Contrato de 
Permuta Financiera de Intereses. -------------------  

Vencimiento del Contrato de Permuta Financiera 
de Intereses--------------------------------------- 

El vencimiento del Contrato de Permuta Finan-
ciera de Intereses tendrá lugar en la fecha más tem-
prana entre las siguientes fechas: -----------------  

1. la Fecha de Vencimiento Legal, o -----------  
2. la fecha en que finalice la Liquidación An-

ticipada del Fondo conforme a lo previsto en el 
apartado 4.4.4 del Documento de Registro y en la Es-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

tipulación 4.2 de la presente escritura, en la que 
se haya procedido a la liquidación de los Préstamos 
y Disposiciones y de los activos remanentes en el 
Fondo y a la distribución de todos los Fondos Dispo-
nibles de Liquidación siguiendo el Orden de Prela-

ción de Pagos de Liquidación del Fondo. ------------  
18.4 Contrato de Administración de los Activos.  
CaixaBank, Cedente de los Activos a ser adqui-

ridos por el Fondo, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 2.2.b) del Real Decreto 926/1998 
y, respecto de los Certificados de Transmisión de 
Hipoteca, en el párrafo segundo del artículo 26.3 
del Real Decreto 716/2009, conservará, como mandata-
rio del Fondo, representado por la Sociedad Gestora, 
la administración y gestión de los Certificados de 
Transmisión de Hipoteca y de los Préstamos no Hipo-
tecarios y Disposiciones Iniciales de Crédito no 

Hipotecario, regulándose en el Contrato de Adminis-
tración las relaciones entre CaixaBank y el Fondo, 
representado por la Sociedad Gestora, en cuanto a la 
custodia y administración de los Activos y el depó-
sito de los Certificados de Transmisión de Hipoteca.  

Los términos del Contrato de Administración se 
describen en la Estipulación 10 de esta Escritura.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

18.5 Contrato de Dirección y Suscripción de la 
Emisión de los Bonos. ------------------------------  

La Sociedad Gestora, en representación y por 
cuenta del Fondo, celebrará un Contrato de Dirección 
y Suscripción de la Emisión de los Bonos con la En-
tidad Directora y la Entidad Suscriptora, esto es 
CaixaBank como Entidad Directora y Entidad Suscrip-
tora de la Emisión de Bonos. -----------------------  

Los términos del Contrato de Dirección y Sus-

cripción de la Emisión de los Bonos, y, en concreto, 
el compromiso de suscripción de la Entidad Suscrip-
tora se recogen en la Estipulación 13.5 de la pre-
sente Escritura. -----------------------------------  

En contraprestación al compromiso asumido por 
CaixaBank, en su calidad de Entidad Directora y En-
tidad Suscriptora de la Emisión de Bonos, no recibi-
rá ninguna comisión. -------------------------------  

18.6 Contrato de Agencia de Pagos. ------------  
Agente de Pagos y Entidades Depositarias. -----  
Podrán ser Entidades Depositarias cualquiera de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

las entidades participantes en IBERCLEAR. ----------  
La Sociedad Gestora, en nombre y representación 

del Fondo, suscribe en la fecha del presente otorga-
miento un Contrato de Agencia de Pagos con CaixaBank 
para realizar el servicio financiero de la Emisión 

de Bonos. ------------------------------------------  
CaixaBank es designada Agente de Pagos. Todos 

los pagos a realizar por el Fondo a los titulares de 
los Bonos se realizarán a través del Agente de Pa-
gos. -----------------------------------------------  

Las obligaciones que asumirá el Agente de Pagos 
contenidas en el Contrato de Agencia de Pagos son 
resumidamente las siguientes: ----------------------  

(i) En la Fecha de Desembolso, abonar al Fondo, 
antes de las 12:00 horas de la mañana (hora C.E.T.), 
mediante ingreso en la Cuenta de Tesorería con valor 
ese mismo día, el importe total por la suscripción 

de la Emisión de Bonos, que, de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Dirección y Suscrip-
ción de la Emisión de Bonos, le abone la Entidad 
Suscriptora. ---------------------------------------  

(ii) En cada una de las Fechas de Pago de los 
Bonos, efectuar el pago de intereses y de reembolso 
del principal de los Bonos, una vez deducido el im-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

porte total de la retención a cuenta por rendimien-
tos del capital mobiliario que proceda efectuarse de 
acuerdo con la legislación fiscal aplicable. -------  

En contraprestación a los servicios a realizar 
por el Agente de Pagos, el Fondo le satisfará en ca-
da Fecha de Pago de los Bonos durante la vigencia 
del contrato, una comisión igual a cinco mil (5.000) 
euros, impuestos incluidos en su caso, siempre que 
el Fondo disponga de liquidez suficiente y de acuer-

do con el Orden de Prelación de Pagos. -------------  
En el supuesto de que el Fondo no dispusiera de 

liquidez suficiente para satisfacer la totalidad de 
la comisión, los importes no pagados se acumularán 
sin penalidad alguna a la comisión que corresponda 
pagar en la siguiente Fecha de Pago, a no ser que se 
mantuviera dicha situación de iliquidez, en cuyo ca-
so los importes debidos se irán acumulando hasta 
aquella Fecha de Pago en que dicha situación hubiese 
cesado. --------------------------------------------  

El Contrato de Agencia de Pagos quedará resuel-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

to de pleno derecho en el caso de que las Agencias 
de Calificación no confirmaran antes de la Fecha de 
Suscripción, como finales, las calificaciones asig-
nadas con carácter provisional a cada una de las 
clases de Bonos. -----------------------------------  

Sustitución del Agente de Pagos. --------------  
La Sociedad Gestora está facultada para susti-

tuir al Agente de Pagos (en todas o alguna de sus 
funciones) siempre que ello esté permitido por la 
legislación vigente y se obtenga, en caso de ser ne-
cesario, la autorización de las autoridades compe-
tentes. La sustitución se comunicará a la CNMV, a 
las Agencias de Calificación y al Cedente. ---------  

Actuaciones en caso de modificación de la cali-
ficación del Agente de Pagos. ----------------------  

En el supuesto de que la deuda no subordinada y 
no garantizada a largo plazo y/o la deuda no subor-

dinada y no garantizada a corto plazo del Agente de 
Pagos experimentara, en cualquier momento de la vida 
de los Bonos, un descenso en su calificación, según 
la Agencia de Calificación correspondiente, se debe-
rán realizar las actuaciones descritas en el Contra-
to de Agencia de Pagos. ----------------------------  

Si CaixaBank fuera sustituida como Agente de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Pagos, la Sociedad Gestora estará facultada para mo-
dificar la comisión en favor de la entidad sustituta 
que podrá ser superior a la establecida con Caixa-
Bank en el Contrato de Agencia de Pagos. -----------  

Asimismo, el Agente de Pagos podrá dar por ter-
minado el Contrato de Agencia de Pagos, de conformi-
dad con lo dispuesto en dicho contrato. ------------  

Publicidad de los importes a pagar y estableci-
mientos a través de los cuales se atenderá el servi-

cio financiero de la Emisión de Bonos. -------------  
El pago de intereses y amortizaciones se anun-

ciará utilizando canales de general aceptación por 
el mercado (Mercado AIAF Renta Fija, IBERCLEAR) que 
garanticen una difusión adecuada de la información, 
en tiempo y contenido. -----------------------------  

Fechas de Notificación de los pagos a realizar 
por el Fondo en cada Fecha de Pago. ----------------  

Las Fechas de Notificación de los pagos a rea-
lizar por el Fondo en cada Fecha de Pago serán un 
(1) Día Hábil anterior a los días 25 de enero, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

abril, julio, y octubre, de cada año. --------------  
18.7. Contrato de Intermediación Financiera 
Por último, la Sociedad Gestora, en representa-

ción y por cuenta del Fondo, remunerará a CaixaBank 
por el proceso de intermediación financiera desarro-

llado y que ha permitido la transformación financie-
ra definitoria de la actividad del Fondo, la adqui-
sición de los Préstamos no Hipotecarios y las Dispo-
siciones Iniciales de Crédito no Hipotecario y la 
suscripción por éste de los Certificados de Transmi-
sión de Hipoteca y la satisfactoria calificación 
otorgada a cada una de las Series de Bonos. --------  

La remuneración a CaixaBank por este concepto 
consiste en una cantidad variable y subordinada 
igual a la diferencia entre los ingresos y gastos 
devengados anualmente, de acuerdo con la contabili-
dad oficial del Fondo, minorada, en su caso, por el 

importe correspondiente a bases imponibles negativas 
de ejercicios anteriores, que puedan ser compensadas 
para corregir el resultado contable del ejercicio, a 
efectos de la liquidación anual del Impuesto sobre 
Sociedades. ----------------------------------------  

Dicha remuneración se devengará anualmente al 
cierre de cada uno de los ejercicios económicos del 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fondo. Sin perjuicio de lo anterior, la liquidación 
de la remuneración se efectuará parcialmente y a 
cuenta en cada una de las Fechas de Pago. ----------  

El ajuste del Margen de Intermediación Finan-
ciera (entre las cantidades avanzadas y las que re-
sulten del cierre contable anual del Fondo) se rea-
lizará en la primera Fecha de Pago del año posterior 
al del cierre contable, de acuerdo con el Orden de 
Prelación de Pagos y el Orden de Prelación de Pagos 

de Liquidación, cuando del referido ajuste resulte a 
pagar una cantidad a pagar por el Fondo a CaixaBank. 

Sección VI: GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL FONDO.  
19 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL FONDO. --------  
19.1 Actuaciones de la Sociedad Gestora. ------  
Las obligaciones y las actuaciones que realiza-

rá la Sociedad Gestora para el cumplimiento de sus 
funciones de administración y representación legal 
del Fondo se describen, con carácter meramente enun-
ciativo, y sin perjuicio de otras funciones, en la 
Estipulación 3.1.1 de la presente Escritura. -------  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

19.2 Subcontratación. -------------------------  
La Sociedad Gestora estará facultada para sub-

contratar o delegar en terceras personas de recono-
cida solvencia y capacidad, la prestación de cual-
quiera de los servicios que ha de realizar en su 

función de administración y representación legal del 
Fondo de acuerdo con lo establecido en la Estipula-
ción 3.1.3 de la presente Escritura. ---------------  

19.3. Régimen fiscal del Fondo. ---------------  
De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 

del artículo 1 del Real Decreto 926/1998; en el ar-
tículo 7.1.h) del Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 4/2004, de 5 de marzo; en el artículo 
20.Uno.18 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido; en el artículo 59 
k) del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, 

aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de ju-
lio; y en el artículo 45.I. del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiem-
bre, las características propias del régimen fiscal 
del Fondo son las siguientes: ----------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

(i) El Fondo estará exento de todas las opera-
ciones sujetas a la modalidad de "operaciones socie-
tarias" del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados (artículo 45.I B 
20.4 del Texto Refundido del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993). --  

(ii) La constitución del Fondo no está sujeta a 
la modalidad de Actos Jurídicos Documentados. ------  

(iii) La emisión, suscripción, transmisión, 
amortización y reembolso de Bonos está sujeta y 
exenta o no sujeta, según los casos, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (artículo 20.Uno.18ª letra l) 
de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido) y del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados (artículo 45.I.B 15 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados). -----  

(iv) El Fondo está sujeto al Impuesto sobre So-
ciedades, al tipo general vigente a cada momento, y 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

que en la actualidad se encuentra fijado en el 30%, 
y sujeto a las normas comunes sobre deducciones en 
la cuota, compensación de pérdidas y demás elementos 
sustanciales de la configuración del impuesto. -----  

En particular, la norma 13ª de la Circular 

2/2009, en su redacción dada por la Circular 4/2010, 
de 14 de octubre, ambas de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, determina los criterios de 
acuerdo con los que los fondos de titulización deben 
dotar las correcciones valorativas por deterioro de 
valor de los activos financieros. La modificación 
introducida por la Ley 2/2010, de 1 de marzo, en el 
artículo 12.2 del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, siendo de 
aplicación a los períodos impositivos que se inicien 
a partir de 1 de enero de 2009, señala que, regla-

mentariamente, se establecerán las normas relativas 
a las circunstancias determinantes de la deducibili-
dad de las correcciones valorativas por deterioro de 
valor de los instrumentos de deuda valorados por su 
coste amortizado que posean los fondos de tituliza-
ción hipotecaria y los fondos de titulización de ac-
tivos. ---------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

En tanto que no se produzca dicho desarrollo 
reglamentario, la citada Ley 2/2010 ha introducido 
la Disposición Transitoria trigésimo primera en la 
Ley del IS, donde se contempla un régimen fiscal 
transitorio según el cual se aplicarán los criterios 
establecidos para las entidades de crédito sobre la 
deducibilidad de la cobertura específica del riesgo 
de insolvencia del cliente. ------------------------  

(v) Los servicios de gestión prestados al Fondo 

por la Sociedad Gestora están sujetos y exentos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido (artículo 20. Uno 18 
letra n) de la Ley del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido). ---------------------------------------------  

(vi) Respecto a los rendimientos de los Certi-
ficados de Transmisión de Hipoteca, préstamos u 
otros derechos de crédito que constituyan ingreso 
del Fondo, no existirá obligación de retener ni de 
ingresar a cuenta conforme al Impuesto de Socieda-
des, (artículo 59 letra k) del Reglamento del Im-
puesto sobre Sociedades, aprobado por el RD 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

1777/2004, de 30 de julio). ------------------------  
(vii) Las operaciones de Permuta Financiera de 

Intereses se encuentran sujetas y exentas del Im-
puesto sobre el Valor Añadido (artículo 20.Uno.18 de 
la Ley del IVA), estando los pagos realizados y ren-

tas percibidas por el Fondo no sometidas a retención 
en el Impuesto sobre Sociedades al tratarse de ope-
raciones de cobertura. -----------------------------  

(viii) La transmisión al Fondo de los Certifi-
cados de Transmisión de Hipoteca y la cesión al Fon-
do de Préstamos no Hipotecarios y Disposiciones Ini-
ciales de Crédito no Hipotecario es una operación 
sujeta y exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(artículo 20. Uno 18 letra l) de la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido). ---------------------------  

La transmisión al Fondo de los Certificados de 
Transmisión de Hipoteca y la cesión al Fondo de 

Préstamos no Hipotecarios y Disposiciones Iniciales 
de Crédito no Hipotecario, no estará sujeta a la mo-
dalidad Transmisiones Patrimoniales Onerosas del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 7.5 de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

mentados. ------------------------------------------  
La transmisión al Fondo de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca estará exenta de la modali-
dad Actos Jurídicos Documentados, Documentos Nota-
riales, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados en los términos 
previstos en la Ley 2/1981, de 25 de marzo y su nor-
mativa reglamentaria de desarrollo y en de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-

tos Jurídicos Documentados y su normativa reglamen-
taria de desarrollo. -------------------------------  

La cesión al Fondo de Préstamos no Hipotecarios 
y Disposiciones Iniciales de Crédito no Hipotecario 
no estará sujeta a modalidad Actos Jurídicos Docu-
mentados, Documentos Notariales, del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados en la medida en que no se cumplan los re-
quisitos establecidos en el Artículo 31.2 de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados. ------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

En lo que respecta a las garantías, se aplica-
rán las reglas generales, sin que existan particula-
ridades para los fondos de titulización. -----------  

(ix) Serán de aplicación las obligaciones de 
información establecidas por la Ley 13/1985 de 25 de 

mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios 
y obligaciones de información de los intermediarios 
financieros. ---------------------------------------  

19.4 Auditoría de cuentas del Fondo. ----------  
Durante la vigencia de la operación, las cuen-

tas anuales del Fondo serán objeto de verificación y 
revisión anualmente por auditores de cuentas. Las 
cuentas anuales del Fondo y el informe de auditoría 
de las mismas serán depositados en el Registro Mer-
cantil y en la CNMV. -------------------------------  

El Consejo de Administración de la Sociedad 
Gestora, en su reunión del día 5 de julio de 2011, 

ha designado a Deloitte S.L. como Auditor del Fondo 
por un periodo de tres años, esto es, para los ejer-
cicios 2011, 2012 y 2013. --------------------------  

20. NOTIFICACIONES. ---------------------------  
La Sociedad Gestora, en su labor de gestión y 

administración del Fondo, se compromete a suminis-
trar, con la mayor diligencia posible o en los pla-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

zos que se determinan, la información descrita a 
continuación y de cuanta información adicional le 
sea razonablemente requerida. ----------------------  

20.1. Notificaciones ordinarias periódicas. ---  
La Sociedad Gestora tendrá disponible para el 

público toda la documentación e información necesa-
ria de acuerdo con la presente Escritura de Consti-
tución. --------------------------------------------  

1. En el plazo comprendido entre la Fecha de 

Determinación y tres (3) Días Hábiles siguientes co-
mo máximo a cada Fecha de Pago, la Sociedad Gestora 
procederá a comunicar a los tenedores de los Bonos 
los Tipos de Interés Nominales resultantes para cada 
Serie de Bonos, para el Periodo de Devengo de Inte-
reses siguiente. -----------------------------------  

2. Trimestralmente, con una antelación mínima 
de un (1) Día Hábil anterior a cada Fecha de Pago, 
el Fondo, a través de su Sociedad Gestora, comunica-
rá a los tenedores de los Bonos, los intereses re-
sultantes de los Bonos de cada Serie, junto con la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

amortización de los mismos, según proceda, además 
de: ------------------------------------------------  

(i) Las tasas de amortización anticipada reales 
de los Activos del Periodo de Determinación prece-
dente; ---------------------------------------------  

(ii) La vida residual media de los Bonos esti-
mada con las hipótesis de mantenimiento de dicha ta-
sa real de amortización anticipada del principal de 
los Activos y con el resto de hipótesis previstas en 
el apartado 4.10 de la Nota de Valores; ------------  

(iii) Los Saldos de Principal Pendiente de Pa-
go, después de la amortización a liquidar en cada 
Fecha de Pago, de los Bonos de cada Serie y los por-
centajes que dichos Saldos de Principal Pendiente de 
Pago representan sobre el importe nominal inicial de 
los Bonos; -----------------------------------------  

(iv) Si procediera, se pondrá en conocimiento 

de los tenedores de los Bonos las cantidades de in-
tereses y de amortización devengadas y no satisfe-
chas por insuficiencia de Fondos Disponibles, de 
acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos. --------  

3. Las anteriores notificaciones se comunicarán 
asimismo a IBERCLEAR, la CNMV, el Agente de Pagos y 
Mercado AIAF Renta Fija (www.aiaf.es) al menos dos 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

(2) Días Hábiles antes de cada Fecha de Pago 
(www.cnmv.es). -------------------------------------  

4. De conformidad con los términos de la Circu-
lar 2/2009, los primeros estados públicos y reserva-
dos, de información a remitir a la CNMV con los for-
matos, criterios de elaboración, frecuencia y plazos 
específicos por la misma, serán los correspondientes 
al 31 de diciembre de 2011. Esta información es de 
carácter semestral. --------------------------------  

Además de la información detallada en los tér-
minos expuestos en la Circular 2/2009, se enviará 
aquella recogida en los apartados 1 y 2 anteriores 
relativa a los Bonos, que seguirá comunicándose tri-
mestralmente de la manera descrita con anterioridad 
en el presente apartado. ---------------------------  

Toda la información de carácter público del 
Fondo podrá encontrarse en el domicilio de la Socie-
dad Gestora, en la página web de la Sociedad Gestora 
(www.gesticaixa.com), en el Cedente, en el Mercado 
AIAF Renta Fija y, únicamente respecto al punto 4 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

anterior, en la web de la CNMV (www.cnmv.es). ------  
20.2. Notificaciones extraordinarias. ---------  
1. Con motivo de la constitución del Fondo y 

Emisión de Bonos, una vez otorgada la Escritura de 
Constitución, la Sociedad Gestora, en representación 

y por cuenta del Fondo, procederá a efectuar la no-
tificación de la constitución del Fondo y de la Emi-
sión de Bonos, así como de los Tipos de Interés No-
minales de las Series de Bonos aplicables al primer 
Periodo de Devengo de Intereses, que será el com-
prendido entre la Fecha de Desembolso y la primera 
Fecha de Pago, todo ello de conformidad con el con-
tenido del Folleto Informativo y de la presente Es-
critura, siendo apto para dicha publicación cual-
quier día del calendario, bien sea Hábil o inhábil.  

2. La Sociedad Gestora, en representación y por 
cuenta del Fondo, informará a los tenedores de los 

Bonos de todo hecho relevante que pueda producirse 
en relación con los Bonos, con el Fondo y con la So-
ciedad Gestora, que pueda influir sensiblemente en 
la negociación de los Bonos y, en general, de cual-
quier modificación relevante del activo o pasivo del 
Fondo. La Sociedad Gestora, en representación y por 
cuenta del Fondo, informará a los tenedores de los 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Bonos de una eventual decisión de Amortización Anti-
cipada de los Bonos por cualquiera de las causas 
previstas en la presente Escritura, remitiéndose en 
este supuesto a la CNMV el acta notarial de liquida-
ción y el procedimiento de liquidación seguido. La 
Sociedad Gestora, en representación y por cuenta del 
Fondo, informará a la CNMV sobre cualquier descenso 
en la calificación de los Bonos que pudiera ocurrir, 
así como de la activación de cualquier trigger que 

afectara a las contrapartes de los contratos finan-
cieros relativos al Fondo. -------------------------  

Todas las circunstancias que anteceden serán 
comunicadas previamente a la CNMV y a las Agencias 
de Calificación. -----------------------------------  

20.3. Procedimiento de notificación a los tene-
dores de los Bonos. --------------------------------  

Las notificaciones a los tenedores de los Bonos 
que, a tenor de lo anterior, haya de efectuar la So-
ciedad Gestora sobre el Fondo se realizarán de la 
forma siguiente: -----------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

1. Notificaciones ordinarias. -----------------  
Las notificaciones ordinarias serán efectuadas 

mediante publicación en el boletín diario del Merca-
do AIAF Renta Fija, o cualquier otro que lo sustitu-
yera o de similares características, o bien mediante 

publicación en un diario de amplia difusión en Espa-
ña, ya sea de carácter económico financiero o gene-
ral. Adicionalmente, la Sociedad Gestora o el Agente 
de Pagos podrán difundir tales informaciones u otras 
en interés de los titulares de los Bonos a través de 
los canales y sistemas de difusión propios de los 
mercados financieros tales como REUTERS, BLOOMBERG o 
cualquier otro de similares características. -------  

2. Notificaciones extraordinarias. ------------  
Las notificaciones extraordinarias habrán de 

ser efectuadas mediante publicación en el boletín 
diario del Mercado AIAF Renta Fija, o en cualquier 

otro medio de similares características, o bien me-
diante publicación en un diario de amplia difusión 
en España, ya sea de carácter económico-financiero o 
general, considerándose esas notificaciones hechas 
en la fecha de dicha publicación, siendo aptos para 
las mismas cualquier día del calendario, bien sea 
hábil o inhábil (según lo establecido en la presente 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Escritura). ----------------------------------------  
Excepcionalmente, el Tipo de Interés Nominal 

determinado para los Bonos de cada una de las Series 
para el primer Periodo de Devengo de Intereses, se-
rán comunicados por escrito por la Sociedad Gestora, 
antes de la Fecha de Suscripción, a CaixaBank. Asi-
mismo, la Sociedad Gestora también lo comunicará a 
la CNMV, al Mercado AIAF Renta Fija y a IBERCLEAR.  

3. Notificaciones y otras informaciones. ------  

La Sociedad Gestora podrá poner a disposición 
de los titulares de los Bonos las notificaciones y 
otras informaciones de interés para los mismos a 
través de sus propias páginas en Internet u otros 
medios de teletransmisión de similares característi-
cas. -----------------------------------------------  

20.4. Información a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores. --------------------------------  

La Sociedad Gestora procederá a poner en cono-
cimiento de la CNMV las notificaciones e informacio-
nes que, tanto con carácter ordinario periódico como 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

con carácter extraordinario, se efectúen según lo 
previsto en los anteriores apartados, así como cual-
quier información que, con independencia de lo ante-
rior, le sea requerida por la CNMV o por la normati-
va vigente en cada momento. ------------------------  

20.5. Información a las Agencias de Califica-
ción. ----------------------------------------------  

La Sociedad Gestora suministrará a las Agencias 
de Calificación información periódica sobre la si-
tuación del Fondo y el comportamiento de los Activos 
para que realicen el seguimiento de la calificación 
de los Bonos y las notificaciones de carácter extra-
ordinario. Igualmente facilitará dicha información 
cuando de forma razonable fuera requerida a ello y, 
en cualquier caso, cuando existiera un cambio signi-
ficativo en las condiciones del Fondo, en los con-
tratos concertados por el mismo a través de su So-

ciedad Gestora o en las partes interesadas. --------  
Sección VII: ORDEN DE PRELACIÓN DE PAGOS. -----  
21. REGLAS ORDINARIAS Y EXCEPCIONALES DE PRELA-

CIÓN Y APLICACIÓN DE FONDOS. -----------------------  
A) En la Fecha de Desembolso. -----------------  
1. Origen. ------------------------------------  
En la Fecha de Desembolso, el Fondo dispondrá 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

de fondos por los siguientes conceptos: ------------  
(i) Fondos recibidos como consecuencia de la 

emisión de los Bonos. ------------------------------  
(ii) Fondos recibidos en concepto del Préstamo 

Subordinado para Gastos Iniciales y del Préstamo Su-
bordinado para Fondo de Reserva. -------------------  

2. Aplicación. --------------------------------  
En la Fecha de Desembolso, el Fondo aplicará 

los fondos anteriormente descritos a los siguientes 

pagos: ---------------------------------------------  
(i) Pagos en concepto de la compra de los Acti-

vos que son agrupados en el Fondo. -----------------  
(ii) Pago de los Gastos Iniciales del Fondo se-

gún lo descrito en la Estipulación 18.3 de la pre-
sente Escritura. -----------------------------------  

(iii) Dotación del Fondo de Reserva Inicial. --  
B) A partir de la Fecha de Desembolso del Fondo 

y hasta la Fecha de Liquidación del Fondo, excluida. 
En cada Fecha de Pago que no sea la última Fe-

cha de Pago ni en la que tuviera lugar la Liquida-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ción Anticipada del Fondo, la Sociedad Gestora pro-
cederá con carácter sucesivo a aplicar los Fondos 
Disponibles en el Orden de Prelación de Pagos que se 
establece a continuación para cada uno de los si-
guientes conceptos. --------------------------------  

1. Origen de fondos. --------------------------  
Los Fondos Disponibles en cada Fecha de Pago 

para hacer frente a las obligaciones de pago o de 
retención relacionadas a continuación, serán los im-
portes que estén depositados en la Cuenta de Tesore-
ría a lo largo de la vida del Fondo, correspondien-
tes a los siguientes conceptos: --------------------  

(i) Ingresos obtenidos de los Activos en con-
cepto de principal e intereses calculados en cada 
Fecha de Determinación del siguiente modo: ---------  

Los ingresos obtenidos en los tres meses natu-
rales anteriores a la Fecha de Determinación en cur-

so salvo para la primera Fecha de Determinación que 
serán los obtenidos entre la Fecha de Constitución, 
incluida, y el último día del mes natural anterior a 
la primera Fecha de Determinación, incluido. -------  

(ii) En su caso, otros ingresos procedentes de 
los prestatarios por conceptos distintos a principal 
e intereses de los Activos que correspondan al Fon-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

do. ------------------------------------------------  
(iii) Rendimientos de los saldos de la Cuenta 

de Tesorería. --------------------------------------  
(iv) El importe correspondiente al Nivel Mínimo 

del Fondo de Reserva requerido en la Fecha de Deter-
minación precedente a la Fecha de Pago correspon-
diente. --------------------------------------------  

(v) En su caso, las cantidades netas percibidas 
por el Fondo en virtud del Contrato de Permuta Fi-

nanciera de Intereses y las cantidades percibidas 
por el Fondo que compongan el pago liquidativo en 
caso de resolución del citado contrato. ------------  

(vi) El producto de la liquidación, en su caso, 
y cuando corresponda, de los activos del Fondo. ----  

(vii) Cualesquiera otras cantidades que pudiera 
percibir el Fondo, incluyendo el producto de la ena-
jenación o explotación, en su caso y cuando corres-
ponda, de los inmuebles adjudicados al Fondo, o de 
cualquier otro activo del mismo, obtenidas entre el 
último día del mes natural anterior a la Fecha de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Determinación anterior, excluido, y el último día 
del mes natural anterior a la Fecha de Determinación 
actual incluido, salvo para la primera Fecha de De-
terminación, que serán los obtenidos entre la Fecha 
de Constitución, incluida, y el último día del mes 

natural anterior a la primera Fecha de Determina-
ción, incluida. ------------------------------------  

2. Aplicación de fondos. ----------------------  
Con carácter general, los Fondos Disponibles 

del Fondo serán aplicados en cada Fecha de Pago a 
los siguientes conceptos, de acuerdo con el siguien-
te Orden de Prelación de Pagos: --------------------  

(i) Pago de impuestos y gastos ordinarios y ex-
traordinarios del Fondo, incluyendo la comisión de 
la Sociedad Gestora y la comisión del Agente de Pa-
gos y excluyendo el pago al Administrador de la co-
misión correspondiente por la administración de los 

Activos, salvo el supuesto de sustitución previsto 
en la Estipulación 10.4 de la presente Escritura.  

(ii) Pago, en su caso, de la cantidad neta a 
pagar del Contrato de Permuta Financiera de Intere-
ses, y solamente en caso de resolución del contrato 
por circunstancias imputables al Fondo, la cantidad 
neta que corresponda al pago liquidativo. ----------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

(iii) Pago de intereses de los Bonos de la Se-
rie A. ---------------------------------------------  

(iv) Pago de los intereses de los Bonos de la 
Serie B, salvo postergamiento de este pago al (vi) 
(sexto) lugar de este orden de prelación. Se proce-
derá al postergamiento de este pago al (vi) (sexto) 
lugar en el caso de que en la Fecha de Pago corres-
pondiente el Saldo Vivo Pendiente acumulado de los 
Activos Fallidos fuera superior al 10% % del importe 

inicial de la Emisión de Bonos, y siempre y cuando 
no se hubiera producido la completa amortización de 
los Bonos de la Clase A, y no se fuera a producir en 
la Fecha de Pago correspondiente. ------------------  

(v) Retención de los Fondos Disponibles para 
Amortización. La amortización de los Bonos se reali-
zará conforme a las reglas establecidas en el apar-
tado 4.9 de la Nota de Valores del Folleto Informa-
tivo y en la Estipulación 12.8.1.2 de la presente 
Escritura. -----------------------------------------  

(vi) Pago de intereses devengados por los Bonos 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

de la Serie B cuando se produzca el postergamiento 
de este pago del (iv) (cuarto) lugar en el Orden de 
Prelación de Pagos conforme se establece en dicho 
apartado. ------------------------------------------  

(vii) Retención del importe para mantener el 

Nivel Mínimo del Fondo de Reserva requerido a la Fe-
cha de Pago correspondiente. -----------------------  

(viii) Pago de intereses del Préstamo Subordi-
nado para Fondo de Reserva. ------------------------  

(ix) Pago de la amortización de principal del 
Préstamo Subordinado para Fondo de Reserva. --------  

(x) Pago de la Cantidad a Pagar por resolución 
de la Permuta Financiera de Intereses excepto en los 
supuestos contemplados en el lugar (ii) (segundo) 
anterior. ------------------------------------------  

(xi) Pago de intereses del Préstamo Subordinado 
para Gastos Iniciales. -----------------------------  

(xii) Pago de la amortización de principal del 
Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales. --------  

(xiii) Pago de la comisión de administración. 
En el caso de que tuviera lugar la sustitución del 
Administrador de los Activos a favor de otra enti-
dad, el pago de la comisión de administración, que 
se devengará a favor de un tercero, ocupará el lugar 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

contenido en el orden (i) (primero) anterior, junto 
con los restantes pagos descritos en dicho apartado.  

(xiv) Pago del Margen de Intermediación Finan-
ciera. ---------------------------------------------  

Se consideran gastos ordinarios del Fondo: ----  
a) Gastos que puedan derivarse de las verifica-

ciones, inscripciones y autorizaciones administrati-
vas de obligado cumplimiento. ----------------------  

b) Honorarios de las Agencias de Calificación 

por el seguimiento y el mantenimiento de la califi-
cación de los Bonos. -------------------------------  

c) Gastos relativos a la llevanza del registro 
contable de los Bonos por su representación mediante 
anotaciones en cuenta, su admisión a negociación en 
mercados secundarios organizados y el mantenimiento 
de todo ello. --------------------------------------  

d) Gastos de auditoría de las cuentas anuales.  
e) Comisión del Agente de Pagos. --------------  
f) Comisión de la Sociedad Gestora. -----------  
g) Gastos derivados de la amortización de los 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Bonos. ---------------------------------------------  
h) Gastos derivados de los anuncios y notifica-

ciones relacionados con el Fondo y/o los Bonos. ----  
Se consideran gastos extraordinarios del Fondo: 
a) Si fuera el caso, gastos derivados de la 

preparación y formalización por la modificación de 
la Escritura de Constitución y de los contratos, así 
como por la celebración de contratos adicionales.  

b) Gastos necesarios para instar la ejecución 
de los Activos y los derivados de las actuaciones 
recuperatorias que se requieran. -------------------  

c) Gastos extraordinarios de auditorías y de 
asesoramiento legal. -------------------------------  

d) Si fuera el caso, el importe remanente de 
gastos iniciales de constitución del Fondo y de emi-
sión de los Bonos que hubiera excedido del principal 
del Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales. ----  

e) En general, cualesquiera otros gastos reque-
ridos extraordinarios que fueran soportados por el 
Fondo o por la Sociedad Gestora en representación y 
por cuenta del mismo. ------------------------------  

3. Otras reglas. ------------------------------  
En el supuesto de que los Fondos Disponibles no 

fueran suficientes para abonar alguno de los impor-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

tes mencionados en los apartados anteriores, se 
aplicarán las siguientes reglas: -------------------  

- Cuando en un mismo orden de prelación existan 
cantidades exigibles por diferentes conceptos, la 
aplicación del remanente de los Fondos Disponibles 
se realizará a prorrata entre los importes que sean 
exigibles de cada uno de ellos, procediéndose a la 
distribución del importe aplicado a cada concepto 
por el orden de vencimiento de los débitos exigi-

bles. ----------------------------------------------  
- Los fondos se aplicarán a los distintos con-

ceptos mencionados en el apartado anterior, según el 
Orden de Prelación de Pagos establecido y a prorrata 
del importe debido entre aquellos que tengan derecho 
a recibir el pago. ---------------------------------  

- Los importes que queden impagados se situa-
rán, en la siguiente Fecha de Pago, en un Orden de 
Prelación de Pagos inmediatamente anterior al del 
propio concepto del que se trate. ------------------  

- Las cantidades debidas por el Fondo no satis-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

fechas en sus respectivas Fechas de Pago no devenga-
rán intereses adicionales. -------------------------  

En la Fecha de Liquidación del Fondo. ---------  
La Sociedad Gestora procederá a la liquidación 

del Fondo cuando tenga lugar la liquidación del mis-

mo en la Fecha de Vencimiento Legal o en la Fecha de 
Pago en la que tenga lugar los Supuestos de Liquida-
ción Anticipada con arreglo a lo previsto en la Es-
tipulación 4.1 de la presente Escritura, mediante la 
aplicación de los Fondos Disponibles para Liquida-
ción para los siguientes conceptos: (i) de los Fon-
dos Disponibles, y (ii) de los importes que vaya ob-
teniendo el Fondo por la enajenación de los activos 
que quedaran remanentes, en el siguiente Orden de 
Prelación de Pagos de Liquidación: -----------------  

(i) Reserva para hacer frente a los gastos fi-
nales de extinción y liquidación de orden tributa-

rio, administrativo o publicitario. ----------------  
(ii) Pago de los impuestos y gastos ordinarios 

y extraordinarios del Fondo, incluyendo la comisión 
a la Sociedad Gestora y la comisión del Agente de 
Pagos y excluyendo el pago al Administrador de la 
comisión correspondiente por la administración de 
los Activos salvo el supuesto de sustitución previs-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

to en el apartado 3.7.2.4 del Módulo Adicional del 
Folleto y en la Estipulación 10.4 de la presente Es-
critura. -------------------------------------------  

(iii) Pago, en su caso, de la cantidad neta a 
pagar del Contrato de Permuta Financiera de Intere-
ses, y solamente en caso de resolución del contrato 
por circunstancias imputables al Fondo, la cantidad 
neta que corresponda al pago liquidativo. ----------  

(iv) Pago de intereses devengados de los Bonos 

de la Serie A. -------------------------------------  
(v) Amortización del principal de los Bonos de 

la Serie A. ----------------------------------------  
(vi) Pago de los intereses devengados de los 

Bonos de la Serie B. -------------------------------  
(vii) Amortización del principal de los Bonos 

de la Serie B. -------------------------------------  
(viii) Pago de los intereses devengados por el 

Préstamo Subordinado para Fondo de Reserva. --------  
(ix) Amortización del principal del Préstamo 

Subordinado para Fondo de Reserva. -----------------  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

(x) Pago de la cantidad a pagar por el Fondo 
que componga el pago liquidativo de la Permuta Fi-
nanciera de Intereses, excepto en los supuestos con-
templados en el lugar (iii) anterior. --------------  

(xi) Intereses devengados por el Préstamo Su-

bordinado para Gastos Iniciales. -------------------  
(xii) Amortización del principal del Préstamo 

Subordinado para Gastos Iniciales. -----------------  
(xiii) Pago al Administrador de la comisión co-

rrespondiente por la administración de los Activos.  
(xiv) Margen de Intermediación Financiera. ----  
Cuando en un mismo número de orden de prelación 

existan cantidades exigibles por diferentes concep-
tos y los Fondos Disponibles para Liquidación no 
fueran suficientes para atender los importes exigi-
bles de todos ellos, la aplicación del remanente de 
los Fondos Disponibles para Liquidación se realizará 

a prorrata entre los importes que sean exigibles de 
cada uno de ellos, procediéndose a la distribución 
del importe aplicado a cada concepto por el orden de 
vencimiento de los débitos exigibles. --------------  

Sección VIII: OTRAS DISPOSICIONES. ------------  
22. MODIFICACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA. ----  
La presente Escritura de Constitución podrá ser 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

modificada en los términos establecidos en el artí-
culo 7 de la Ley 19/1992. En cualquier caso, tales 
actuaciones requerirán la comunicación previa de la 
Sociedad Gestora a la CNMV, acreditando el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el mencio-
nado artículo 7, y su notificación a las Agencias de 
Calificación, y siempre que, con tales actuaciones, 
no se perjudique la calificación otorgada a los Bo-
nos por las Agencias de Calificación. Una vez com-

probado por la CNMV el cumplimiento de los requisi-
tos legales para la modificación, la Sociedad Gesto-
ra otorgará la escritura de modificación correspon-
diente y aportará a la CNMV una copia autorizada de 
la misma. La modificación de la presente Escritura 
de Constitución será comunicada por la Sociedad Ges-
tora a las Agencias de Calificación y será difundida 
por la Sociedad Gestora a través de la información 
pública periódica del Fondo, publicándose en la pá-
gina web de la Sociedad Gestora. La presente Escri-
tura de Constitución también podrá ser objeto de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

subsanación a instancia de la CNMV. ----------------  
23. REGISTRO MERCANTIL. -----------------------  
Se hace constar que ni la constitución del Fon-

do, ni los Bonos que se emiten a su cargo serán ob-
jeto de inscripción en el Registro Mercantil, a te-

nor de la facultad potestativa contenida en el núme-
ro 4 del artículo 5 del Real Decreto 926/1998. -----  

24. DECLARACIÓN FISCAL. -----------------------  
La constitución del Fondo, en virtud de la pre-

sente Escritura, está exenta del concepto "operacio-
nes societarias" del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1992. --------  

25. GASTOS. -----------------------------------  
Todos los gastos derivados del otorgamiento y 

ejecución de la presente Escritura pública serán por 
cuenta del Fondo en los términos previstos en la 

Sección I de la presente Escritura. ----------------  
26. INTERPRETACIÓN. ---------------------------  
En la presente Escritura, los términos que apa-

rezcan con sus iniciales en mayúscula tendrán el 
mismo significado que en el Folleto Informativo. Los 
términos que no aparezcan definidos en el Folleto 
Informativo o que sean expresamente definidos en la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

presente Escritura tendrán el significado que en el 
mismo se indique. ----------------------------------  

La presente Escritura deberá ser interpretada 
al amparo del Folleto Informativo y del resto de la 
documentación relativa a la operación de tituliza-
ción descrita en los expositivos y estipulaciones 
anteriores, de la que forma parte y con la que cons-
tituye una unidad de propósito, de tal modo que lo 
no previsto en la presente Escritura se regirá por 

aquello que al efecto puedan disponer los citados 
documentos en tanto no contradigan o no estén en 
contraposición a las estipulaciones de la presente 
Escritura. -----------------------------------------  

A estos efectos se adjunta a la presente Escri-
tura como ANEXO 9, el Glosario de Definiciones in-
cluido en el Folleto Informativo. En caso de que 
surgieran discrepancias entre los significados de 
los términos definidos en el Folleto Informativo y 
en la presente Escritura, prevalecerá el significado 
contenido en la presente Escritura. ----------------  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

27. LEY Y JURISDICCIÓN. -----------------------  
La presente Escritura se regirá e interpretará 

de acuerdo con las leyes españolas. ----------------  
Todas las cuestiones, discrepancias, litigios y 

reclamaciones que pudieran derivarse con motivo de 

la constitución, administración y representación le-
gal por la Sociedad Gestora del Fondo, y de la Emi-
sión de los Bonos con cargo al mismo, serán conoci-
dos y fallados por los Juzgados y Tribunales españo-
les competentes. Las partes renuncian expresamente a 
cualquier otro fuero que por ley pudiera correspon-
derles. --------------------------------------------  

28. CONDICIÓN SUSPENSIVA. ---------------------  
Dado que el cumplimiento con lo pactado por las 

partes de esta Escritura y los diversos contratos 
formalizados en escritura pública o en documento 
privado que en ella se prevén exige la celebración 

sucesiva de un conjunto de negocios jurídicos com-
plejos cuya perfección y consumación está íntimamen-
te ligada y se producirá en el día de hoy, las par-
tes desean dejar constancia de que la consumación de 
los negocios jurídicos contemplados en la presente 
Escritura queda condicionada al íntegro otorgamiento 
de la totalidad de los contratos contemplados en 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ella, que se considerarán celebrados simultáneamen-
te. A tal efecto y una vez otorgados los correspon-
dientes contratos, el Notario incluirá una diligen-
cia al final del presente documento en la que mani-
festará tener por cumplida esta condición suspensi-
va, momento a partir del cual se tendrán por consu-
mados todos los negocios jurídicos contemplados en 
esta Escritura con carácter simultáneo. ------------  

29. SEGUNDAS COPIAS. --------------------------  

El Cedente autoriza de forma expresa a la So-
ciedad Gestora para que solicite del Notario ante 
quien se otorga la presente Escritura de Constitu-
ción, segundas o posteriores copias de la presente 
Escritura de Constitución a los efectos previstos en 
el artículo 517 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. -  

RESERVAS Y ADVERTENCIAS LEGALES: --------------  
Yo, el Notario, hago a los comparecientes las 

reservas y advertencias legales, y en especial: ----  
a) A los efectos de lo dispuesto en la normati-

va vigente relativa a la Protección de Datos de ca-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

rácter personal y en especial con lo establecido en 
la Ley Orgánica 15/1999 y Orden JUS 484/2003 de 19 
de febrero, los comparecientes quedan informados de 
la incorporación de sus datos a los ficheros automa-
tizados existentes en la Notaría, que se conservarán 

en la misma con carácter confidencial, sin perjuicio 
de las remisiones de obligado cumplimiento. --------  

b) Igualmente formulo a los otorgantes las de-
rivadas del artículo l4 de la Llei l/l998 de 7 de 
Gener, de Política Llingüística. -------------------  

c) Y de conformidad con la disposición adicio-
nal 3ª de la Ley de Tasas, les advierto sobre las 
consecuencias fiscales y de toda índole por las de-
claraciones o falsedades en documento público. -----  

ASI LO DICEN Y OTORGAN.- ----------------------  
Leo la presente escritura a los comparecientes, 

a su elección, se ratifican en su total contenido y 

firman. --------------------------------------------  
De que los sres. comparecientes han prestado 

libremente su consentimiento, que hacen constar que 
han quedado debidamente informados del contenido de 
este instrumento y de que el otorgamiento de la pre-
sente se adecua a la legalidad y a la voluntad debi-
damente informada de los otorgantes y de todo lo 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

consignado en este instrumento público, redactado de 
acuerdo a minuta previamente aportada y extendido en 
ciento diecinueve folios de papel exclusivo para do-
cumentos notariales, números AL3565808 y los ciento 
dieciocho siguientes en orden correlativos, yo, el 
Notario, DOY FE. -----------------------------------  

Siguen las firmas de todos y cada uno de los 
comparecientes = Signado : F. Armas Omedes = Rubri-
cado = Sello de la Notaría. ------------------------  

DILIGENCIA.- La extiendo yo, el Notario autori-
zante, para hacer constar en atención a lo pactado 
en la estipulación 28 de la presente escritura, lo 
siguiente: -----------------------------------------  

a) Que el día de hoy las entidades "Caixabank, 
S.A." y "GestiCaixa, Sociedad Gestora de Fondos de 
Titulización, S.A.", tras el otorgamiento de esta 
escritura, han procedido a suscribir y formalizar la 
totalidad de los contratos previstos en la misma, 
siendo éstos protocolizados mediante acta que han 
suscrito bajo mi fe el día de hoy, número de Proto-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

colo siguiente correlativo al presente. ------------  
b) Y que al amparo de la referida cláusula 28, 

declaro haber tenido lugar el cumplimiento de la 
CONDICIÓN SUSPENSIVA estipulada en la misma, adqui-
riendo, en consecuencia, plena efectividad todos los 

negocios jurídicos contemplados en la presente es-
critura con carácter simultáneo. -------------------  

Y para que así conste, extiendo la presente di-
ligencia al final del documento que la motiva en 
parte de su último folio, en Barcelona, a veintidós 
de julio de dos mil once, DOY FE. ------------------  

Signado : F. Armas Omedes = Rubricado = Sello 
de la Notaría. -------------------------------------  

------ SIGUEN LOS DOCUMENTOS PROTOCOLIZADOS---- 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
CONCUERDA con su matriz número al principio in-

dicado de mi protocolo corriente de instrumentos pú-
blicos, libro cuarta copia, sin efectos ejecutivos, 
a utilidad de CAIXABANK, S.A, en ciento cuarenta y 
siete folios de papel exclusivo para documentos no-
tariales, serie AO nºs 0664979 y los ciento cuarenta 
y seis siguientes en orden numérico correlativo as-
cendente. La signo, firmo, rubrico y sello, en Bar-
celona, al mismo día de su autorización, DOY FE.- 
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